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IIl. EN LOS CONFINES
DE LA CIVILIDAD, LA POLÍTICA

LANOCIÓN de civilidad remite aquí al mupdo de los intercambios sociales
que están relacionados con la esfera pública. La hemos definido por la va-
lorización de los intercambios en el respeto de ciertas reglas de urbani-
dad, y por la importancia de la conversación como modalidad de inter-

._cambio y la utilización pública del razonamiento individual. Este tipo de
sociabilidad se inscribe en lo que llamamos la esfera pública moderna
como foro de los individuos reunidos en "público", que ejercen un nuevo
poder, el de la opinión.1 Pero, entre las relaciones de civilidad y el orden po-
lítico no hay una correlación obligada. Puede llegar a existir una separa-
Ción y hasta un abismo entre el espíritu de civilidad y el orden político,
aun cuando este orden se funde en una legitimidad democrática. De allí la
polisemia de la-pa-labra, quesignifica-tanto-urbanid-ad ~cortesía; buenos
modales, Jo que la asocia a la civilidad cortesana- como la actitud que ca-
racteriza a los buen-os ciudadanos: la afición por los intercambios recípro-
cos, la tolerancia hacia Jas opiniones del otro, el respeto de un conjunto de
procedimientos y reglas convencionales en cuyo marco se inscribe el acto
cívico por excelencia, el voto. De lo social a lo político, de lo particular a lo
colectivo, la polisemia de la palabra dista de carecer de sentido y requiere
algunas precisiones.

Cuando hablamos de la "Patria Republicana" podemos referirnos a
dos cosas que no están necesariamente unidas: la introducción de las ins-
tituciones representativas o el ejercicio. real de Ja soberanía popuJar, a la
que esas instituciones debían su legitimidad. En eJ primer caso, la esfera
de lo político puede limitarse a la acción de una cantidad reducida de in-
dividuos que, en nombre de esos principios, ejercen el poder. Esa restric-
ción puede ser explícitamente reconocida -el caso de los regímenes censi-

1 Para la apaJición de una nueva acepción de la idea de opinión, véase Mona Ozouf. L'Hol7l111e
régél'léré. Essais sllr la Révollltiorz Fra17raise, París, Gallimard, 1989; para estas cuestiones
en general, Roger Chartier, Les Origines culturelles de la Révolutiol1 Fral1raise, París, Seuil,
1990. -
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1Tras la defensa de esta tesis, los estudios sobre la histOlia electoral en la América hispá-
nica expeJimentaron un considerable desan-oJlo. Para este pedodo, véase MaI-cela Temavasio,
"Nuevo régimen representativo y expansión de la [rontel-a política. Las elecciones del Estado
de Buenos Aires, 1820-1840", en Antonio Annino, Historia de las elecciones en /beroaménca, SI-

glo XIX, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 1995, pp. 65-105.

tarios-, O bien actuar de hecho por falta de definición del funcionamiento
de las nuevas instituciones representativas -el caso de las repúblicas his-
panoamericanas nacientes-o En el segundo caso, la esfera de lo político se
extiende a ese espacio de mediación entre la sociedad y el Estado; es el
surgimiento de la esfera pública política. Con eJJo, la política ya no es la lu-
cha por el poder dentro de instituciones representativas, sino la lucha por
manejar las relaciones de la sociedad con sus instituciones. Nuestra hipó-
tesis es que el movimiento de fondo, que se efectúa a través de las nuevas
prácticas de sociabilidad, y oculta nuevas representaciones del lazo social
basadas en el respeto de las libertades individuales, no afecta aún el
mundo de la política. No ignoramos que durante esta época se produce
un desarrollo considerable de la prensa fundamentada en el principio de
la libertad de opinión, así como la instauración de un sistema republi-
cano representativo que, en el caso de la provincia de Buenos Aires -con
la ley electoral de 1821-, es particularmente avanzado y supone una ver-
dadera ampliación de las fronteras políticas.2 Pero, si la revolución insti-
tucional es innegable, su impacto sobre las representaciones del poder pa-
réce atenuado. Y esto sucede pese a la introducción de las instituciones
republicanas, pues aun en lo que concierne al poder limitado a un voto de
ratificación, los dirigentes políticos exhibían una falta de respeto por las
libertades cívicas que es una manifestación complementaria de la esci-
sión que subsiste entre el desarrollo de los nuevos valores de la civilidad y
la esfera del poder. El "fraude" sistemático en el acto electoral, el golpe de
fuerza cuando los opositores lograban manejar el voto, la eliminación de
la prensa contraria y hasta la brutalidad más extrema contra los adversa-
rios constituían las verdaderas prácticas de la política democrática. Todo
sucedía como si, para los dirigentes de la nueva "Patria Republicana", esa
brut.alidad, más que la civilidad, estuviese destinada a consolidar su po-
der representativo, la política era todavía un campo de lucha y no de ne-
gociación, de acción más que de opinión. Los principios de la libertad y la
igualdad política, que hacen de la civilidad uria cultura cívica, se definen
entonces al margen del marco de lo político como ejercicio de la sobera-
nía. Para decirlo de una vez, la introducción de un sistema representativo
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La Junta de Representantes, poder legislativo yconstituyente de la provincia
de Buenos Aires, se cuenta efectivamente entre las herencias del gobierno li-
beral de 1821. Su origen es la Junta Electoral de Representantes, asamblea
electoral que, por iniciativa del gobernador Sarratea, se convierte en abril de
1820, en junta legislativa provincial. Durante el ministerio de Rivadavia, con
la supresión del poder del cabildo (decretada por esa misma junta' en di-
ciembre de 1821), y la ley de elecciones de agosto del mismo año, aquélla
termina por constituirse en la principal institución representativa provin-

Las instituciones represel1tativas
en la provincia de Buenos Aires

La década de 1820 es, para la provincia de Buenos Aires, una "feliz expe-
riencia", ya que el gobierno logra asegurar la paz social y la prosperidad
económica en el marco de un nuevo orden institucional. También consti-
tuye la década de la desintegración definiti~a del territorio del virreinato
del Río de la Plata, que arrastra la maquinaria bélica, montada en princi-
pio contra España, hacia una guerra civil entre las provincias que se pro-
longa durante más de medio siglo. Dos observaciones a primera vista con-
tradictorias, pero que encuentran su síntesis en la noción de "representación".
El problema radica menos en las dificultades de establecer instituciones
representativas que en la introducción de la nueva noción de representa-
ción en una sociedad que aún funciona como cuerpo político tradieional.4

EL ORDEN DE LO POLíTICO: LA PATRIA REPUBLICANA

republicano parece poco vinculada con esa nueva esfera de poder desde la
cual parece surgir una nueva representación política en el Occidente nor-
atlántico.3

J Sobre esta cuestión, véase R. Chartier, Les Origi11es culturelles ... , O]). cit.; Keith Michael
Baker (comp.), The Frel1ch Revolution and the Creation of Modem Political Culture, 3 vals., Ox-
ford y Nueva York, 1987; K. M. Baker, /nveI1lil1g the French Revolll/io/1. Essays 011 Fre11ch Poli-
tical Culture in the Eighteenth CelltlU)'. Camblic!ge, Cambridge University Press, 1990.

4 Para la representación modema, además de las obras ya citadas, véase Mal-cel Gauchet,
La Révolt.l/iOl1 des pouvoirs. La souverai11elé, le peuple et la représentatiol', /789-/799, París,
Gallimard, 1995.
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5 En Saturnino Salcedo, Las primeras fonllas de el(?giry los actuales sistemas electorales. Ré.
. gimen político de las provincias argentinas, Buenos Aires, ETGLA, 1948, capÍtulo 1.

6 Cf. "Ley de Elecciones", Registro Oficial de la ProviJ1cia... , op. cit., pp. 19-21.
7 La primera reglamentación electoral data del 27 de mayo de 1810 (circular de ese día),

calcada sobre el modelo del decreto de 1809. Establece el principio de la elección directa pero
sólo para "la parte principal y más sana del vecindario". POi'otra parte, no se trata de una re-
presentación de los individuos sino de las ciudades como comunidades políticas telTitoriales.
Cf. J. V. González, Filiación histórica ... , op. cit. El estatuto de 1815, a la vez que amplía el dere-
cho al voto, establece el principio del voto en dos grados. Cf. "Estatuto Provisional para la di-
rección y administración del Estado, dado por la Junta de Observaciones, 5 de mayo de 1815",
en A. Sampay, Las Constituciol1es de la ArgentiJ1a (1810/1972), Buenos Aires, Eudeba, 1975,
pp. 212.232. En Pierre Rosanvallon, Le Sacre du citoyeJ1. Histoire du suffrage lL11iverselen

cia!' Al principio estaba compuesta por 12 representantes de la ciudad y 11 de
la campaña, pero en 1827 su número pasa a 24 representantes de la primera,
y 23 de la segunda.5 La junta funciona a la vez como asamblea legislativa ele-
gida por "sufragio universal" directo y como asamblea electoral, pues sigue
eligiendo al Gobernador y Capitán General de los ejércitos de la provincia.
Con su creación se instaura el sistema electoral representativo en la provin-
cia de Buenos Aires, fijado por la ley de elecciones del 14 de agosto de 1821,
que otorga la facultad de voto -se habla de aptitud y no de derecho- a todo
hombre libre, natural "del país" -en un primer momento la ciudad de Bue-
nos Aires, ya que la ley no prevé todavía las elecciones en la campaña- o re-
sidente -sin especificar el tiempo de residencia-, a partir de los veinte años
de edad.6 De acuerdo con la ley de 1821, la población de la ciudad, y más
tarde la de campaña debían ser convocadas una vez por año para elegir sus
representantes. La representación era por parroquia en la ciudad, y P_oE
"sección electoral" en el campo. Según las autoridades, el motivo de la orga-
nización del voto por parroquia en la ciudad es puramente técnico, ligado a
la ventaja de utilizar una estructura administrativa ya existente para organi~
zar el acto electoral; el sujeto de representación no es la comunidad parro-
quial sino el individuo, quien debía votar en su parroquia para elegir a los
representantes de la ciudad, agrupados en una cámara que representaba a la
población de la provincia de Buenos Aires.

Esta leyes excepcional en varios aspectos. En primer lugar, por el he-
cho de que no establece ninguna limitación al voto, con lo que alcanza de
una sola vez, y antes que muchas otras repúblicas, el principio de la sobe-
ranía universal: un hombre, un voto. A continuación, porque reduce a nada
el sistema de elecciones en dos grados que se había utilizado hasta enton-
ces.? Por último -lo que es aún más extraordinario-, porque no fue dero-

France, París, GaJlimard, 1992, pp. 188.195, se encontrará un análisis del voto en dos grados
en el sistema representativo republicano.

s En un trabajo postel"Íor a esta investigación, M. Temavasio encuentra en la voluntad de
terminar con el fraccionamiento político de las elites una explicación convincente de esta ley.
Persiste, sin embargo, el problema de explicar cómo esas elites tan fraccionadas alcanzaron
con tanta facilidad un consenso en torno de la solución de su conflicto. Cf. M. Ternavasio,
"Nuevo régimen representativo ... ", art. cit. .

9 El principio de la sobe¡'anía racional será defendido por la joven generación romántica de
1838, fascinada por el pensamiento de Guizot. Cf. Esteban Echevenia, "Ojeada retrospectiva
sobre el movimiento intelectual en el Plata desde el año 1837" (Montevideo, 1846), en Dogma
Socialista de la Asociación de Mayo, Buenos Aires, PelTot, 1958, pp. 26-115. Sob¡'e la teoría de
la soberanía de la razón en Guizot, véanse Pierre RosanvaJlon, Le Moment Guizot, PaIis, Galli.
mard, 1985; P. Rosanvallon, Le Sacre ... , op. cit.
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gada a posteriori. En efecto, la historia del siglo XIX conoce algunos ejem-
plos de arrebatos democráticos, pero ¿cuántos de ellos consiguieron man-
tenerse? Vale decir que es desconcertante comprobar ese consenso demo-
crático que permite una estabilidad institucional mientras que, por otra
parte, se desarrolla una de las más sangrientas guerras civiles, que en-
frenta a las diferentes regiones del antiguo virreinato y amenaza la super-
vivencia misma de las elites dirigentes porteñas.

El caso de la provincia de Buenos Aires es tanto más sorprendente
cuanto que no se apoya en ningún texto constitucional y no es el resultado
de ningún debate político o filosófico de envergadura sobre la cuestión. En
todo caso es asombroso advertir que la institución del sufragio universal
que hizo correr tanta tinta y tanta sangre en las sociedades europeas no pa-
rece plantear problema alguno entre los porteños.8 Las únicas referencias
periodísticas conciernen a los problemas de aplicación de un texto, cuya
imprecisión se denuncia como responsable de toda clase de fraudes. No
obstante, y con una sola excepción, las críticas sobre los vicios de procedi-
miento no implican la refutación del principio de la soberanía universal.
Paradójicamente, esa excepción procede de la juventud liberal que veía en
la democracia ,electoral el fundamento del régimen conservador de Rosas.
A la voluntad popular, ciega e irracional, esa juventud opon~ la soberanía
de la razón, único fundamento legítimo de la democracia.9 Esto no impide
que tras la caída de Rosas, la democracia electoral se confirme en la Consti-
tución de la Confederación Argentina de 1853, que, dicho sea de paso, es
proclamada por esos mismos liberales, sin duda más maduros y tamhién
más críticos con respecto a ese primer romanticismo, y sobre todo situa-
dos, en lo sucesivo, del lado del poder.
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10 Los jueces de paz estaban encargados de los juicios que implicaban sumas de dinero
poco importantes, mientras que los alcaldes de barrio eran representantes de las fuerzas del
orden. Unos y otros eran herederos de las atribuciones de los alen/des de barrio de la época
colonial.

Si bien el principio apenas sufrió impugnaciones, ]a separación entre
principio representativo y práctica electoral se ahondó en lo concerniente
a las modalidades de elección de los representantes. Según la legislación,
las autoridades barriales, jueces de paz y alcaldes de banio, debían presidir
la elección del presidente y los otros miembros de la mesa de votación.lo
Esa elección se hacía en el momento de abrir la mesa y por mayoría de vo-
tos de los electores presentes. A continuación, la tarea de las autoridades
barriales era verificar que se observara la ley. Para ello debían hacer respe-
tar la hora de apertura y clausura del comicio; controlar personalmente la
pertenencia de los electores a la circunscripción electoral de la pan"oquia
(no había padrones electorales); constataJ~ durante el escrutinio, que todos
los votos fueran efectivamente computados; y por último, garantizar que
los resultados llegaran indemnes a la oficina electoral central. Como pode- _
mas advertir, el papel de las autoridades barriales era decisivo en el resul-
tado de las elecciones, porque concentraban todas las responsabilidades
cpncernientes a las diferentes instancias del acto electoral. Esta situación
hizo que las autoridades barriales cumpliesen un papel central en el funcio-
namiento de la maquina electoral. No es difícil imaginar las muchas posibi-
lidades que tenían de tergiversar una ley que debían hacer respetar. Desde
la composición de la mesa electoral, cuyos miembros eran elegidos con po-
cos miramientos por partidarios del poder seleccionados por las autorida-
des barriales, hasta el momento en que se hacía el escrutinio, esas autoridades
"manejaban" las diferentes operaciones electorales. Ello tanto más aun si
consideramos que el voto era público y oral: el elector debía "cantarlo" en
presencia de dichas autoridades. Prueba temible para los empleados de la
administración pública, para quienes, muy a menudo, su puesto dependía
de su fidelidad al gobierno. Pero, aun si un hombre de fuertes convicciones
políticas se atrevía a pronunciarse por otro candidato que el "sugerido" por
el juez de paz, el presidente de la asamblea electoral, elegido bajo la mirada
vigilante de éste, siempre podía fingir haber olvidado inscribir el voto, cosa
que sucedía periódicamente. En síntesis, como el fraude era una práctica
tan habitual como extendida, la "campaüa electoral" consistía ante todo en
asegurarse la fidelidad de los jueces de paz. El poder de éstos provenía de
esta función mediadora entre los dirigentes y la masa de sufragan tes. Se los
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Lo engañan al pueblo haciéndole creer que ejerce su soberanía en el acto de las
elecciones [oo.] El pueblo es an"astrado a los comicios para dar en ellos un su-
fyagioque otros han comprado por antemano o con plata o con el prospecto del
favor, de la protección, de la esperanza de recompensa de un estipendio cual-
quiera [oo.] Son instrumentos ciegos de sus patrones que ponen en sus manos
una lista de hombres desconocidos para los electores. Y este acto es la raíz del
sistema representativo. 12

elegía en función de su lealtad al gobierno del momento, a cambio de lo.
cual debían garantizar la disciplina política de los votantes, que consistía
en ratificar mediante el escrutinio una elección decidida en otra parte.

Es obligatorio constatar, entonces, que por debajo de la ruptura ideoló-
gica que implica el enunciado se oculta una continuidad en los procedi-
mientos no democráticos de elección. En efecto, aunque el voto en dos gra-
dos haya sido suprimido, seguimos observando esa vaguedad en torno del
gobierno representativo. Si el pueblo existe como principio de legitimación
y, por consiguiente, se requiere su participaci9n para cumplir lo que Fran-
¡;:ois-X.Guerra llamó la "ficción democrática", lo que está verdaderamente
en juego en las elecciones es la composición de las listas y, a renglón se-
guido, el control de las mesas.!1

En términos que hacen innecesario cualquier comentario, Tomás de
Iriarte resume así la ficción representativa de un acto totalmente dirigido y
controlado por las autoridades:

11 CE. Fran~ois-X. Guerra, "Le peuple souverain: fondements et logique Id'une fiction (pays
hispaniques au XIX" siecle)", en ['Avenir de la démoeralie ell Al7lériqlle latim, Toulouse, CNRS,

1988.
12 Cf. Tomás de !liarte, Memorias, con un estudio preliminar de Enrique de Gandía, Bue-

nos Aires, Ediciones Argentinas. 1944-1969, t. v, p. 5-6.

En ausencia de una instancia política de mediación, las listas electorales
eran confeccionadas por las elites. De manera que el pueblo de los electores
se limitaba a convalidar la elección de los ciudadanos vecinos en favor de
los representantes elegidos por y para estos últimos. y cuando los resulta-
dos no se ajustaban del todo a las necesidades del gobierno, éste simple-
mente los modificaba. Pero si bien se admitía el acto fraudulento, el go-
bierno no podía prescindir de ese otro acto esencial para su legitimidad: la
convocatoria a las elecciones, en la que se renovaba el pacto republicano
que era también un pacto social. En todo ello seguía vigente, desde luego,
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Los representantes de la patria
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15 Artículo 3 de la ley electoral. Hay que señalar que en el caso de los electores se habla de
hombre, mientras que en el de los representantes se habla de ciudadano, noción que parece
retomar aquí la idea de vecino del periodo colonial.

16 Cf. el cuadro en los anexos de mi tesis doctoral. Véase PGB, La Création cl'une nation ... ,
op. cit.

17 La ley de enfiteusis dictada por Rivadavia para alentar la pequeña explotación permitió a
mediano plazo la concentración de las grandes extensiones de tierras en manos de un pequeño
número de propietarios. Cuatro años después de sancionada la ley, sesenta personas concen-
traban casi cuatrocientas leguas. Cf. Andrés CarTetero, "Contribución al conocimiento de la
propiedad mral en la provincia de Buenos Aires para 1830", BIHAA- E. Ravignal1i, t. 11, 13, 1970,
pp. 146-192; Emilio A. Coni, La verdad sobre la enfiteusis de Rivadavia, Buenos Aires, Imprenta
de la Universidad, 1927:

Las condiciones legales exigidas para ser representante eran bastante
vagas: "ser ciudadano, tener 25 años y poseer una propiedad inmueble o
industrial" es una descripción suficientemente imprecisa para autorizar
toda clase de interpretaciones. 15 Después de todo, nada impedía a un arte-
sano próspero tener pretensiones políticas. Desde luego, ese tipo de adve-
nedizo jamás logró imponerse. En efecto, la imprecisión de la ley electoral
debe relacionarse, sin duda alguna, con la imposibilidad real de que se
produjera esa clase de accidente. No obstante, entre esta comprobación y
la idea siempre reiterada que hace de la Junta una asamblea de terrate-
nientes, una especie de anexo de la gran prppiedad en que los propietarios,
fingiendo hacer política, manejaban los asuntos como si pertenecieran al
ámbito privado, hay todo un abanico de posibilidades cuya complejidad se
desprende del estudio prosopográfico de los miembros de la cámara entre

-:.1827.y 1840.16 . ..

De una muestra de 91 diputados, elegidos en función de la disponibili-
dad de datos entre los 154 miembros de la legislatura durante este período,
sólo una sexta parte pueden clasificarse como propietarios de tierras y capi-
tales, pertenecientes en la mayoría de los casos a las grandes familias de co-
merciantes españoles establecidos en la ciudad puerto a fines del siglo XVIII.

Así, Juan J. y Nicolás Anchorena, Francisco C. Be1áustegui, Miguel J. de Ri-
glos y Mariano Sarratea conjugan negocios y política. Otros provienen de la
unión de ese grupo con familias de funcionarios coloniales, como Manuel
Escalada, José M. Rojas y Patrón y Gervasio Ortiz de Rosas. Encontramos
por último a los recién llegados a la tierra, beneficiarios de la ley de enfiteu-
sis, como José M. Baudri..x o Pedro Vela.J7 Es cierto que la escasa presencia
de los grandes propietarios no permite afirmar que los intereses de la clase
económicamente poderosa no estuvieran representados en la Junta. No
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13 La Junta nació en 1820 pero se disolvió enseguida; en realidad, la primera legislatura
data de 1821. Con la disolución de la quinta legislatura provincial en 1826, el Congreso Nacio-
naJ pretendía reemplazar las instituciones provinciaJes por una Asamblea Nacional. Esto avivó
los intereses localistas de los porteños, que vieron en esta actitud un atentado contra sus dere- .
chos y privilegios, en particular el del beneficio de la aduana. Esta medida fue una de las con-
secuencias de la '1ey de capitalización" de 1826, mediante la cual la ciudad de Buenos Aires se
convertía en capital de la nación. Esto provocó la oposición de los porteños a la tentativa de
organización nacional, que ya tenía pocos a¿eptos en las provincias del interior. Como resul-
tado de todo ello se disolvió el Congreso Nacional, se dejó a un lado la Constitución y se volvió
a la administración provincial. En 1827 se convocó a elecciones para establecer la sexta legis-
latura de la provincia. Cf. Emilio Ravignani, "El pacto federal del 4 de enero de 1831 y la Co-
misión Representativa", en Documentos para la historia argentina, 1. 15, Buenos Aires, Insti-
tuto de Investigaciones Históricas, 1922, pp. 1-199.

14 Medida excepcional, votada para hacer frente a una situación bastante critica desde el
punto de vista económico, social y político que atravesó la provincia en 1828.

una novedad con respecto al sistema de los antiguos cabildos. Los votantes
existían y las diferentes facciones debían disputarse sus votos cuando el
consenso de la clase dirigente se rompía, como sucedió en 1828-1829 o
1833. En esos casos, como lo veremos más adelante, el fraude desencade_
naba un enfrentamiento armado entre los partidarios de las listas opuestas.
En esa especie de "segunda vuelta", lo que importaba ya no era el "acto CÍ-

vico" sino el golpe de fuerza. Pero esto no quiere decir forzosamente que
los ciudadanos estuvieran al margen del juego de la política e incluso fuera
de cualquier lógica representativa.

La Junta de Representantes se renovaba anualmente por mitades, de modo
que todos los años, a fines de abril, la población de la provincia de Buenos
Aires era convocada para "manifestar" su voluntad a través del voto. La
Junta sesionó en Buenos Aires desde su creación en 1820 hasta que el Con-
greso Nacional Constituyente decretó la desaparición de la legislatura pro-
vincial en 1826.13 Tras el fracaso del intento de organización nacional de
1826 y la renuncia de Bemardino Rivadavia a la presidencia de la república
en 1827, se reinstauró la legislatura provincial y el pueblo de la provincia
fue nuevamente convocado a elegir a sus representantes. Hasta 1840, la le-
gislatura sólo fue disuelta una vez, durante el golpe de estado militar de di-
ciembre de 1828. Rosas restableció, en diciembre de 1829, esta séptima le-
gislatura, que votó las "facultades extraordinarias" para su gobiemo.14



18 Se trata de la visión clásica del régimen. Véase, por ejemplo, J. Lynch, Juan MQ11Uelde
Rosas ... , op. cit., capítulo 2, pp. 52.92.

19 Cf. Jorge Sábato, La clase dominante el1la Argentina model71a. F0177zacióny característi-"
cas, Buenos Aires, CISEA, 1991. Algunos trabajos posteriores a esta investigación tienden a
cuestionar la existencia misma de un grupo de grandes comerciantes. Cf. "Discontinuidades y
permanencias ... ", en Anuario IEHS, núm. 12, op. cit., en particular el artículo de Jorge Gelman,
"Producción y explotaciones agradas bonaerenses entl-e la colonia y la plimera mitad del siglo XIX.

Rupturas y continuidades".
20 Todavía tenemos muy pocos trabajos que se consagren a esta perspectiva. Para el pedo-

do colonial, véase Z. Moutoukias, "Réseaux personnels et autOlité coloniale ... ", art. cit.
21AuelIJásde los escdtores (literatos y periodistas) y los hombres de ciencia (profesores uni-

versitados), incorporamos en la categoría de las profesiones intelectuales a los hombres de le-
yes, que distinguimos de las profesiones liberales. Para definirlos, tomamos como criterio el he-
cho de que hubieran cursado estudios de derecho, aun cuando después no hubiesen ejercido
esta profesión. Este critedo difiere del utilizado por Gaudcmet, quien define a los jul"islas como
las personas que ejercen una profesión jutidica. Según nuestra opinión, no se puede encarar un
estudio sobre la importancia de los jUlistas en la vida política si descartamos de entrada a todos
aquellos que utilizaron ese título como plimer paso en la can-era política. Cf. Ives Hemi Gaude-
met, Les Juristes et la vie politique de la lIt' République, Pads, PIIF. 1970. Para la cuestión meto-
dológica, véase PGB, La Cniation cZ'unenation ... , op. cit., anexo núm. 1, "La base de données".

obstante, estos datos se oponen a la tesis que pretende que el régimen ro-
sista llevó a los terratenientes a la legislatural8 y hasta permiten suscitar
interrogantes, como los que planteó Jorge Sábato para un período poste-
rior, sobre la existencia de una clase dominante de grandes propietarios de
tierras.19 Estamos, antes bien, frente a una elite cuyos intereses son aún
bastante variados y cuyo poder depende de una red de relaciones tanto más
eficaz por ser diversificada.20

Junto a ellos, encontramos en las bancas de la legislatura a sectores que
tradicionalmente ocupaban cargos administrativos del Estado imperial en
el Río de la Plata: los eclesiásticos, cuya presencia en la administración dis-
minuye de manera considerable -son seis sobre un total de 91-, y los miem-
bros de las profesiones intelectuales que representan cerca de un tercio de
la muestra, y casi en su totalidad son hombres de leyes.21 También halla-
mos, entre ellos, algunos integrantes de las principales familias de propie-
tarios y comerciantes. Así, Tomás M. Anchorena, Felipe Arana, Eduardo
Lahitte, Manuel V. Maza, Laureano Rufino y Roque Sáenz Peña reúnen la
d,oble condición de hombres de leyes y propietarios de capitales. No hace
f;'tlta decir que su medio de subsistencia y el fundamento de su poder social
proceden de la explotación y la comercialización de la producción agrícola.
Del mismo modo, la posesión de un capital cultural no es sin duda ajena a
su estrategia de afirmación de ese poder económico y social. En las grandes
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familias ya era una tradición colocar a uno de sus miembros en la adminis-
tración del Estado imperial, pero su formación jurídica desempeña ahora
un papel muy diferente del que tenía durante la colonia.22 En efecto, en un
régimen republicano los hombres de leyes acumulan posibilidades inéditas
de acción política: pueden hacer funcionar tanto el aparato administrativo,
del mismo modo que 10 hacían durante la colonia -baza no desdeñable
para el nuevo Estado que se instaura-, como hacer hablar y dejar oír a la
opinión pública; estos hombres de la palabra y el escrito son una pieza
esencial en la manifestación de la voluntad popular, de la que las institucio-
nes representativas extraen su legitimidad.23 No obstante, hay que señalar
que, con algunas excepciones, csos homb;es no se identifican con esta es-
fera pública moderna ni por sus hábitos de sociabilidad, por sus prácticas
culturales, o por su forma de representación política.24

Podemos destacar a continuación la importante presencia de los milita-
res, que representan una cuarta parte de la muestra. También en este caso,
empero, sería aventurado llegar a una conclusión sobre el papel del ejército
en el Estado independiente. Ante todo, porque hasta fines de siglo, ese ejér-
cito carece de una verdadera estructura de mandos, única y jerárquica, que
autorice a hablar efectivamente de un ejército naciona1,25 ¿Cómo no seña-

22 Esto confirma la tendencia ya señalada por Susan Socolow para fines del siglo XVIII y, por
Diana Balmori, para la primera mitad del siglo XIX. Cf. S. Socolow, Mercaderes ... , op. cit.;
Diana Balmori, "Family and poJitics: three generations (1790-1890)", en Joumal of Family Ris-
tor)', vol. 10, núm. 3, 1985, pp. 247-257. Sobre el lugar del intelectual en la estrategia de las
grandes familias, véase Tulio Halpel"in Donghi, "Intelectuales, sociedad y vida pública en His-
panoamédca a través de la literatura autobiográfica", en El espejo de la Historia, Buenos Aires,
SudameJicana, 1987, pp. 43-63.

23 Sobre las continuidades y mpturas entre elletracZo colonial y el intelectual del pedodo in-
dependiente, véase Tulio Halpetin Donghi, "El letrado colonial como intelectual revoluciona-
rio", en Anuario, núm. 11, segunda- época, Rosario, Facultad de Humanidades y Artes, UNR,

1985, pp. 85-101.
24 Lejos de con-oborar la influencia del poder económico sobre lo político o, si se quiere,

de la infraestructura sobre la superestructura, la presencia de los grandes propietarios co-
merciantes y juristas en la legislatura constituye una pmeba complementaria de la existen-
cia de una lógica de redes que la clasificación por categorías socioprofesionales difícilmente
explique.

25 La única historia de las fuerzas armadas argentinas durante el siglo XIX es la escIita por
el Comalldo ell Jefe ud Ejército que, como lo indica su título, es una exposición general sobre
la histotia de la institución vista por sí misma. Cf. Comando. en Jefe del Ejército, Resei'ia histó-
rica y orgál1ica del Ejército Argentino, dos volúmenes, Buenos Aires, Cír-:ulo Militar, 1971. Qui-
siera agradecer aquí al general Tomás Sánchez de Bustama;nte, director del Instituto Sanmar-
tiniano cuando realizaba mis investigaciones y fallecido poco después, gracias a quien pude
consultar una parte de esos archivos.

~ . -~~1;~-.
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29 La tesis sobre la disociación entre poseedores y administradores del poder pertenece a
Halperin Donghi, quien la formula, empero, para un peIiodo anterior al nuestro. No obstante,
y por falta de un trabajo equivalente para éste, su tesis se aplica a menudo para explicar el
comportamiento político de la clase dirigente en toda la primera mitad del siglo XIX. Cf. T.
Halperin Donghi, Revolución y guerra ... , op. cit.
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lal~ a renglón seguido, que con representantes como Félix de Álzaga, Miguel Faltos de certezas sociológicas, podernos señalar de todos modos lo que
de Azcuénaga, Manuel Escalada y Lucio Mansilla estamos frente a miem- se desprende del conjunto de estos datos. En primer lugar, recordemos la
bros de las grandes familias, cuya presencia en la legislatura puede expli- evidencia: los representantes son elegidos entre la "gente decente", catego-
carse más fácilmente por su extracción social que por su representatividad ría que agrupa a diferentes sectores de la elite porteña. Debemos insistir, a
corporativa? Por otra parte, el ejército tiene intereses no desdeñables para continuación, en la complejidad del comportamiento político de esas elites,
esas elites embarcadas en un proceso de expansión territoria1.26 Esto no im- pues si bien los propietarios de capitales no monopolizan la asamblea es-
pide la presencia de militares de carrera como Tomás de lriarte y de hom- tán, sin embargo, cerca del terreno de la política, a punto tal, que en aJgu-
bres de origen social más o menos dudoso, pero que conquistaron cierto re- nos casos optan por adquirir calificaciones que les permitan actuar mejor
conocimiento público gracias a su incorporación al ejército revolucionario, en ese campo. De ello podemos deducir, a la vez, la especificidad del campo
como Manuel Corvalán, Félix Olazábal, Ángel Pacheco, Agustín de Pineda, de lo político y la influencia de lo social sobre lo político.29 Por último, es
Mariano B. Rolón, Juan J. Viamonte o Celestino Vidal; lo cual no excluye preciso concluir que los hombres de opinión identificados con la nueva es-
que su reconocimiento público pueda remitir a otro tipo de preeminencias fera pública tienen un débil influjo sobre las instituciones representativas.
sociales.

27
Apenas una novena parte de las bancas de la legislatura de la época están.

Por último, nos encontramos con las profesiones liberales que oc_u_.p_a_n o_c_upadaspor hombres cuy~ presencia puede ligarse a una representativi-
una novena parte de las bancas de la legislatura. En este caso nos 'vemos dad de tipo moderno. Esto es aún más notorio si adoptamos un enfoque di-
ante hombres elevados a los puestos de gobierno por su saber, del que de- ferente de las biografías y clasificamos a esos hombres de acuerdo con su
pende, en buena medida, su fuente de subsistencia y poder. Lo cual explica experiencia asociativa.
que integren también el cuerpo docente de la muy reciente Universidad de Los representantes de las primeras legislaturas provinciales no parecen
Buenos Aires. Su presencia en la legislatura está ligada, sin duda, a las cali- muy ávidos de experiencias asociativas. De los 156 ciudadanos que ocupan
ficaciones que poseen para tratar ciertos problemas técnicos concernientes los cargos de representantes de la provincia de Buenos Aires entre agosto
a la salubridad de la ciudad. Así, en ausencia de una administración muni. de 1827 y abril de 1840, registramos 53 pertenencias a asociaciones, de las
cipal, los médicos Cosme Argerich, Diego A!corta, José Fuentes Argibel, cuales más de la mitad corresponden al período posterior a 1852. En lo que
Manuel Moreno e Ireneo Portela son convocados para resolver las cuestio- respecta a las pertenencias antes de ocupar el cargo o durante la función
nes sanitarias planteadas por el desarrollo de la ciudad, lo mismo que los pública, sólo hay tres tipos de asociaciones que atraen a los legisladores: las
ingenieros Felipe Senillosa y Avelino Díaz para encarar los problemas de instituciones de beneficencia y caridad, las asociaciones socioculturales y
urbanismo ligados a su saneamiento. Pero queda por saber qué papel juga- las asociaciones políticas. En el caso de las primeras, casi todas las perte-
ron sus cargos académicos en el acceso a la legislatura provincial. En nencias se registran durante el cargo. Esto se explica sobre todo por el he-
efecto, lo cierto es que esos "tecnócratas" son también profesores universi- cho de que esas "asociaciones" son creadas por iniciativa gubernamehtal.
tarios que están en contacto muy estrecho con la juventud de las asociacio- No es sorprendente en absoluto, entonces, que entre sus "adherentes" se
nes, en quienes, la figura de la representación parece desplazarse de la en- cuenten miembros del gobierno. La presencia de los representantes en una
carnación de un poder que se deja ver a la representación de una opinión.2B institución de tipo asociativo, destinada al bienestar de la comunidad a la

que presuntamente ellos representan, parece por lo tanto muy natural.
Tanto más por cuanto esa presencia es un excelente medio de dar una26 Cf. D. Balmori, "Family and poJitics ... ", art. cit.

. 27 Cf. Pilar González Bemaldo, "Producción de una nueva legitimidad: ejército y sociedades
patrióticas en Buenos Aires entre lS10 y ISI3", en Cahiers des Al71ériques Latines, núm. 10,
1990, pp. 177.195.

28 Para el proceso histórico de desplazamiento del pmblema de la representación en el siglo
XVII1 véanse K. M. Baker, Au tribunal de I'Opi/1iOl1... , op. cit.; R. Chartier, Les Origines culture-
lles... , op. cit.
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de editar un diario que difundiera sus ideas.3o La Sociedad Literaria retoma
el modelo de las "Sociedades de Amigos del País", mientras que la Valaper,
más política, opta por la estructura de las sociedades secretas. En tomo de
ellas se agrupan los intelectuales ligados a la experiencia rivadaviana, que
ocupan cargos políticos o administrativos al mismo tiempo que adhieren a
la sociedad. Es el caso de Julián Segundo de Agüero, Vicente López, Felipe
Senillosa, Cosme Argerich o Ignacio Núñez.31 En todos ellos, la pertenencia
asociativa está íntimamente ligada a su compromiso con el régimen de Ri-
vadavia, a punto tal, que es difícil decir si se trata de asociaciones "paragu-
bernamentales" o instituciones culturales destinadas a la propaganda guber-
namental. Como quiera que sea, en ambos 'casos estas asociaciones, en vez
de servir a la sociedad como instrumento de control y participación, fun-
cionan más como un instrumento de gobierno.

La tercera pertenencia asociativa corresponde al Salón Literario de
'Marcos Sastre. Aunque afecte a un número muy pequeño de representantes
-sólo cuatro-, ello sugiere la existencia de un campo cultural que, aunque de
manera confusa, liga las prácticas asociativas a la esfera del poder público,
en tanto que el poder representativo parece deberle muy poco a la esfera pú-
blica. Al respecto, es interesante señalar que cuando se funda el Salón lite-
rario, en 1837, ninguno de los ex miembros de las asociaciones rivadavianas
adhiere a él. ¿Problema de generación? Sin duda. No obstante, habríamos
podido esperar que sus miembros tuvieran una importancia político cultu-
ral equivalente a la que tenían los integrantes de las sociedades de 1822. De
hecho, no es así. No sólo comprobamos que de Jos 67 miembros del Salón
Literario registrados por Félix Weinberg uno solo integra en ese momento la
Cámara de Representantes -el ingeniero español Felipe Senillosa-,32 sino

30 Hemos consultado las actas manuscritas de las dos asociaciones, que se encuentran en
los archivos del Museo Bartolomé Mitre, así como los archivos de la familia López en AGN,

Sala VII. Las referencias bibliográficas sobre estas sociedades son bastante numerosas. Véanse
C. Ibarguren, Las sociedades literarias ... , op. cit., capítulo IV, y Haydée Frizzi de Longoni, Las
sociedades literarias y el periodismo, 1800-1852, prólogo de Carlos Ibarguren, Buenos Aires,
Asociación Interamericana de Escritores, 1946.

31 Núñez era uno de los jóvenes "jacobinos" que se habían incorporado al "Club Morenista"
de 1811.En 1812 adhüió a la Sociedad Literaria. Cuando ésta se fusionó con la Logia Lautaro a
fines de 1812, Núñez desapareció de la escena pública. Su adhesión posterior a la política liberal
de Rivadavia está atestiguada por la publicación de su obra -destinada a promover la inmigra-
ción europea al Río de la Plata- y confirmada por su entrada a la Sociedad Literaria de 1822.

32 Felipe Senillosa había sido profesor de la Universidad de Buenos Aires entre 1821 y 1826.
En un primer momento, entre 1821 y 1822, como profesor de la cátedra de Matemática Ele-
mental del Departamento de Estudios Preparatorios. A continuación -1822- inauguró la cáte-

Luego de 1852

Antes del mandato

• Luego del mandato
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9. Pertenencia asociativa de los miembros de la legislatura provincial
entre 1827 y 1839 en relación con la obtención del cargo

nueva base institucional a su autoridad social. Por otra parte, es significa-
tivo que ninguno de los miembros de esas dos instituciones se afilie a poste-
riori a las otras asociaciones socioculturales. Su experiencia asociativa se li-
mita entonces al marco de las instituciones destinadas a reemplazar las
antiguas formas de gestión comunitaria.

En lo que se refiere a las asociaciones socioculturales, la pertenencia es
en la mayoría de los casos anterior al cargo y corresponde a tres asociacio-
nes, dos de las cuales son de tipo sociocultural, mientras que la tercera
tiene una vocación claramente política. Dos de ellas habían funcionado du- .
rante el gobierno de Rivadavia: la Sociedad Literaria de 1822 y la Logia Va-
laper, del mismo año. La tercera es el Salón Literario de Marcos Sa treoLas
dos primeras se habían asignado el objetivo de reunir a los ami,:os de la
provincia a fin de discutir los mejores medios de desarrollar el espíritu de
las Luces en el país y, con ese propósito, habían considerado la posibilidad
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dra de Geometría Descriptiva del Departamento de Ciencias Exactas. Renunció a este cargo en
1826. CE. N. Piñedo y E. Bidau, Historia de la Universidad ... , 0p. cit.

33 CE. F. Weinberg, El Salón Literario ... , op. cit., pp. 49-52.
34 Utilizamos aquí la noción de "sociedad civil" para evocar la idea de una sociedad de dere-

cho originada en un contrato. Pero, en la AméJica hispánica, esa sociedad de derecho no está
laicizada. Por otra palie, es difícil encontrar la distinción clara que, según la definición de so-
ciedad civil, hay que hallar entre el orden de lo social y el orden de lo político. Yo me inclina-
ría a hablar, antes bien, de sociedad a secas, pero para distinguir esta nueva representación de
la sociedad nacida del contrato entre individuos libres e iguales, sujeto de derecho, de otra que
se pensaba como anteJior al lazo social, empleo la noción de "sociedad civil".

que, además, se advierte la ausencia de personalidades culturales como el
director de la Biblioteca Pública o las autoridades de la Universidad de Bue-
nos Aires.33 La organización del salón de Marcos Sastre parece esbozar una
nueva relación entre sociabilidad pública y Estado, en la cual, las iniciativas
provienen de la ~'sociedad civil", independientemente de la voluntad de los
hombres que ocupan un cargo en el gobierno.34 Tal vez ello no sea más que
una consecuencia indirecta de una cuestión generacional: su ausencia en los
puestos de dirección se explicaría por la edad. Pero lo cierto es que esta si-
tuación los incorpora en un espacio inédito: el de la esfera pública política.
También es preciso agregar que, en los cuatro casos en cuestión, se trata de
profesores de la Universidad de Buenos Aires. El lazo entre sociabilidad y
nueva representatividad parece pasar aquí por las aulas universitarias o
quizá, más exactamente, por la red relacional construida a partir de los en-
cuentros cotidianos en los cursos, en torno de las diferentes formas de so-
ciabilidad estudiantil ya mencionadas. . ... -- -

Desde luego, es aventurado querer construir con tan pocos casos un ra-
zonamiento estadístico cualquiera. Pero, sin considerar la muestra como
representativa, se puede, no obstante, apreciar la novedad que introduce el
desarrollo de esas prácticas asociativas en la relación entre los ciudadanos
y la política. Esas escasas trayectorias nos hablan de la presencia de una
nueva noción de representación que estos hombres introducen en la legisla-
tura provincial. El caso más extremo -y al mismo tiempo el más ejemplar-
es el de Diego A1corta, profesor y mentor de la joven generación romántica
que en los momentos más dramáticos de la política provincial -durante las
crisis de 1828-1829 y 1833- ocupará un escaño en la asamblea de la provin-
cia. En el estado actual de nuestros conocimientos, sería difícil afirmar que
la elección de A1corta para la legislatura haya sido la consecuencia de una
campaña electoral realizada entre la juventud de las escuelas. Pero es evi-
dente que su presencia en la sala cobra un sentido muy diferente del que
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EL CAMPO DE LA EXPERIENCIA CIUDADANA:

LOS INTELECTUALES Y LA OPINIÓN PÚBLICA ENTRE 1829 y 1840

Si la organización de una estructura política acorde con el principio repre-
sentativo de gobierno está poco vinculada al desarrollo de formas asociati-
vás de organización, cabe preguntarse sobre el papel que pudieron jugar
otras prácticas culturales ligadas a la lectura y la discusión, en un ejercicio
de intercambio de opiniones que tiene por vocación culminar en el impreso.
El período, en efecto, presencia un considerable desarrollo de los "órganos
de opinión" que parece seguir el ritmo del establecimiento de un régimen re-
presentativo en la región. Es muy natural que nos sintamos tentados a asi.
milar esta evolución a la instauración del principio y la práctica de la publi-
cidad como elemento fundador del constitucionalismo moderno.35 Sin

35 CE.J. Habermas, L'Espace pllblic ... , op. cit.

puede tener la de un Terrero, por ejemplo. No porque este último no goce
de cierta autoridad, sino porque parece tener otras fuentes de la misma al
margen de la opinión, considerando su indiferencia hacia las nuevas prácti-
cas culturales inscriptas en la esfera pública. Esto podría ayudar a explicar
la ausencia de homogeneidad en las carreras políticas, indicio del carácter
híbrido del sistema político representativo, que permite que un profesor
universitario como Diego Aleorta esté alIado de un propietario de tierras y
militar como Juan Manuel de Rosas, y que un funcionario como B. García
comparta una banca en la Cámara de Representantes con un hacendado
como Juan N. Terrero.

Es igualmente importante comprobal~ que la red de alianzas y solidari-
dades que se teje para asegurar el triunfo electoral no depende en mayor
grado de las formas de sociabilidad asociativa. Ni siquiera los jueces de
paz, esos intermediarios políticos encargados en la mayoría de los casos de

- - garantizar el triunfo de la lista gubernamental, ven en la red asociativa un
medio eficaz o necesario para asegurar votos. Esa red no representa todavía
una gran carta de triunfo para el ejercicio del poder. La afiliación se explica
más por un rasgo de cultura que por una estrategia de carrera. Lo cual
equivale a decir que la introducción de las instituciones representativas en
la provincia de Buenos Aires le debe muy poco a las formas asociativas de-
mocráticas como institución de la esfera pública moderna.
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36 Sobre las formas de opinión, véase M. Ozouf, L'Homme régénéré ... , op. cit.
37 Cf. "Decreto de libertad de imprenta, Buenos Aires, 26 de octubre de 1811", en Registro

Oficial de la República Argentina, comprende documentos expedidos desde 1810 hasta 1873, Pu-
blicación Oficial, Buenos Aires, Imprenta de la República, 1879, t. I-n.

embargo, la figura de la "Opinión" abarca todo un abanico de formas de opi-
nión que no se asocian con tanta facilidad a la esfera pública moderna, aun
cuando, con la ruptura del lazo colonial, adquieran una potencialidad polí-
tica inaudita.36 Resta saber si existe una verdadera autonomía del mundo de
la opinión, con respecto a las formas de autoridad en las que se inscribían
hasta entonces la palabra y el impreso.

La primera respuesta a esta cuestión es de orden institucional. Podemos
verificar, en efecto, la introducción de todo un aparato legal destinado, en
un primer momento, a la defensa de un espacio de libertad, en el cual, el
nuevo mundo de la opinión pueda enraizarse. Una de las primeras medidas
tomadas por los gobiernos revolucionarios será declarar la libertad de cual-
quier hombre para publicar sus ideas.37 En un inicio, el nuevo mundo de la
opinión concierne a un pequeño grupo de la elite cultural que tiene la capaci-
dad de producir y "consumir" esas publicaciones. Pero, a medida que se con-
solida el establecimiento del nuevo régimen político, los productores y consu--_._¡
midores se vuelven más numerosos y desbordan el mundo de la opinión de la
tradicional esfera del impreso que se atrincheraba en el mundo de las elites
letradas, para pasar al de las "creencias" populares. Esto induce a las elites a
plantear el problema del estatus de esas publicaciones, cuestión imbricada a la
de la libertad de imprenta. En efecto, una vez que la opinión cruza las fron-
teras de la sociedad de la "gente decente", las elites tienen que preguntarse
cuál es el papel que deben cumplir esas publicaciones en la sociedad. Cues-
tión que supone otra: la del papel de la sociedad en el nuevo orden político.
Así se plantea el debate sobre la libertad de imprenta, en el que se entremez-
clan dos concepciones divergentes del público: la idea de un público espec-
tador que debe mantenerse al margen de los asuntos públicos, y la aprehen-
sión del público como fundamento del poder. Esto explica las vacilaciones
de los diferentes gobiernos con respecto a la declaración de la libertad de
imprenta. Puesto que si ésta, por la misma razón que el sufragio, es una he-
rramienta invalorable para garantizar la continuidad del poder instituido,
también puede convertirse en un arma peligrosa contra ese mismo poder.
Debido a ello, ese órgano de expresión de la voluntad del pueblo es mucho
más temido que el del acto electoral. De modo tal que si el principio del su-
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El primer periódico, publicado en Buenos Aires por privilegio real, data de
1801. Antes de esa fecha, e incluso antes de la introducción de la imprenta
en el Río de la Plata, se conoce la existencia de cuatro diarios manuscritos
que, con el nombre de Gazeta de Buenos Ayres y datados en 1764, se desti-
naban a proporcionar informaciones sobre asuntos locales a los habitantes
de la ciudad.39 En 1781, la imprenta real del Hospicio de Niños Expósitos
edita las primeras noticias, con la forma de un diario de ocho páginas y el
título de Noticias recibidas de Europa por el Correo de Espaiia, y por la vía

fragio universal nunca será derogado, el reconocimiento de la libertad de ex-
presión será establecido y revocado en varias ocasiones.

Así, una vez proclamado el principio de la libertad de imprenta, su apli-
cación estará acompañada por una serie de medidas restrictivas, destinadas
a reducir en la práctica el mundo de la opinión al de la propaganda guberna-
mental o, en todos los casos, a consolidar los medios de control de la opinión
impresa. En efecto, después de la ley sobre la libertad de imprenta decretada
por el gobierno de Rivadavia ellO de octubre de 1822, Dorrego va a estable-
cer, el8 de mayo de 1828, una nueva ley más restrictiva que, a su turno, será
derogada por Rosas. Una serie de decretos regirán entonces el mundo de la
edición hasta 1832, cuando el decreto del 10 ele febrero impone el principio
de autorización previa necesaria para los impresores y editores. Decreto que,
con algunas interrupciones, se mantiene en vigor hasta la llegada de los libe-
rales al gobierno de la provincia, en 1852. El decreto del 28 de febrero de
este último año restablece a continuación la ley del 8 de mayo de 1828.38 Si
dejamos al margen el primer período revolucionario, en que surgen las pri-
meras hojas periódicas, estamos frente a un marco normativo bastante re-
presivo. Aun la reglamentación de 1828, considerada como la más liberal de
la época, prohíbe la discusión de asuntos religiosos. Esto no impide que du-
rante ese período aparezcan una cantidad importante de diarios.

El desarrollo de los órganos de opinión
en la ciudad de Buenos Aires

38 Cf. Registro Oficial de la Provincia de Elle/70S Aires ... , op. cit.; Registro Oficial de la Repú-
blica Argentina ... , op. Cit.

39 Cf. Juan Pablo Echagüe, "El periodismo", en Historia de la Nación Algentina, vol. 4, se-
gunda sección, pp. 59-69.

CIVILIDADY POLÍTICA168



40 El dialio está fechado en Buenos Aires el 8 de enero de 1781~Cf. ibid.
41 Se trata del Telégrafo Mercantil, Rural, Político-económico e Historiográfico del Río de la

Plata (1801-1802). Reimpresión facsimilar dirigida por la Junta de Historia y Numismática
Amelicana, dos volúmenes, Buenos Aires, 1914-1915.

42 Para una histOlia de la prensa, véanse Osear Beltrán, Historia del periodismo arge11tino,
Buenos Aires, Sopena, 1943; Juan Rómulo Femández, Historia del periodismo argentino, Bue-
nos Aires, Librelia Perlado, 1943.
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10. Publicaciones periódicas en Buenos Aires (1829-1851)

1 Cantidad total de publicaciones por año.
2 Publicaciones aparecidas ese año.
3 Publicaciones fundadas anteliorrnente y que siguen apareciendo.

I I

1820

Fuente: Antonio Zinny, "Bibliografía periodística de Buenos Aires hasta la caíd~ del gobierno de Rosas",
en La Revista de Buenos Aires, t. X-XIIl, 1866-1867; Juan Rómulo Fernández, Hlstona del periodIsmo argen-
tino, Buenos Aires, Libreria Perlado, 1943.
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del Janeyro, pero la experiencia no se prosigue.4o Habrá que esperar veinte
años más para que aparezca el primer diario editado con regularidad en la
ciudad de Buenos Aires.41 Entre éste y los acontecimientos de 1810 se regis-
tran tres nuevas experiencias en la ciudad: una a cargo de los ingleses du-
rante la ocupación, y las otras dos por parte de las elites 10cales.42 Pero las
publicaciones periódicas adquieren un estatus muy particular luego de la
insurrección de la ciudad y cuando Buenos Aires se convierte en el faro de
la revolución de las Provincias Unidas de América del Sur. Establecida
como órgano de la expresión insurreccional, la prensa se ve entonces en la
necesidad de cumplir la función de soporte de propaganda revolucionaria y
figura de legitimación del poder, por la identificación de esa opinión con la
voluntad del pueblo soberano.

El ritmo del desarrollo de las publicaciones periódicas editadas en Bue-
nos Aires durante la primera mitad del siglo XIX permite discernir un au-
mento gradual de la cantidad de títulos correspondientes al período, con~- -; - --
incrementos excepcionales que coinciden con las grandes fechas de la his-
toria política de la provincia. Tras una primera ola de publicaciones entre
'1815 y 1819 -momento en que, con la declaración de la independencia, se
inicia el debate en torno de la organización política del antiguo territorio
del virreinato-, un nuevo impulso sigue a la instalación del gobierno liberal
de Rivadavia, con un crecimiento especial en el momento de la segunda
tentativa de organización nacional en 1826, que prosigue hasta 1828, fecha
del golpe de Estado militar que desaloja del poder a Manuel Dorrego. La úl-
tima y más importante oleada acompaña la lucha entre dos sectores del fe-
deralismo con respecto a la cuestión de la organización constitucional de la
provincia de Buenos Aires, que la movilización urbana de octubre de 1833
terminará por zanjar. La evolución de la cantidad de publicaciones también
debe ponerse en relación con las vicisitudes políticas que indujeron a los di-
ferentes gobiernos a someter el régimen de la prensa a distintas reglamen-
taciones. Así, la caída del número de publicaciones en 1829, en el momento
en que Rosas llega al gobierno de la provincia; con-esponde a la revocación



Los fonnadores de opinión

43 "Ley mandando quemar los papeles injuriosos, publicados en tiempo del gobierno in-
truso", Buenos Aires, 24 de diciembre de 1829, en P. de Angelis, Recopilaciól1 ... , op. cit.

44 Cf. Antonio Zinny, "EfemeJidografía argil'epatli6tica o sea de las provincias argentinas",
en La Revista de Buenos Aires, t. XVI, 1868, pp. 512-513; A. Zinny, "Bibliografía peJiodística de
Buenos Aires hasta la caída del gobiemo de Rosas", en La Revista de Bue110sAires, t. IX, X, XI,
XII, XIII Y XIV.

~5 Cf. O. Beltrán, Historia del periodismo ... , op. cit.; J. R. Femálldez, Historia del perio-
dismo ... , op. cit. Sin embargo, algunos autores señalamn la existencia de una prensa produ-

Según las estadísticas correspondientes a las publicaciones periódicas, po-
demos inferir cierto entusiasmo de la población de Buenos Aires por ellas, al
menos si comparamos su situación con .las publicaciones en las otras pro-
vincias del ex virreinato del Río de la Plata. Mientras que, en el periodo
1801-1852, Buenos Aires es testigo de la aparición de 221 periódicos, la
docta Córdoba sólo conoce 35 publicaciones, mientras que las poblaciones
de provincias como Catamarca, San Luis, Santiago del Estero o Jujuy deben
esperar la segunda mitad del siglo XIX para pasar por esta experiencia.44 .

¿Se puede hablar de una especialización de los antiguos "letrados" en el
oficio de la opinión? Las historias de la prensa evocan sobre todo la historia
de la edición, que en la mayoría de los casos interpretan en clave partida-
ria, pero manifiestan poco interés por la población de los formadores de la
opinión.45 El análisis prosopográfico de los hombres de prensa nos da ya al-
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gunos indicios sobre las características socioculturales de esta población.
En el período 1829-1840 contabilizamos cincuenta personas que participan
de manera más o menos permanente en la redacción de las 94 publicacio-
nes editadas en Buenos Aires y de las treinta aparecidas en Montevideo a
cargo de argentinos en el exilio. Entre ellos, una mayoría de porteños, ya
que los provincianos todavía están poco representados en el mundo de la
prensa.46 Pero lo que puede definirlos mejor es su nivel de cultura, puesto
que, pese a la presencia significativa de un periodismo popular, en el 75%
de los casos se trata de hombres que poseen un alto nivel cultural: en una
muestra de 35 personas, dos tercios cOlTesponden a profesiones intelectua-
les. Tenemos menos certezas en lo que concierne a los orígenes sociales de
esos intelectuales. Hay que hacer una diferencia, por un lado, entre aque-
llos cuya fuente de subsistencia proviene del patrimonio familiar, como
Mansilla o Beláustegui, y por el otro, quienes deben recurrir a su pluma
para ganarse la vida, como Sarmiento o López. Paradójicamente, quienes
escriben la prensa popular son en gran parte miembros de las elites cultu-
rales. Sin embargo, entre esos redactores hay algunos hombres que son de
extracción popular, como parece ser el caso de Francisco Meana, redactor
del diario El Porteíio Restaurador (1834), y Luis Pérez, autor de varios dia-
rios y hojas volantes publicados entre 1830 y 1834, cuya biografía conoce-
mos mejor, en particular gracias a las investigaciones de R. Rodríguez Mo-
las.47 En su caso, los orígenes populares no parecen dejar dudas; no sucede
lo mismo, empero, con la autonomía de sus escritos con respecto al poder.
La correspondencia entre Pérez y Pedro de Ange1is, el hombre fuerte del
poder para todo lo que se refiere a la propaganda política, da testimonio de
los acuerdos pactados entre ambos, mediante los cuales, a cambio de escritos
favorables al poder, De Angelis promete un empleo en la administración

cida por hombres de origen popular. Cf. Ricardo Rodríguez Molas, "Elementos populares en
la prédica contra Juan Mnntlp.l de Rosas", en Historia, núm. 30, 1963. Luego de esta investiga-
ción, Jorge Myers propuso una mirada completamente diferente y estimulante sobre la prensa
de esta época. No sólo se interesa en el problema de los formadores de la opinión, sino que
examina una cuestión aún poco conocida, la del discurso de la prensa rosista. CE. Jorge Myers,
Orde11."virtud. El discurso republica110 e11el régime11rosista, Ouilmes, Univel"si¡jnd Nnp.ional de
Quil mes, 1995.

46 En una muestra de 31 pel"iodistas, 21 son oliginarios de Buenos J\ires, cinco de la provin-
cia y los cinco restantes de los países limítrofes o de Europa. Cf. PG'J, La Création d'/me na-
/ion ... , anexo núm. 1, "Base de données".

47 Cf. Ricardo Rodríguez Molas, Luis Pérez y la biografía de Rosas escrita en verso e111830,
Buenos Aires, Clío, 1957.
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de la ley de 1828 mediante un decreto que ordena la desaparición de cual-
quier "libelo injurioso", que permite a Rosas ejercer un control muy estre-
cho sobre las publicaciones.43 En cambio, la derogación del decreto del 10

de febrero de 1832 hace posible el gran crecimiento de las publicaciones en
1833, interrumpido por la l-einstauración de la ley restrictiva de 1832 en sep-
tiembre de 1834.

La simultaneidad entre la lllptura del consenso de la clase dirigente y el
desarrollo de la prensa parece incumbir sobre todo a la cuestión de la orga-
nización constitucional de un Estado independiente. Problema que moviliza
visiblemente a los porteños, más a los hombres de leyes -que son también
hombres de pluma- que a la población en su conjunto, sin duda poco incli-
nada a ese tipo de retórica. Para ella, la prensa versada en derecho constitu-
cional y filosofía política está acompañada por una prensa popular, de vida
más efímera, pero cuya función es traducir esos debates a su lenguaje.



1829 1830 1831 1832 1833 1834 1835 1836 1837 1838 1839 1840

Cada línea horizontal o secuencia de segmentos de líneas representa la actividad periodística
de un individuo. .. " d
E A l h mbres de opinión que se mantienen ajenos a la expenenCla aSOCiatIvamo erna.
E~ B: I~~j~venes estudiantes que part~cipan en el S~lón Literario de Marcos Sastre (para afi-
nar la lectura se utilizó una escala vertIcal más amplza).
En gris, los a'ños de funcionamiento del Salón Literario de Sastre.

48 En una carta publicada en El Gaucho RestauraClor del 21 de marzo de 1834, Pérez hace
público su descontento: "Así es que apesal' de reiteradas promesas, en que tuve la dehilidad de
creer por la miselia a que me hallo reducido, nada más he obtenido que la triste convicción de
que en una edad madura, agoviado de enfermedades y de pobreza, debo ir tal vez lejos de aquí
a mendigar mi subsistencia, mientras que los enemigos de la causa santa que he sostenido, go-
zan tranquilamente de los caudales que han robado al tesoro público".

49 El caso d~ Pedro de Angelis es efectivamente ejemplar. Napolitano de origen burgués, de-
fiende en Europa la causa liberal. Llega a Buenos Aires por un contrato firmado en París con
Rivadavia. ColabOl'a con su régimen hasta la llegada de Rosas. A continuación será el intelec-
tual del régimen conservador de éste. Así, además de su participación en la prensa periódica,
publica varios esclitos destinados a sentar las bas~s ideológicas del régimen. Para la biografía
de De Angelis, véanse V. O. Cutolo, Nuevo diccionario biográfico ... , op. cit., t. 1; Rodolfo Tros-
tiné, Pedro de Angelis en la cultura rioplatense, Buenos AÍl'es, La Facultad, 1945; EIías Díaz Mo-
lano, Vida y obra de Pedro de Al1gelis, Santa Fe, Colmegna, 1968. Luego de esta investigación
Josefa Emilia Sabor publicó un t!"abajo muy útil sobre la vida y la obra de Pedro de Angelis; cf.
Josefa Emilia Sabor, Pedro de Angelis y los orígel1es de la bibliografía argentina. Ensayo bio-bi-
bliográfico, Buenos Aires, Solar, 1995.
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11. La experiencia asociativa y la actividad periodística
de los hombres de opinión entre 1829 y 1840: el surgimiento

de un nuevo modelo de hombre de opinión

A
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pública, que Pérez termina considerando insignificante en comparación
con los servicios prestados a la Santa Causa de la Federación.48

Del cruce de informaciones sobre pertenencia asociativa de la pobla-
ción con las de la participación en la redacción de un diario, extraemos que
18 de los cincuenta hombres de prensa contabilizados pertenecen a alguna
asociación, 17 de ellos al Salón Literario de 1837. En casi todos los casos se
inician en la actividad periodística tras esa experiencia asociativa, mientras
que de los 33 restantes, la mayoría escribe en publicaciones aparecidas an-
tes de 1837.

El gráfico nos muestra por un lado, a la derecha, a los hombres que es-
criben entre 1829 y 1835,Ycuya actividad periodística es independiente de
una experiencia asociativa, cualquiera sea; por el otro, a la izquierda, a los
publicistas para quienes la experiencia periodística está relacionada con la.
nueva experiencia de la esfera pública, en este caso preciso,-la.participa--. . _
ción en el Salón Literario de 1837. Lo cual hace pensar que se esboza un
. nuevo modelo de "hombres de opinión", para quienes la experiencia polí-
tica es la consecuencia de una práctica cultural que pone en primer plano
los intercambios de opinión y la comunicación social de las ideas. En el pri-
mer grupo hay más casos de hombres de pluma que asocian su actividad a
un cargo politico, mientras que en el segundo grupo, los hombres de opi-
nión no son todavía hombres de poder. Esto confirma el cuadro que acaba- .
mos de presentar. Por un lado, descubrimos a publicistas que son "agentes"
del poder. El caso ejemplares el de J:>edrode Angelis.49Pero, entre los publi-



El público de la opinión: los lugares
de difusión de la opinión pública

cistas también hallamos a miembros de las principales familias porteñas e
integrantes de la legislatura provincial como Francisco Beláustegui, Ma-
nuel Irigoyen, Lucio Mansilla e incluso quien, luego de su mandato legisla-
tivo, ocupará el cargo de ministro de hacienda, José M. Rojas y Patrón. Para
ellos, la participación en la prensa periódica está perfectamente vinculada
a su actividad gubernamental. Por otro lado, encontramos a hombres de
pluma y asociación, que sin estar al margen de la política, tienen una activi-
dad que los sitúa en un campo limítrofe entre la práctica cultural y la expe-
riencia política que se construye a partir de nuevas instituciones de la esfera
pública. También aquí nos topamos, sin lugar a dudas, con una cuestión de
edad. Por una parte, veteranos de la política revolucionaria, por la otra, jó-
venes estudiantes que tratan de abrirse un camino en ese nuevo orden de
cosas que parece ofrecerles un lugar. Pero, para lograr sus propósitos, to-
man una vía distinta de la de sus mayores. Más que el pequeño cargo que .:.
podría ubicarlos ya en la esfera del poder, el contacto con ésta nace a través ;
de sus prácticas culturales.

El público interesado por la opinión parece bastante numeroso, al menos
por lo que podemos deducir de la política coercitiva del poder con respecto
a la producción de la prensa. Es difícil avanzar en el conocimiento de la in-
fluencia de la prensa sobre la opinión, habida cuenta de que no disponemos
de una información completa concerniente a la tirada de las diferentes pu-
blicaciones y tampoco sobre la cantidad de suscriptores. Aun cuando a tí-
tulo indicativo podamos recurrir a las informaciones sobre las suscripcio-.
nes a determinados diarios, éstas nos dicen poco acerca del público de la
opinión, porque la prensa escrita no es el único medio de comunicación.
En efecto, coexiste con otros tipos de impresos como el pasquín, e incluso'
con los medios orales: las noticias comunicadas de boca a boca, bajo forma
de canto o payada o de cancionero y, en un orden de cosas completamente
distinto pero de una importancia también crucial, mediante el rumor. Ade-
más, porque la difusión de la opinión sigue siendo en el siglo XIX un acto
colectivo, tanto en el caso de la lectura de la prensa escrita, cuyo costo de.
suscripción restringe la posibilidad de compra, como en el de la transmi-'
sión verbal de las opiniones.
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~ "1

I

177EN LOS CONFINES DE LA CIVILIDAD, LA POLíTICA

Con respecto a la lista de los lugares de difusión de la opinión, hay que
señalar en primer lugar los lugares de su producción y consumo, que ya es-
tán destinados a los placeres de la conversación y la discusión: las institu-
ciones y asociaciones culturales. Ante todo, la Universidad de Buenos Aires.
En sus aulas, los estudiantes discuten tanto las últimas teorías filosóficas
como los asuntos concernientes a la colectividad local. No obstante, si bien
el público de esos encuentros es el público al que apunta la prensa perió-
dica, la universidad no es el lugar instituido para la lectura de los diarios.
Esa lectura se hace unos metros más allá, en la Biblioteca Pública. Al decir
del viajero ArsEmeIsabelle, ésta es muy visitada y cuenta con una cantidad
considerable de libros de historia, jurisprudencia, moral, ciencias exactas y
naturales, literatura, etcétera. Isabelle calcula que dispone de unos veinte
mil volúmenes. El fondo, sin duda, es bastante modesto, pero lo que para

__ nuestro viajero constituye la especificidad de la Biblioteca Pública es la fa-
cilidad de informarse y comunicarse: "Está abierta al público todos los días
no feriados. La facilidad de leer en ella los diarios de Buenos Aires la con-
vierte en un gabinete de lectura" .50 Esto se confirma en la cuenta de gastos
de la biblioteca: para 1829, comprobamos que está suscripta a los principa-
les diarios de la capital.5!

Es importante señalar además los lugares privados, a los que se entra
por medio de una cuota: las salas de lectura de los círculos de comercian-
tes, las asociaciones culturales como las librerías-gabinetes o las asociacio-
nes literarias, etcétera. El público acude a ellos tanto para informarse como
para intercambiar opiniones sobre los acontecimientos. También en este
punto es preciso hacer una distinción entre los lugares de lectura y discu-
sión y aquéllos donde la discusión se convierte finalmente en objeto de una
publicación. En el primer caso están las salas de los círculos de comercian-
tes, en las que la información está directamente ligada a los imperativos de
la profesión. Lo cual no impide que estas asociaciones puedan convertirse
en poderosos centros de opinión pública, como sucedió con la Sala Argen-
tina de Comercio, en la que se congregaban los principales comerciantes de
la ciudad. Durante el golpe de Estado militar de Juan Lavalle en 1828, así'
como en el momento de la división del partido liberal en 1833, uno de los

50 A. Isabelle, Voyage ¡'¡ Buenos Aires ... , op. cit., pp. 181-182. Esta. obsen'aci6n es intere-
sante, porque pa¡-a Isabelle un gabinete se define por la facilidad de informar. El Registro Esta-
dístico de 1822 da las mismas cifras.

51 "Nota con cuenta de gastos remitida por Valentín Alsina a la Contaduría General", en
AGN. x. Secretada de Rosas, 23-8-3.
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Pese a la ampliación de las fronteras políticas gracias a la exte~sión del
voto y el desarrollo de los espacios en que puede formularse una opinión,
aunque sea crítica, comprobamos que los contactos más frecuentes de la
población con la esfera del poder pasan por otros caminos que tienen poco
que ver con las nuevas experiencias de la esfera pública. En efecto, pode-
mos constatar que las dos movilizaciones populares que se producen en la
época se organizan por caminos antagónicos a los abiertos por el movi-

53 Cf. AP. AGN. Sala x Policía, 1831 lego 15-10-1. Otras referencias en Clasificador o El Nuevo
Tribtmo, 6 de noviembre de 1830.

54 Para la cuestión de los rumores, véase Jean-NoeJ Kapferer. Rl1l11ellrS,le plus ¡¡ieux média
du monde, Palis, Seuil, 1987.
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objetivos del combate es ganar la adhesión de estos sectores Y No obstante, guaje popular, el público de la opinión, que al principio abarcaba un círculo
esas asociaciones no van a publicar en ningún caso su propio órgano de ex- limitado de la sociedad urbana, experimenta hacia la década de 1830 una
presión. En este aspecto se distinguen del público de lectores de las asocia- importante expansión hacia otros sectores de la población. Sabemos, por
ciones socioculturales. La lectura ligada a la conversación y discusión so- ejemplo, que los diarios editados por Luis Pérez tienen una amplia difusión
bre temas de interés público tiene como objetivo producir en estas últimas en los sectores populares. Y no es sorprendente enterarse de que uno de los
una opinión consensual. Pero esa producción no se limita a estos espacios principales puntos de venta es el mercado.53 Empero, más que leerse, esos
asociativos; encuentra un relevo importante en los cafés. Fenómeno que se diarios se escuchan en los principales lugares públicos de sociabilidad de la
explica tanto por el público que concurre a esos lugares como por su em- 'ciudad, las j:mlperfas, en las que se articula el mundo de lo escrito con la cul-
plazamiento en la ciudad. Recordemos que los cafés están concentrados al- tura popular. Aquí, el acompañamiento de la guitarra puede servir tanto
rededor de la "zona cultural" de Buenos Aires, conformada por la universi- para cantar las payadas o cancioneros tradicionales como para entonar los
dad, la Biblioteca Pública, las librelias y las editoriales. Barrio que también versos incluidos con ese fin en la prensa popular. Las primeras referencias
es territorio de los estudiantes. De modo que se convierte con toda naturali- encontradas datan del levantamiento rural de 1828-1829, lo que hace pensar
dad en el lugar en que la suscripción a los diarios resulta rentable para el que la práctica ya estaba bien arraigada. Desde luego, se iq¡.pone una distin-
propietario y donde los clientes pueden encontrar interlocutores valiosos. I ción entre la opinión expresada por la prensa y la que, por intermedio del

A partir de 1852, lo que durante el período rivadaviano y aun al CO_--¡'---g-a-U-Cho cantor, toma la forma de noticias'o rumo-;':es.54En un caso, los porta-
mienzo del segundo gobierno de Rosas es todavía un esbozo se convertirá voces de la opinión son "profesionales" del discurso; en el otro, como lo ve-
en una tendencia más nítida: nuevas formas de sociabilidad informal o aso- remos más adelante, son los dirigentes de la acción. De tal modo, la difusión
ciativa que se proponen un objetivo cultural como la edición de una revista de la prensa escrita en los medios populares es en cierto sentido reveladora
literaria, y que se transforman por ello en centros de producción de opinión del desarrollo de una esfera pública de la que los hombres de pluma extraen
pública. La correlación entre el desarrollo de las formas asociativas de so- su poder, y sirve al mismo tiempo para alimentar otras formas de represen-
ciabilidad y de la prensa parece confirmarlo, ya que es mucho más evidente tación que rivalizan con la de los hombres de la opinión.
para la década de 1850 que para etapas anteriores; en efecto, durante la pri-
mera mitad del siglo el movimiento asociativo es mucho más híbrido y, so-
bre todo, menos autónomo debido a la ausencia de legislación sobre el de-
recho a la asociación y el control del poder sobre esas instituciones de la
esfera pública.

Hasta este momento nos ocupamos del público culto de la ciudad: los
abogados, los hombres de pluma, las profesiones liberales, los grandes co-
merciantes, los estudiantes; en síntesis, aquellos a quienes se llama "la gente
decente", que participan en la renovación cultural de la ciudad. La diflJsión
del impreso, sin embargo, va más allá del sector de quienes leen y escriben.
En efecto, como permite suponerlo el desarrollo de la prensa escrita en len-

52 Es lo que sucedió, por ejemplo, con el diado El Tiempo, editado por Juan C. y Florencia
Varela para op~n.erse a la política de Dorrego, o con El Lucero, redactado por De Angelis para
defender la posIcIón de los federales rosistas. Cf. El Tiempo, Buenos Aires, 10 de noviembl"e de
1828 a 30 de junio de 1829; El Lucero, Buenos Aires, 7 de septiembre de 1829 a 31 de julio de
1833, reeditado por Pedro de Angelis.
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miento de opinión. Sin embargo, aquéllas se reivindican como manifesta-
ciones de la verdadera voluntad del pueblo, frente al fraude electoral y la
prensa difamatoria y mentirosa. Lo cual supone que puede hacerse una ex-
periencia política al margen de los hombres y las instituciones de la nueva
esfera del poder público. Esto quiere decir también que existe un tercer me-
canismo de representación de la voluntad del pueblo: la opinión armada. Y
ésta se utiliza cuando se rompe el consenso de la clase dirigente, como ocu-
rre en 1828 y 1833.
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Ellevantamiel1to campesino de J 829
Y el triunfo de la opinión armada
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ss Cf. EJic Hobsbawm, Rebeldes primitivos, Barcelona, Ariel, 1968; E. Hobsbawm, Bandidos
(Londres, 1969), Barcelona, Ariel, 1976.

56 ContraJiamente a John Lynch, que afilma que el movimiento era diIigido y controlado por
Rosas, nosotros sostenemos que muchas de las manifestaciones de la j¡-a campesina eran autó'
nomas. El debate sigue abierto. Véase P. González Bernaldo, "El levantamiento de 1829... ", arto
cit., pp. 156.164. En nuestra entrevista con John Lynch, "Rosas visto por un histoIiador inglés",
en Toclo es Historia, núm. 768, octubre de 1989, pp. 48.52, se encontrará un estado del debate.

Los disturbios comienzan inmediatamente después de la ejecución delgo-
bernador de la provincia de Buenos Aires, Manuel Dorrego, en diciembre
de 1828.Hablamos de disturbios, porque en realidad se trata de diferentes
manifestaciones de descontento popular, algunas completamente indepen-
dientes de los acontecimientos de la ciudad de Buenos Aires, pero coordi-

Las manifestaciones de la ira campesina

La llegada de Rosas al poder estuvo directamente ligada al levantamiento
campesino en el sur de la provincia de Buenos Aires. Aquél pudo obtener
sin demasiadas dificultades la cesión del poder absoluto como condición
para dirigir el gobierno de la provincia gracias a una situación crítica, de la
que los disturbios eran la manifestación más convincente.

En un estudio parcial concerniente a ese levantamiento, pudimos com-
probar que lo que se presentaba como la in'surrección del sur de la campaña
contra el golpe de Estado de Lavalle constituía en realidad un conjunto de
acciones armadas más cercanas al bandolerismo social, tal como lo describe
Hobsbawm, que al combate político.55 El levantamiento de 1829 es ante

-todo una manifestación de las tensiones sociales en el campo, consecuencia
de las transformaciones de la estructura productiva, agravadas por una co-
yuntura explosiva: una situación económica crítica marcada por la fuerte
inflación que produce una devaluación del salario real, sumado al desequili-
brio imprevisible del mercado laboral a raíz del retorno de las tropas que
combatieron contra Brasil, y por último, una de las más terribles sequías ex-
perimentadas por la provincia de Buenos Aires. Dejaremos de lado aquí la
cuestión de la autonomía del movimiento, que nos alejaría demasiado de
nuestro objetivo, para abordar el problema de su significación política.56
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S9 Cf. Adolfo Saldías, Historia de la Confederación Argentil7Q (Buenos Aires, 1881-1887), tres
volúmenes, Buenos Aires. Eudeba. 1978; Jacinto R. Yaben, Biografías argentinas y sudamerica-
nas, Buenos Aires, 1952-1954; Pmish a Aberdeen, carta del 12 de enero de 1829, en J. Lynch,
Juan MQ17l/elde Rosas ...• op. cit., p. 43.

60 CL P. González Bernaldo, "El levantamiento de 1829 ... ". art. cit.
61 Los decretos del 31 de octubre y el 23 de diciembre de 1829 tienen el objetivo de someter

a los caudillos que pal-ticiparon en la revuelta. Mediante los decretos de114 de septiemb~'e y el
14 de diciembre del mismo año, Viamonte y a continuación Rosas ordenan la recuperaclón de
todas las armas en manos de particulares. En 1830 se toman otras medidas contra "la multi-
tud de exaltados que se dicen federales". CE.P. de Angelis, Recopilación ...• op. cit.; Registro Ofi-
cial...• op. cit., 1. u; AGO. CPA. núm. 4.
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modo, Malina se convertirá en uno de sus hombres en la frontera sur.59El
nadas por una ola de rumores que circulan en todo el sur de la campaña.57 nfrentamiento armado de Malina y sus hombres contra las tropas de La-
Esta situación de inestabilidad, combinada con una coyuntura económica, ~alle se explica íntegramente por sus vínculos con Rosas; con una indica-
social y política explosiva, explica la acción generalizada de los diferentes ción precisa de éste o sin ella, Malina actúa en el marco de una relación de
sectores sociales y étnicos, que se entregan a toda clase de bandolerismos. clientela que intercambia fidelidad y asistencia por protección.
De todas formas, es posible distinguir al menos tres manifestaciones dife- Hay que distinguir esta acción de la emprendida por las pequeñas ban-
renciadas: las agresiones de los indios "nómades" de la frontera sur, el ac- das de alrededor de cincuenta hombres, que actúan en la zona del río Sa-
donar armado de los hombres de Rosas contra las tropas de Lavalle y los lado.60 Sus jefes son o bien oficiales subalternos del ejército, como Ba-
actos de bandidaje social de los gauchos organizados en bandas armadas sualdo o Amold, o bien pequeños caudillos de frontera como Miranda o

en la región del río Salado. bien, por último, caciques indios como Ventura Miñaña o Benancio. Estos
En los tre~ casos, las movili.zaciones rec~rrieron .los ~aminos tradi.cio- jefes organizan sus bandas gracias al clima de descontento qu~ incita a un

nales. Los indIOS actuaban medIante su propIa orgamzaclón de ataque. los buen número de habitantes de la campaña a lanzarse a la aCCIón armada,
malones, verdaderas empresas económicas de las tribus indias encamina-. ero según el modelo de organización de las clientelas. De tal modo, los di-
das a organizar las incursiones en las tierras de los blancos.

58
Cada maló1!, ~-rerentes caudillos se convierten en responsables de esos hombres que a cam-

constituido por los hombres de una tribu, tenía su jefe y su forma de ac- bio les deben fidelidad. Sin embargo, estas bandas no sobreviven al levanta-
ción. Los grupos armados, que en las fuentes figuran como "los anarquis- miento. Aun antes, hacia fines de marzo, muchos de estos pequeños jefes se
tas", operaban mediante bandas de hombres dirigidas por caudillos rurales unen a las tropas de Rosas. En el mismo momento vemos proliferar en toda
como Malina o Meza. Pero estas bandas tenían una existenci~ ante:-ior a la la campaña y cerca de la ciudad pequeñas bandas de alrededor de diez per-
revuelta. Así, en el momento en que se desencadenaron los dIsturbIOS, Mo- sanas que se entregan al robo generalizado. Es indudable que se trata de
lina ya contaba con quinientos "cristianos" y una cantidad similar de indios hombres que responden ocasionalmente a esos caudillos y que, cuando sus
pampas. Malina es un buen ejemplo del tipo ~e caudillo que ~,ivía en la S?- jefes se incorporan al ejército rosista, deciden continuar solos los saqueos
ciedad de frontera. Antiguo capataz de FranCISCORamos MeJIa, se refugIÓ de las estancias. Lo cual quiere decir que, a diferencia de los grupos ante-
en los territorios indios cuando éste cayó prisionero en 1821. Con deserto- riores, su accionar expresa una ira popular que desborda el modelo de ar-
res y algunos indios constituyó su propia banda a fin de lanzar malones so- aanización de las tropas de los caudillos. La situación se apacigua en junio,
bre las propiedades de los blancos. El gobierno nacional lo amnistió en ~uando Rosas asume la dirección política del movimiento. Los ataques de
1826 y lo incorporó al ejército de la frontera sur. Rosas también recurrirá a los indios y los saqueos de las estancias prosiguen, pero pierden su signifi-
él cuando se trate de firmar alianzas con algunas tribus amigas. De ese cación sociopolítica para convertirse en meros actos de bandolerismo que

Rosas no dejará de reprimÍl~ 61S7 La circulación de los rumores desempeña un papel cll.lcial en la revuelta. Uno de los rumo-
res movilizadOl-es decía. por ejemplo, que Lavalle pretendía reiniciar la guelTa contra el Brasil.
Lo cual significabrt para el campo un recrudecimiento de las levas y una disminución de los sala-
rios reales, porque el déficit provocado por la última guen-a había sido cubielio con la emisión de
billetes. En consecuencia, independientemente del hecho de que Rosas hubiera podido ordenar
la propagación de esos rumores, para que cj¡-cu!aran por toda la campaña a semejante velocidad
era preciso que la gente creyera en ellos y que estuvienm arraigados en angustias colectivas.

S8 Para el funci'onamiento de la economía de los indios pampas, véanse los trabajos de Raúl
Mandrini. Cf. "La sociedad indígena de las pampas en el siglo XIX", en Mirta Lischetti (comp.),
Al7tropología, Buenos Aires, Eudeba. 1985; R. Mandrini. "Notas sobre el desarrollo de la eco-
nomía pastodl entre los indígenas del suroeste bonaerense (fines del siglo XVll' y comienzos
del siglo XIX)", comunicación a la VIll Jornada de Historia Económica, Tandil, 1986; R. Man-
drini. "DesalTollo de una sociedad indígena pastoril en el área intersen:ana bonaerense", en
Anuario lEHS, núm. 2. Tandil, 1987, pp. 71-98.



La representación política del movimiento

La movilización popular de 1829 se interpreta como uno de los recursos
clásicos a la fuerza durante el desencadenamiento del conflicto entre la
clase dirigente. Rosas, que durante las dos revueltas populares (1829 y
1833) ejercía cargos de alto mando militar, puede movilizar mejor que na-
die a las tropas para imponer el orden conservador. Después de todo, su
triunfo sobre Lavalle podría explicarse simplemente por el hecho de que la
razón del más fuerte siempre es la mejor. Ésta es la tesis clásica sobre el po-
der de Rosas, que John Lynch resumió con tanta claridad en su última
obra. Según este autor, el poder de Rosas provendrfa del control de una im-
portante y poderosa red de clientela que abarcaba desde las tribus indias
hasta los miembros de la legislatura provincial. El recurso a la fuerza, lo
mismo que al terror, serían medios para asegurar su autoridad absoluta:--
Así, el régimen sería la negación de lo político, como las movilizaciones so-
ciales fueron la negación de la participación democrática. Sea. Sin em-
bargo, entre el golpe de fuerza del general Lavalle en diciembre de 1828 y la
movilización popular que lleva a Juan Manuel de Rosas desde su puesto de
comandante general de las milicias hasta el gobierno de la provincia en
1829, hay una gran diferencia que es, precisamente, de orden político. Ro-
sas funda su poder en una movilización popular, mientras que Lavalle lo
hace sobre un pequeño grupo de militares e intelectuales que lo acompa-
ñan en 1828. Frente a lo que Rosas llama "la logia unitaria", el levanta-
miento de 1829 se presenta como la verdadera manifestación de la volun-
tad del pueblo. De ese modo, Rosas puede oponer la oscuridad del poder
unitario a la transparencia de esa voluntad.

Esta idea de transparencia o autenticidad del pueblo se asocia a su
forma de manifestarse. Lo cual implica una definición particular del sujeto
de soberanía y de los mecanismos de represeJ)tación. En efecto, de acuerdo
con el sentido político que asume el movimiento, el individuo se convierte
en ciudadano a partir del momento en que hace un uso público de su vo-
luntad, y el camino adoptado no es la opinión sino la acción. Alconfundirse
de ese modo la esfera del poder público con la de la acción guerrera, los re-
presentantes naturales del pueblo son quienes dirigen esa acción, conver-
tida en sinónimo de voluntad soberana.

Instituido como jefe del movimiento, Rosas pasa a ser así el represen-
tante legítimo de ese pueblo. Esto no quiere decir que la población rural ac-
túe en el marco del universo de valores que caracteriza al individuo ciuda-

62 Cf. P. González Bemaldo, "El levantamiento de 1829 ... ", al1. cit.
6, Cf. Prudencia Amold, Vil soldado arge¡-¡[il1O (Buenos Aires, 1884), Buenos Ait'es, Eudeua,

1970, pp. 26-28.
6-1 El poder movilizador de los curas "que en sus homilías incitan a la rebelión" es seii.alado

por Vélez Sarsfield en una carta dirigida a Lavalle el 21 de diciembre de J 828. Cf. AGN, Sala VII,

1-3-6, fol. 80-81. Otras referencias sobre la participación de los curas en la rebelión en AGN,

Sala x, 15-1-5; diarios El Tiempo, 17 de marzo de 1829, y El Pampero, de la misma fecha.
65 Cf. El Tiempo del 11 Yel 19 de marzo de 1829.
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dano moderno. Se trata de una sociedad tradicional que invoca una autori-
dad -también tradicional-, pero que se incorporará al campo de lo político
como voluntad general. Se comprende mejor, entonces, la razón de la indi-
ferencia hacia un combate que pueda resolverse por el camino de la opi-
nión o las urnas. La esfera del poder público, aun después del importante
desarrollo de la prensa escrita y la aparición de nuevas formas de sociabili-
dad asociativa, está desprovista de legitimidad popular. Esto explica que
una de las armas más temidas de los insurrectos sea la "guerra de opinión".
Se trata de la transmisión de "noticias incendiarias" que se propagan por la
campaña. En la mayoría de los casos son informaciones-rumores que se
transmiten de boca en boca; los impresos, lo mismo que los pasquines, se
utilizan fundamentalmente en la ciudad de Buenos Aires.62Esas informa-
ciones circulan principalmente en los lugares de sociabilidad popular, las

--pulperías de campo. En ellas, los "anarquistas" poneri a la población al
tanto de los últimos acontecimientos, pero también dan un sentido a esas
acciones.63Difunden de tal modo varios rumores sobre los asuntos políti-
cos que conciernen a la población. Es interesante señalar que la sociabilidad
popular en las pulperías es, en este caso, una de las redes de propagación
de la ira campesina, lo cual nos sugiere su doble potencialidad: por un lado,
las pulperías son ámbitos de perpetuación de los comportamientos colecti-
vos tradicionales; por el otro, permiten la apertura del medio popular hacia
el mundo del impreso y, con ello, hacia la cultura política moderna. Según
las denuncias publicadas en la prensa unitaria, los oficios religiosos tam-
bién sirven a jos insurrectos para propagar su movimiento.64

Esta guerra, que la prensa califica de "más peligrosa que el conflicto ar-
mado",65prueba que la población ya no cree en la veracidad de las informa-
ciones difundidas por ella. Esto supoue también la existencia de un medio
de difusión alternativo al instituido por el mundo del impreso, cuyo efecto
fundamental consiste en socavar el monopolio que posee la prensa escrita,
no sólo como principal órgano de información, sino además como repre-
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El federalismo porteño, que llevó a Rosas al gobierno de la provincia, ter-
mina por dividirse durante su primer mandato. Por un lado, encontramos a _
los incondicionales del gobernador que apoyan la renovación de las faculta-
des extraordinarias. Se trata de la rama "rosista" del federalismo, conocida
con el nombre.de "federales apostólicos". Por el otro, están los federales
"doctrinarios", que se oponen al mantenimiento de un poder sin límites.67
Pero las diferencias entre estos dos sectores del federalismo no se detienen
aquí. La cuestión decisiva que sigue dividiéndolos es la organización cons-
titucional del país. Con la Liga Federal de 1831, las divergencias no hacen
más que aumentar.68 En tanto que los federales doctrinarios reclaman la
convocatoria de un Congreso Constituyente, los apostólicos sostienen la
política anticonstitucional de Rosas,69 lo cual reactualiza el dcbatc sobre el

66 Asu llegada al gobierno, Rosas deroga la ley de 1828 sobre la libertad de imprenta. El de-
creto del 10de febrero de 1832 prohíbe cualquier publicación que carezca de la autoJización
del gobierno.

6i Para el relato de los acontecimientos políticos entre el prime¡' y el segundo gobierno de
Rosas, véanse EnJique Barba, Cómo llegó Rosas al poder, 'Buenos Ail'es, Pleamar, 1972, pp.
139-146;Víctor Bouilly, El interregno de los 1011l0snegros, 1830-1835. Buenos Aires. La Basti-
lla, 1974; GabJiel A. Puentes, El gobiemo de Balcarce. División del partido federal (J 832-1833),
Buenos Aires, Huarpes, 1946.

68 Para el análisis político de las apuestas que se urden en torno de esta liga, véase E. Ravig-
nani, "El pacto federal del4 de enero de 1831...", arto cit.

69 El tratado del 4 de enero de 1831que fundó la Liga Federal contenía una cláusula que es-
tablecía "la convocatoJia de un Congreso para organizar la Nación". Rosas, que se oponía a la
constitución, exigió al diputado de Buenos Aires que se retirara de la Comisión Representativa
reunida en Santa Fe. Cf. E. Ravignani, "El pacto federal del4 de enero de 1831...", artocit.; En-
rique Barba, "El prime!' gobiemo de Rosas", en Historia de la Nación Argentina, Buenos Aires.
Academia Nacional de la Historia, 1939, vol. 7, pp. 57-62. Sobre el pensamiento político de Ro-

La movilización w-ba11.a de 1833:
la evidencia pública del orden social
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El enfi-e11.tamie11to político en el seno de las elites

Las hostilidades políticas comenzaron con las elecciones de abril de 1833.
Para esta ocasión, como solía suceder, los dirigentes se habían puesto pre-
viamente de acuerdo para formar una lista común. Pero el día de los comi-
cios apareció de manera inopinada una segunda lista, llamada "lista del
pueblo" y conocida más tarde como la lista de los lomos negros, porque el re-
verso de la hoja estaba pintada de ese color. Se trataba de una maniobra de

problema de la normalización institucional del poder provincial.7o Al finali-
zar el mandato del gobernador en 1832, la legislatura se pronuncia en con-
tra del mantenimiento del poder absoluto. Rosas se niega entonces a reto-
mar la dirección del gobierno de la provincia en esas condiciones y se
consagra a la organización de la expedición contra los indios pampas. La
Cámara de Representantes Provincial elige a su ministro de guerra, Juan
M. Balcarce, que asume la función de gobernador en diciembre de 1832.
Balcarce forma un gobierno de conciliación, designando como ministros
de justicia y gobierno a dos federales rosistas: Manuel V. Maza y Victoria
Garda Zúñiga, mientras que en el Min;sterio de Guerra nombra a su
primo, el general de brigada Enrique Martínez, distanciado por entonces
de los federales rosistas. El acuerdo no dura mucho ... El conflicto estalla
durante la elección de los representantes, el 28 de abril de 1833.

sas, véase Artum E. Sampay, Las ideas políticas de Jllan Manuel de Rosas, Buenos Aires, Juárez
Editor, 1972, pp. 11-85.

iO Los debates en torno de la necesidad de una constitución provincial comienzan hada
1830y se intensifican tras la formación de la Liga del Litoral. En junio de 1833, la Junta de
Representantes designa una Comisión de Asuntos Constitucionales, encargada de presentar
un proyecto de constitución provincial de forma federal. Casi en su totalidad, la cámara
apoya el proyecto. Aun Anchorena, primo de Rosas y representante del ala más conservadora
del rosismo. termina por sancionarlo. En una carta del 7 de junio de 1833, Vicente Maza su-
giere a Rosas que es conveniente no oponerse "al ton-ente que invoca la Constitución", pues
hacerlo sería una manera de da!' el tJiunfo a la oposición. Cf.Diario de Sesi01ies de la Honora-
ble JlInta de Representantes de la Provincia de Buenos Aires, Bllenos Aires, 1823-1851, sesiones
del3 y el 18 de junio de 1833; carta de Manuel V.Maza a Juan Manuel de Rosas, Buenos Aires,
7 de junio de 1833, en Ernesto H. Celesia, Rosas, aporte para slllzistol1'a, Buenos Aires, Peuser,
1954, t. 1, pp. 555-559. Para el debate en la prensa, véanse sobre todo El Defensor de los Dere-
chos del Plleblo, diario de/mediodía, Buenos Aires (junio a octub¡'e de 1833), reeditado por
Bustamante, números del 15 al 19 de julio de 1833;CM de julio y agosto de 1833, y El1ris, Dia-
rio del Medio Día, Político, Literario y Mercantil, Buenos Aires, Imprenta Republicana (de abril
a agosto de 1833), número del 18 de mayo de 1833.

~ l.,
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sentante de la opinión pública. De tal modo, Rosas se vale del movimiento
para fundar "democráticamente" su poder absoluto. En efecto, si bien no
impugna el principio democrático de la soberanía del pueblo, redefine al
pueblo y sus mecanismos de representación. Cosa que le permite, con me-
didas como el decreto del 10 de febrero de 1832, erosionar el poder de los
intelectuales publicistas, que son en su mayor parte opositores liberales.
Medidas que el nuevo orden de cosas hace posibles.66



71 Muchos de los diputados elegidos tanto pOI'la ciudad como por la campaña tuvieron que
elegir una de las dos bancas. En consecuencia, valias de éstas quedaron vacantes, razón por la
cual se convocó una nueva elección para el mes de junio. Cf. Diario de Sesiones de la Honorable
JI/17ta ...• op. cil., t. XIV, núm. 319, sesiones del 13 y 20 de mayo de 1833.

72 Así, un pasquín aparecido en la pan'oquia de MonselTat dice lo siguiente: "Viva la Fede-
ración. Ciudadanos que tenéis la desdicha de pertenecer a la Compañía del Capitán Bena-
bento, hoyos decimos que aunque vuestro Capitán sea mulato, fue comprado por Felipe
Arana para engañaros y haceros creer que la lista que él os presenta es ]f\ mejor. Es una meno
tira. ésa no es la lista del Pueblo. La lista por la que debéis votar, como todo ciudadano, es la
lista en que figuran el General Rosas y el General Olazábal". Cf. E. H. Celesia, Rosas, aporte
para su historia, op. cit., p. 267. o

73 Cf. CM, 22 de junio de 1833, p. 1, col. 4, y p. 2.
74 Cf. El Defel1sor de los Derechos del Pmblo. 25 de junio de 1833.
75 Cf. P. de Angelis, Recopilación, op. cit.

Martfnez, en acuerdo con los federales doctrinarios, para imponerse a los
federales "apostólicos". La lista del pueblo "ganó" las elecciones. Los rosis-
tas, desde luego, denunciaron el fraude, mientras se preparaban para el
nuevo enfrentamiento electoral de junio.71 Para conquistar adeptos, unos y
otros utilizaban la persona de Rosas, lo cual aumentó aún más la confusión
en el momento de los comicios.72

Los federales rosistas o "apostólicos" confiaban en que no volvieran a
sorprenderlos. En junio se organizaron para asegurarse la primacía en el
fraude. Como de costumbre, la batalla más importante se libró entonces
durante la constitución de las asambleas electorales. Para ello, los lomos
negros disponfan de las tropas del ejército, comandadas por el ministro de
guerra, E. Martfnez, secundado por Olazábal, mientras que los rosistas
contaban con las patrullas policiales al mando del jefe de la policía, Correa
Morales. Las hostilidades no tardaron en declararse: a las nueve de la ma:-
ñana, unos y otros ya habían desenvainado sus cuchillos en la parroquia de
Catedral al Sur, 73mientras que en la de Nuestra Señora del Socorro un grupo
de hombres armados amenazaba con cortarles las orejas a quienes no obede-
cieran las órdenes de votar por su lista.74 En síntesis, la partida se anuncia-
ba dificil para los lomos negros, aun cuando tuvieran la ventaja de estar en
el gobierno. Empero, cuando los federales rosistas estaban ganando las
elecciones, el gobierno recurrió a una de las últimas estratagemas: suspen-
derlas. Esto provocó la ruptura entre los doctrinarios y los apostólicos. Los
mini.stros rosistas renunciaron entonces a sus cargos gubernamentales,
mientras el combate polftico se trasladaba a la esfera pública, facilitado por
el decreto del 22 de junio de 1833 que volvía a poner en vigor la ley del 8 de
mayo de 1828 sobre la libertad de imprenta,7"

76 A. Zinny. "Bibliografía peJiodística ....., art. cit.
17 Sobre la difusión de la opinión cismática en los cafés, véase El Gaucho Restaurador,

núm. 6, 30 de marzo de 1834, p. 4, col. 1.
78 "Maza a Rosas, Buenos Aires, 7 de junio de 1833", en E. H. eelesia, 1<osas,aporte para su

historia, op. cit., 1. J, pp. 555-559.
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Para la ocasión, los federales uoctrinarios editaron una serie de publi-
caciones destinadas a defender la política del gobierno. Asf, sólo en 1833 se
publicaron los siguientes diarios: El Iris, redactado por José L. Bustamante,
que apareció desde marzo hasta agosto; El Defensor de los Derechos del Pue-
blo, aparecido en julio y suspendido por Agrelo en octubre, cuando ya ha-
bfan salido 94 números; El Amigo del País, redactado por Marco Avella-
neda, Juan M. Gutiérrez y Ángel Navarro, publicado desde julio hasta
octubre; El Constitucional, dirigido por Miguel Vale~cia y también suspen-
dido por Agrelo; y El Látigo Republicano, redactado por Carlos Terrada,76
Los doctrinarios contaban en este campo,con una clara ventaja sobre los fe-
derales rosistas, que disponfan no obstante de La Gaceta Mercantil como
principal órgano de expresión. La práctica de la escritura no sólo estaba
más arraigada entre los jóvenes liberales, sino que el impreso se integraba a

-las prácticas de sociabilidad que se habían desarrollado dentro del sector
de los federales doctrinarios. Su influencia sobre la opinión pública era
grande,77 como lo reconocía Maza en una carta dirigida a Rosas en junio de
1833: "La opinión, por otra parte, de la constitución es un torrente que está
tan difundido que no hay dique en lo humano capaz de contenerlo",78

Ese "torrente de opinión", controlado por los federales doctrinarios, era
tanto más temible cuanto que concernía a un amplio sector de la pobla-
ción, que desbordaba el marco de quienes leían y escribían. En efecto, mu-
chos de esos impresos llegaban ahora a los sectores populares por interme-
dio del pulpero. Si esos lugares de sociabilidad popular, como ya lo hemos
señalado, eran sobre todo un cana] de difusión de la opinión no impresa
(por las conversaciones espontáneas, pero principalmente por los cantos
populares), la lectura de la prensa en voz alta empezaba a integrarse cada
vez más a esas prácticas de sociabilidad popular. Esto explica que el debate
de opinión que antes incumbía a un sector muy restringido de la población
alcanzara poco a poco a los sectores populares. Y los doctrinarios, a pesar
de su escaso influjo sobre la plebe urbana, lograron ganar algunos adeptos
en esos sectores. En una carta del 4 de agosto de 1833 dirigida a Rosas, Vi-
cente González, uno de sus intermediarios polfticos en el sur de la campaña,
le decía lo siguiente:
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bién, que algunos de esos impresos circulaban en las Sociedades Africanas,
particularmente los diarios destinados a los hombres de color, como El Ne-
grito y La Negrita.83 En cambio, las pulperías de la ciudad eran bastante te-
midas por los apostólicos. De acuerdo con varias referencias recuperadas,
Rosas y los suyos desconfiaban enormemente de los pulperos y preferían
utilizar otros canales, como el ejército.84

Hacia fines de septiembre, la vida pública porteña estaba intensamente
politizada. Unos y otros se reivindicaban voceros de la opinión pública y
pretendían con ello socavar el poder del adversario. Los diarios apuntaban
ahora a que la opinión bajara a los sectores populares, para lograr con ella
la movilización política de éstos.8s Pero la falta de un campo estrictamente
político en el que pudiera librarse esta lucha de las elites por el poder, unida
al hecho de que la prensa popular llamada de opinión se desarrollaba en un
marco de referencias morales anclado en un terreno infrapolítico, hizo que~a lucha terminara por desbordar tanto el marco de la política como el de
las elites culturales. Cuando Tomás de Iriarte hablaba de ese conflicto, ini-
ciado según él con las elecciones de abril de 1833, lo hacía con un tono lú-
gubre, propio de un hombre para quien la política era un asunto de milita-

. res, que en el límite podía interesar a la "gente decente". pero que, sobre
todo, no debía afectar a la plebe urbana, ya que en ese caso el riesgo para el
orden social resultaba demasiado grande. Vale la pena recordar sus pala-
bras con respecto a las consecuencias del conflicto entre las elites:

conseguir diarios para que su destinatario los haga leer entre sus tropas. Cf. Agustín Wright a
VicenteGonzález,Buenos Aires, 4 de enero de 1833, en ibid., t. JI, p. 391.

83 Véase la referencia en la carta de Rosas a Arana, fechada el 26 de agosto de 1833, en
ibid., t. 1, p. 290.

84 Cf.Vicente González a Juan Manuel de Rosas, Guardia del Monte, 4 de agosto de 1833;
Rosas a Vicente González; Río Colorado, 20 y 26 de agosto y 3 de septiembre de 1833, en ibid.,
t. " pp. 566-613.

85 En los diarios populares no faltan las referencias a la fidelidad rosista. Véase, por ejemplo,
el poema aparecido en La Negrita del 21 de julio de 1833, titulado "Vivala Patria": "Yome llamo
Juana Penaly lengopor vanitlatl/que sepan totlosque soy/Neglita muy fetleral.![...]/ Pero ya que
me he chiflado/por meterme a gacetera/ he de hacer ve¡-que aunque negra/ soy patriota verda-
dera.!Por la patria somos libres/ y esta heroica gratitud!nos impone el deber santo/ de darle vida
y salud.! [...]1 Patriota soy y de fibra,! de entusiasmo y de valor.!Defensores de las leyesl y de su
Restaurador.l'Sólo por D. .ruan Manuel! han de morir y matarl y después por los demás.! Man-
damemi general".Véasetambién La Negrita, núm. 2, 28 de julio de 1833, p. 2, col. 2, y p. 3, col. 1.

fomentó la licencia de la prensa, hizo que ésta sacase a luz hasta las miserias de
la vida privada de sus enemigos. [... ] Las familias entraron, como era natural, a
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Este me aseguró [un Capitán del Esquadrón de Villamayor] que el DI' Don Vi-
cente Anastacio Echeverría ablaba mui mal de V.y aun repartía impresos de los
Sismáticos. Que en una [pulpería] de San José también el dueño de ella lla-
mado Don Bartola Vivot abla iniquidades contra V y me suplicó que asi se lo hi-
ciese presente.79

190

González no se equivocaba al desconfiar de los pulperos. La capacidad de
movilización de estos hombres era enorme, tanto por la difusión de las no-
ticias y rumores como por la "traducción" del discurso de las elites a objeti-
vos populares, a lo cual se agregaba la distribución de una prensa popular
que, aunque efímera, era cada vez más numerosa. A menudo, estos diarios
estaban escritos en verso. Las referencias políticas no faltaban, pero siem-
pre aparecían traducidas en un lenguaje popular que mezclaba las cuestio-
nes políticas con fundamentos morales, con frecuencia acompañados por .
referencias religiosas. Así, cuando el diario La Negrita explicaba -¡os funda:- __o -

mentas ideológicos del partido que apoyaba, lo hacía en estos términos:
"Ya no hay duda que Juan Manuel de Rosas es tan apostólico como noso-
tros, pues escribiendo a un amigo suyo el día de san Pedro, data su carta
como sigue: Río Colorado, el 29 de junio de 1833, día de mi amigazo el
apóstol san Pedro".80 Si bien las referencias a las luchas políticas que divi-
den a las elites locales no están ausentes, se hacen en otro terreno que el
abierto por las nuevas prácticas culturales de las elites urbanas.

No sólo el marco de referencia sino también las redes de distribución
de esos diarios difieren de los correspondientes a la prensa de opinión. Se-
gún El Amigo del País, se repartían gratuitamente en la calle, "donde a veces
algunas personalidades lo leen en presencia de todo el pueblo", así como en
las tertulias.81 Tampoco se descuidaba al ejército, puesto que según una
carta de Rosas a Guido, en él la lectura de la prensa estaba bastante difun-
dida. Los términos empleados por Rosas son los siguientes: "Usted no se
imagina la influencia que tienen. Los sold<¡.dos se agrupan en círculos para
leerlos, sobre todo algunos artículos de El Negrito".82 Cabe imaginarse, tam-

79 Vicente González a Juan Manuel de Rosas, Guardia del Monte, 4 de agosto de 1833, en
ibid., t. 1, pp. 577-579.

80 Cf.La Negrita, Buenos Aires, .núm. 1, 21 de julio de 1833.
81 Quejas publicadas por CM, 8 de julio de 1833, p. 1, col. 4-5.
82 Cf.E. H. Celesia,Rosas, aporte para su historia, op. cit., t. 1, p. 285. La distribución de los

imp¡-esosapostólicos en el ejército se realizaba por vías informales, ya que las oficiales estaban
controladas por los doctrinarios. En una carta de Agustín Wright a González, aquél le propone
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Rosas y la definición del Pueblo federal

Aquí tenemos una vez más a la sociedad en peligro, en una situación que se
parece mucho a la de 1828-1829. El encargado de negocios de Francia re-
sume bien el clima que reina entonces:
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A continuación circuló la noticia del levantamiento del comandante de
Quilmes, quien al parecer se había apoderado de las armas del cuartel. En'
los arrabales de la ciudad, del otro lado del Puente Gálvez, se hablaba de
otro levantamiento, dirigido por José María Benavente, Bernardino Ca-
brera, Bernardino Parra y el comandante Montes de Oca, seguido por la
población de la ciudad.91 El12 a la mañana, tras la reunión en el Palacio de
Justicia, los ciudadanos abandonaron el centro para unirse al movimiento
de los suburbios. El 13 a la mañana "el General Restaurador D. Agustín Pi-
neda es proclamado jefe de los ciudadanos reunidos".92 Cuando, algunos
días más tarde, la comisión designada por la Sala de Representantes para
tratar con los insurrectos se puso en contacto con el general Pineda, éste
reivindicó su acción en estos términos:

Reunidos efectivemente en la mañana de ayer varias gentes e la galería de la
Casa de Justicia, se notaron gritos y voc!es en tono de provocación [... ] Los
comprendidos en la lista que se acompaña repitieron, vivas y los mueras en
la misma Casa de Justicia. Mas como no se realizó el juicio, algunos de los
expresados individuos, al retirarse continuaron dando la misma grita por las
calles.9o

88 Cf.E. H. Celesia,Rosas, aporte para su historia, op. cit., t. 1, pp. 305-307.
89 "En la mañana de ayer apareciemn pegadas,inclusoen la zona suburbana, grandespan-

cartas con letras rojas y muy glUesas,anunciando que a las diez de la mañana delmismodía
se reunida el jurado para juzgar al Restaurador de las Leyes."C[ "Juan RamónBalcarcea la
Honorable Sala de Representantes,BuenosAires,12 de octubre de 1833", enA.Saldías,Histo-
ria de la Confederación ... , op. cit., t. 1, pp. 423-424.

90 [bid.
91 [bid.
92 Cf.A.Wright,Los sucesos de octubre de 1833 o colección de documentos principales para la

mejor inteligencia de ellos. Por un Restaurador. Buenos Aires,Imprenta de la Independencia,
1834, p. 7.

1833, pero la noche anterior, un "malentendido" desencadenó los distur-
bios,88 pues algunas pancartas anunciaban el próximo juicio del "Restaura-
dor de las Leyes", lo que la población urbana interpretó tomo el juicio de la
persona de Rosas y no del diario homónimo.89

Los acontecimientos se sucedieron con gran velocidad. El rumor sobre
la detención de Rosas, probablemente ligado al recuerdo del proceso que
había culminado en la ejecución de Dorrego, movilizó a la población ur-
bana hacia el Palacio de Justicia.
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la parte de los rencores por la humillación de sus deudos, y la sociedad toda se
encontró fraccionada en dos bandos opuestos; y no era tanto la adhesión o el
odio a Rosas sino el deseo de venganza personal, el móvil de la escan decencia
de unos y otros contendientes.86

Desde el mes de septiembre, la situación era completamente incontrolable.
Balcarce decidió entonces intervenir contra el movimiento de opinión, en-
tablando un proceso por abuso de la libertad de imprenta. El 2 de octubre,
el procurador general Agrelo presentó su acusación contra cinco diarios
apostólicos y dos doctrinarios. Entre ellos estaba la publicación apostólica
El Restaurador de las Leyes. El proceso debía comenzar ellO de octubre de

En síntesis, volvemos a estar sobre un volcán; los partidos se atacan con la'
pluma preparándose para una lucha más seria; el gobierno, carente de fuerza
material y moral, fluctúa sin atreverse a tomar partido; incompleta y dividida,
la Sala de Representantes designa comisiones so pretexto de hacer investigacio-
nes sobre los acontecimientos, pero según todas las apariencias mucho más - -
para ganar tiempo; todo el mundo espera con ansiedad la actitud que adoptará
el general Rosas, de modo que la solución del problema parece depender hoy
del jefe de un pequeño ejército, separado en este momento de la capital por
doscientas leguas de desierto, donde las comunicaciones son extremadamente
lentas y difíciles en la estación actua1.87

86 Cf.T. de Iliarte, Memorias ... , op. cit., t. v, pp. 7-8. Los pasquines pegados en las puertas
de los opositores están repletos de alusionespersonales. Para no dar más que un ejemplo,un
pasquín que apuntaba al ministro Martínezdecía lo siguiente: "Prepárate Enrique! Se acerca
tu fin.!¿Sabes qué se quiere?/Tocarte el violín.!El-esun malvado/Tan perro y traidor/ Que el
darte la muerte/ Es muybuena acción/Yaque eres cabezalDeesa vil facción!Perderás la tuya!
En esta ocasión.!Aver qué te vale/Contraun buen puñal!Ni el que seasMinistro,!Ni el ser li-
beral.! COlTerátu sangre!Ydespués serás/ Pavory escarmiento/Atu bando audaz". Cf.E. H.
Celesia,Rosas, aporte para su historia, op. cit., t. 1, p. 302.

87 "Mendevilleau ministre des AffairesEtrangeres",Buenos Aires,30 de junio de 1833, en
AOO. CPA., núm. 6.
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93 ¡bid., p. 16.

94 CE. T. de T¡"iarte, Memorias ... , op. cit., t. v, pp. 47-48. Referencias en AOO. CPA., núm. 6,
septiembre-noviembre de 1833.
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quicos. La politización se reduce a una movilizaci~n ~ue sirve, ~ara man~-
festar fidelidades tradicionales. No obstante, el mOVImIento es utIl para reI-
vindicar la "voluntad del pueblo" frente a la arbitrariedad del gobierno de
Balcarce. Así, cuando Rosas es elegido por segunda vez como gobernador
de la provincia de Buenos Aires con facultades extraordinarias, no deja de
señalar que está investido con la fuerza de la opinión, única base sobre la
que puede apoyarse un poder extraordinario.95 Manuel Maza, diputado y
amigo de Rosas, lo dice con claridad en una carta dirigida a éste: "Si la
causa de la Federación es la forma irresistible de gobierno, es porque por
ella se ha decidido la opinión de las masas".96 Una opinión que, como en el
caso del levantamiento de 1829, funciona como poder paralelo y rival del po-
der vacilante de la esfera pública literaria.

La "Revolución de los Restauradores" constituye entonces otro capítulo
del combate que Rosas libra contra los intelectuales, los profesionales de la
política o, según sus propias palabras, "los tinterillos" .97Ell~ga~ que ést~s
se arrogaban en la organización del Estado --con texto constItucIOnal o SIn
él- era una consecuencia de su identificación, en un primer momento, con
la opinión pública y, posteriormente, con la voluntad de la nación, a esto
Rosas responde con la evidencia pública del pueblo, que es la del orden so-
cial. Custodio de la sociedad, pero también su representante, Rosas reviste
su autoridad con una nueva función simbólica: la de protector de la voz del
pueblo. Lo cual le permite neutralizar la esfera del poder público mediante
la instauración de la "fe facciosa", que se convertirá en uno de los pilares de
su régimen.

95CE. Diario de los Anllncios, 19 de mal-¿u eJe 1835, p. 1, col. 1-3.
96 CE. Manuel Maza a Juan Manuel de Rosas, Buenos Aires, 7 de junio de 1833, en E. ~. Ce-

lesia, Rosas, aporte para Sll historia, op. cit., t. 1, pp. 555-559. . . "
97 cr. "Carta de Juan Manuel de Rosas a Estanislao López, Pavón, 29 de agosto de 1831 ,en

Enrique Barba (comp.), Correspo17de11cia e17/re Rosas, Quiroga y López, Buenos Aires, Ha-
chette, 1958, p. 137.
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hizo valer, que cuando él se habia decidido al sacrificio dc condescender a la
aclamación de los ciudadanos que se habian puesto a sus órdenes, para que los
presidiese, era en consecuencia de que la reunión armada de dichos ciudada-
nos, tenia por único propósito, asegurar por este medio el uso del derecho de
petición, que estaban resueltos a hacer valer ante la H. Sala para que remediase
de un modo constitucional los males gravísimos que se sentían.93
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Estos acontecimientos resumen el episodio conocido como la "Revolución
de los Restauradores", que estalla el día del juicio contra el diario El Res-
taurador de las Leyes y que sólo logra dominarse después de la renuncia de
Balcarce al gobierno de la pro~incia, el 3 de noviembre del mismo año. Du-
rante los 23 días transcurridos hasta la resolución política del conflicto, se
desencadena una intensa movilización urbana y rural que exalta el espíritu
de partido.94 De tal modo, la evidencia pública de la "voluntad del pueblo" __
impugna las instituc'iones representativas. Nuevamente se invoca la volun-
tad del pueblo en armas para resolver un conflicto entre las elites, haciendo
caso omiso de esas instituciones. Empero, a diferencia del levantamiento de
1829, la movilización de octubre de 1833 no desborda el marco del ejército,
lo cual no quiere decir, sin embargo, que el movimiento haya sido completa-
mente controlado por Rosas. En cierta medida, la revolución es la conse-
cuencia de una crisis interna en el ejército que se salda con el enfrenta-
miento de los militares identificados con el ejército nacional, como
Balcarce, Martínez, Olazábal, Iriarte, Espinosa, etcétera, contra quienes hi-
cieron su carrera en las milicias, como Pineda, Rolón, Pueyrredón o Pru-
dencia Rosas. Con estos últimos encontramos también militares proceden-
tes del ejército nacional, pero que se convertirán en fieles de Rosas después
de 1829, como el coronel Cortinas o el general Izquierdo. Si en 1833 se pre-
sentan como los principales defensores del rosismo, la revolución de octubre
de 1833 abre una nueva brecha entre los aliados incondicionales de Rosas,
como su hermano Prudencia, y aquellos que, como Pineda, jefe de los su-
blevados, pretenden volar con sus propias alas.

Los hombres movilizados "espontáneamente" la mañana del 12 de oc-
tubre se incorporarán a continuación al ejército. Sus representantes natu-
rales son quienes dirigen esa acción; en otras palabras, sus superiores jerár-
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I Entre 1837 y 1840, esa emisión incrementa el total del circulante en un 283,03%. Cf.
T. Halperin Donghi, Guerra y finanzas ... , op. cit., pp. 215-284.
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IIV. EL DIVORCIO ENTRE AUTORIDAD

Y CIVILIDAD (1838-1852)

LAPASIÓN por la cosa pública, que marcó los primeros años del gobierno de
Rosas, terminó trágicamente con un nuevo intento de derrocamiento del
régimen, atizado por los exiliados unitarios de Montevideo y sostenido por
el movimiento de la juventud liberal romántica. La "Revolución de los Li-
bres del Sur", que canaliza el descontento de los productores rurales, sobre-
viene en el momento más crítico del gobierno rosista: guerra contra la Con-
federación Peruano-Boliviana, bloqueo del puerto de Buenos Aires por la

-- --,---flota francesa, alianza de la oposición exiliada en Montevideo con las tro-\-'
pas de Rivera y las autoridades francesas, levantamiento de las provincias.
del noreste contra la confederación y, por último, una crisis económica y fi-
nanciera que lleva al gobierno a autorizar emisiones sucesivas de billetes,
10 que genera una inflación galopante.l Esta crisis económica, como la que
tuvo que afrontar Lavalle en 1828-1829, provoca el descontento generali-
zado, particularmente intenso entre los pequeños y medianos productores,
a quienes afectan doblemente la crisis financiera por un lado, y las conse-
cuencias desastrosas del bloqueo del puerto de Buenos Aires, que los lleva
por el otro a liquidar su producción a cambio de una moneda que, por aña-
didura, está devaluada. La prosperidad de la provincia de Buenos Aires,
fruto de un ingenioso equilibrio entre el antiguo orden y la nueva coyun-
tura económica inaugurada por la independencia y la instauración del régi-
men provincial, se ve entonces gravemente comprometida, con el riesgo de
que nuevos vientos de fronda barran el delicado reacomodamiento de las
nuevas instituciones políticas a la reconstrucción del poder tras la indepen-
dencia. Con respecto a esta operación, tan indispensable para la organiza-
ción de un poder estable que la coyuntura hace particularmente difícil, la
generación romántica se cree a cargo de una misión histórica: dar a ese
nuevo orden fundamentos sociales y culturales, en el afianzamiento de una
república representativa nacional. Al negarse a integrar ese proyecto en
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ciernen sobre todo, pero no exclusivamente, a los sectores populares. La
desaparición de las asociaciones, empero, deja al individuo, producto de
ellas, sin sociedad de pertenencia.4
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4 En este sentido compartimos la tesis de Cochin sobre la noción del individuo moderno
como producto de las sociedades. Cf. Augustin Cochin, Les Soeiélés de Pensée et la démoeratie.
Études d'lzistoire révolutio1711Gire,Patis, Plan, 1921 (reeditado con el título de L'Esprit du jaco-
binisme, PaJis, PUF, 1979); A. Cochin, Les Soeiétés de Pensée ella Révolution en Bretagl1e (1788-
1789), París, 1925, dos volúmenes. Sobre esta cuestión, véase también Fran~ois Furet., Penser
la Révolution Franr;aise, Palis, Gallimard, 1978.

5 Jorge Myers trabajó en los últimos tiempos sobre el tópico de la conspiración en la retó-
rica republicana del rosismo. Cf. J. Myers, Orden)' virtud ... , op. cit.

6 Sobre el lema hay dos tesis opuestas. Una, de procedencia mas(mica, pretende que las lo-
gias masónicas existían desde fines del siglo XVIJI.La otra, defendida más recientemente por
José A. Ferrer Benimeli, sostiene que la implantación de la masonelia regular es más tardía.
Toda la cuestilJn consiste en saber si se limita la expresión "logia masónica" a la que posee una
constitución otorgada por el Gmn Oriente y sobre la cual subsiste documentación -propuesta
de Ferrer Benimeli- o si se opta por un criteIio más laxo que nos permite considerar también
las asociaciones que adoptan el modelo de las o~anizaciones masónicas, aunque no haya tes-
timonios de su regularidad. En lo que nos respecta, elegimos la segunda solución, a la vez que
en cada opol1:unidad advertimos al lector sobre la naturaleza de nuestros datos. Así, hemos to-
mado en cuenta las logias creadas por los liberales españoles exiliados en la década de 1820,
mientms que para Fen:er Benimeli la pIimera logia masónica se estableció en Buenos Aires en
1852. Cf. D. V. Pérez Fontana, La masonerCa... , op. cit.; Alcibíades LaPl~as, "La logia 'Constante
Unión' de la ciudad de Comentes", en Revisla de la Junta de Historia de Corrienles, 5, Conien-
tes, 1970; José A. Ferrer Benimeli, Masonería espaiiola contempordnea, Madrid, Siglo XXI,

1980, t. 1, 1800-1868, p. 134.

La prohibición de toda asociación sociocultural se hace en nombre de la de-
fensa de la sociedad contra los complots de los enemigos, presuntamente
reunidos en las logias para instigarlos.5 A l¡:t. opacidad de las sociedades, fru-
tos del secreto y el complot, Rosas opone la transparencia de la comunidad.
Con la caracterización de "logias", el gobernador denuncia a las pérfidas aso-
ciaciones, punto de referencia de todos los conspiradores enemigos de la

~-"Santa Causa de la Federación", a quienes reúne bajo el epíteto de "inmun-
dos unitarios de las logias". La guerra librada contra éstas abarca un con-
junto de prácticas mucho más amplias que las logias masónicas, cuya misma
existencia no suscita unanimidad entre los investigadores.6 La palabra "lo-
gia", que antaño servía para designar las prácticas políticas de ciertos círcu-
los revolucionarios, se utiliza entonces para hablar de cualquier práctica cul-
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una inevitable política de austeridad destinada a enfrentar el deterioro de
la situación econól:1ica, social y política, Rosas opta por excluir de su régi-
n:en no ~ólo a esa Juventud que dice no ser solidaria de la oposición al go-
bIerno, smo todo un movimiento sociocultural con el que ella se identifica.
De manera que, el gobernador asocia las prácticas socioculturales de las
elites, en primer lugar, con una facción política y, luego, a valores colectivos
~ncarnados por los enemigos de la comunidad. El combate político se des-
hza .entonces l~nta~ente hacia el campo de las identidades colectivas, pro-
ducIendo un dIvorcIO entre la autoridad y la civilidad; en otras palabras, en-
tre un poder que se cree sin límites y lo que apenas comienza a concebirse
como la "sociedad civil".

Los INDIVIDUOS SIN SOCIEDAD

Durante los primeros años del segundo gobierno de Rosas, el movimiento
asociativo moderno experimenta un auge que, aunque modesto, no deja de
ser significativo. El impulso llega a su fin con la "Revolución de los Libres
del Sur" de 1839. De allí en más, las escasas asociaciones contractuales
que funcionan en la ciudad de Buenos Aires movilizan sobre todo a extran-
jeros; Rosas impone la autorización previa de cualquier reunión, con lo
que f~ena. de manera considerable el impulso asociacionista.2 La juventud
~studIantIl ab~~~ona los cafés y olvida el furor asociativo, mientras que la
gente decente tIende, en general, a volver a las antiguas formas de socia-
bilidad: las tradicionales tertulias en las salas de familia, los encuentros en
el barrio, a la salida de la iglesia, durante los paseos por las alamedas et-
cétera.3 El abandono de las nuevas prácticas relacionales asociativas e~tre
las elites no entraña, sin embargo, una desaparición de las formas asocia-
tivas en la ciudad de Buenos Aires. Si bien la "gente decente" tiende a re-
cluirse ~n el espacio íntimo, la ciudad es testigo de la gran intensidad de
las mamfestaciones públicas de las comunidades tradicionales que con-

2 Cf. AGN. AP. X 44-10-2.
3 Las memoIias de Víctor Gálvez ilustran bien ese cambio. Cf. V. Gálvez M .'

'1 362388 . emollas,."op.
el" t. 1: pp. - , y t. 11, pp, 79-87. En este punto estamos de acuerdo con Szuchman, pem
nos ~~I.ece que esto es la consecuencIa de una clisis coyuntural que IJeva al régimen a efectuar
u.nVJIaje q~e. finalmente le resultará fatal. A nuestm juicio, Szuchman pasa por alto la inciden-
cIa ~e la cnsls de 1838-1842 en el cambio del régimen y considera a éste de manera acaso de-
maSIado monolítIca. Cf. M. Szuchman, arder, Fami(v ... , op. eil.
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11 John Murray Forbes, "Carta a Martin van Buren. Buenos Aires, 31 de julio de 1830", en
Once añaL .. op. cit., p. 598.

12 Cf. "Informe del Sr. Ministro de Gobierno sobre la solicitud de Jardón a la Honorable
Sala de Representantes". en La Gaceta Mercantil. 23 de junio de 1830, p. 1, col. 3-4, p. 2. col. 1.

13 ¡bid.
14 Para la cuestión de la literatura filomasónica y antimasónicn. véase nuestro trabajo "Ma-

sonería y revolución de independencia en el Río de la Plata: 130 años de historiografía", en
José A. Ferrer Benimeli (coord.), Masonería, revolución y reacción. t. n, Alicante, Instituto de
Cultura "Juan Gil-Albert". 1990, pp. 1035-1055.
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cano Murray Forbes cuenta la conversación que tuvo con Rosas sobre la
cuestión: "el gobierno se internó en la cuestión del tremendo peligro que re-
presentaba para el país la identificación del Partido Unitario con influen-
cias y agentes españoles. Él me habló sin rodeos de la existencia de ciertas
logias secretas Oliginariamente creadas o fomentadas por agentes españo-
les de Europa, las que habían difundido entre las clases de la sociedad na-
tiva".ll Finalmente Jardón es detenido junto con algunos compatriotas por
orden del gobierno delegado, en virtud de las facultades extraordinarias.
Cuando solicita que se lo someta al procedimiento habitual, el ministro de
gobierno, Tomás Manuel de Anchorena, le responde que no ha sido dete-
nido por una sentencia sino "por una medida política de precaución y segu-
ridad pública contra un ataque oculto pero muy real y positivo y sistemado,
que hace años se dirige con el mayor tezón y firmeza, a la independencia de
la República, a fin de esclavizarla" .12 Según Anchorena, los liberales espa-
ñoles se proponían constituir, entre la población de la ciudad, socied~des
secretas "muy conocidas por su depravado carácter y funestos efectos". 13

Acusaciones que representan una prueba complementaria de la voluntad
de Rosas y su gobierno de asociar a los "unitarios" a las "organizaciones li-
berales", las "sociedades secretas", los "enemigos acuItas", los "agentes es-
pañoles"; en síntesis, a todo lo que se oponía a la Federación.

Estas referencias nos hablan del papel que desempeña la acusación
contra el complot "masónico-unitario-liberal-español" en el régimen de Ro-
sas; expresiones que denuncian algunos "préstamos" tomados del discurso
antimasónico español, como la identificación de los masones con los libera-
les y los extranjeros. Sucede lo mismo con las acusaciones referidas a una
conspiración contra el Estado y la religión.J4 Rosas también supo identifi-
car el discurso de la fobia antimasánica, relativamente estereotipado, con
fuerzas políticas locales. En efecto, al denunciar los hábitos de sociabilidad
de ciertos grupos no sólo impugnaba la legalidad de esas asociaciones, sino
que las acusaba de facilitar las ramificaciones de los enemigos del régimen.
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tural otrora característica de la juventud de la . .
ciones socioculturales como el 1 uDlversIdad: tanto las asocia-
los banquetes.7 Esto ermite al ~e~o pacer d.elos encuentros o la afición por
lidad con una actitudPpres t gImen as.ocJar algunas prácticas de sociabi-
gión, que con ese ob' t' un amente negatIva ~ara con la comunidad y la reli-

Je o se toman como la mIS E r
la lectura de los textos antimasó' 11 d' ma cosa. n eLecto, gracias a

de~pi~rta temores ancestrales li:~~~:c~~aet:1:d~s~a.ñ~ ~l ~rmino "logia"
edItona1es controladas por Rosas t a ID e. a prensa y las
tura española sobre estos t '8PLoro ra parte, van a reproducir la litera-

emas. a caracteriza ., l' . 1"
esas prácticas vehiculizada . l' ClOnpo lÍICOre IglOsa de

, por esta Iteratura pe 't d
al universo ético religioso de la población . d' b~dmIe e ese modo apelar

,que e 1 o a ello las condena.

Fundamentos de la ruptura: laproscripción de las logias

Las "logias" aparecen en el discu' .
ño1 Jardón. Según el relato d rSdo.rolslst~~mrelaClón con el caso del espa-

e un Ip omatIco nort .
exilado en las orillas del P1at fu d 1 eamencano, este liberal

a n a en 821 en Buen A'
pai'ío1es, la logia Aurora 9 En 1830 os Ires, con otros es-

. veremos que este' J d
sado por Rosas de "instigador 10gista" 10 E mIs~o al' ón es acu-

. n sus memonas, el norteameri-

7 En el siglo XIXla mayona de las asociaci - l0' . °

ganización de las sociedades secretas e' .1 ones po Itlcas utIlIzan a menudo la forma de 01'-

ejemplar es el de la célebre "Logia La t I~~.upsollegan a .autodesignarse corno "logias". El caso
é . '1' u alo. ero aun Rivera Ind rt d Il' gimen eXIlado en Montevideo usa la palab "1 . " a e. uno e os opositores del
vera Indarte. Rosas y sus oposit~res (1884) ;al ~glas al ~ablar de su asociación. Cf. José Ri-
desarrollado este análisis en "La R 1 'ó'" uenos AIres, Jackson, 1945, p. 11O.Hemosevo UCIn Francesa " rt .

8 Recordemos que en España la l' 'ó . '" ,a . CIt..pp. 7-27.
I "d' epresl n antImasónicaa ecada absolutista" cuando se desa 11' b se acentuó con la instauración de
R d,,' ITO o una a undant I't -osas e ltana en Buenos Aires un tl"ab . h bo e I elatura contra los masones- f aJOque a la alcanzad' "pana. C . Extracto de un papel tomad I o una particular difusión en Es-
". , . o a os masones CUyOtít 1 't7UCcIOnesPolztlcas que el Gran Orient E - I h '" u o es como szgue: Máximas e 1ns-. dIe spano a mandado p " . . ,

gz~s e a Masonería Egipciana, impreso en Córdoba (Es _ onel en e¡eCUCIOna todas las 10-
reimpreso en Buenos Aires en la 1m dI' pana), en la Imprenta Real año 1824"
b l' . ,prenta e a Independ . 1840 ..' ,

va a e sIgUiente título: EspaPioles' Ul1Z'O'71'Al E encJa, . El ongmal español He-
t b' , b '. . '\ erta. xtracto t ét - Lam len pu IIcaba mformaciones sob 1. I ."., e c el a. a prensa periódica, re e comp ot masó . Icantzl, 29 de noviembre de 1830 Para I h' t . d I mco en e mundo. Cf.La Gaceta Mer-
J F' . a ISona e a masone ' - I. errer Bemmeli. Masonería espafiola' na espano a en esta época, véase

9 John M .... op. Cll., t. l.
uITay Forbes, Once a¡'ios en Buen A',. 18

res, Emecé, 1956, pp. 598-600. os l/es, 20-1831 (Londres, 1871). Buenos Ai-
JO Es posibl d. e que. cuan o fue encarcelado en 1830 f

mca. Esto no impidió que ya se lo I'de t'fi '.no ormara parte de una logia masó-
b' . n 1 cara con ese tIpOd -á'lan tornado sospechosas. e pi ctIcas que, entretanto, se ha-

----- .-..-,.-
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17 ef. Adolphe Delacour, "Le Río de la Plata. Buenos Ah-es,Montevideo". en Revue [¡ldépel1-

dame, París, Jicois, 1845, p. 38.
18 Sobre este aspecto. véase nuestro trabajo "El levantamiento ... ". art. ciL

Ellas añoran a esos jóvenes formados en la universidad del gobierno de Rivada-
vía, a esos doctores de voz almibarada, que sabían hablar de amor e inspirarlo al
hablar de él, muy diferentes en ese aspecto de estos federales "de tomo y lomo"
que jamás lo mencionan y se preocupan muy poco por inspirarlo, con tal de obte-
ner la cosa concreta, de la que aquél no es, según ellos, sino un preludio inútil. 17
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Subrepticiamente, el tradicional conflicto de facciones se desliza hacia el
terreno de los valores relacionales. De modo que el tópico del complot se
convierte en una excelente estrategia para restablecer las relaciones entre
un Estado republicano y una sociedad que, en gran parte, vive aún con va-
lores comunitarios tradicionales. El Estado, personificado por Rosas, se
presenta entonces como principal defensor de esa sociedad sacudida por
las transformaciones socioeconómicas, en las que se origina, sin embargo,
ese mismo Estado.IB

La persecución de las logias brindó igualmente la oportunidad de fre-
nar el movimiento asociacionista que amenazaba con infiltrarse en los sec-
tores populares. La amenaza procedía del contagio de las prácticas de-

que Pincheira fuera acusado de pertenecer a una logia, En principio, porque
era dificil imaginar cualquier tipo de relación entre los instigadores urbanos
de ésta y los caciques de la frontera; además, y sobre todo, porque habría
sido mucho más creíble condenarlo como "indio salvaje enemigo de la civi-
lización" y, se sobreentiende, de los propietarios de tierras. De tal modo,
este ejemplo muestra que para Rosas el combate político faccional debía li-
brarse en lo sucesivo en el terreno de las pertenencias, a partir de una estre-
cha identificación entre opiniones políticas y prácticas de sociabilidad;
identificación mediante la cual códigos y valores relacionales tendrían una
profunda repercusión sobre el mapa de las lealtades políticas.

El paralelo entre opinión política y prácticas culturales se extiende
desde las prácticas asociativas hasta la ropa, las maneras de hablar e in-
cluso la sociabilidad más íntima. Así, cuando el viajero francés Delacour
describe a las mujeres porteñas de 1845, llega a la conclusión de que según
su sensibilidad amorosa eran de opinión unitaria, como si esta inferencia
cayera por su propio peso:
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Lo cual le permitía inculpar no sólo a los uni . _ ,
en el golpe de Estado de 1828 . ., tano::; que hablan participado

b ' smo tambJen a los l'b 1 (esta an los representantes d d 1 J era es entre los cuales
e una e as ramas d 1f d l'nía a su poder) )' a los ext . e e era lsmo que se opo-. ranjeros que habí' .

fbcto de 1828-1829 De t 1 an mtervemdo durante el con-
]. . a manera cuando R
a lanzas a partir del nuevo '1' . osas tuvo que redefinir sus
d . mapa po JtlCOque se d'b . b 1
e 1829, el discurso antimasó' 1 . . 1 uja a uego de la crisis
. mco e SIrvIÓpar fi' 1 fr .amIgos y los enemigos del ' . a jar as anteras entre los

reglmen a parti d 1 h 'b'
que permitían distinguir a lo .' b r e os a Itas de sociabilidad
b 1 s mIem ros de la ca .d d
ras, a patria como comunidad 1" d mum a ,En otras pala-

ces públicamente a ciertas p á rpo ltlca
l
e pertenencia se asociaba enton-

. En este aspecto, es ejem~l~rl:~~:S~ad~~~ r~lacio~ales ..
clque de la frontera de orige . aClque Pmchelra. Éste, un ca-

. n araucano chIleno h bí . .
vantamJento rural de 1829 d ' a a partIcIpado en el le-

, urante el cual hab' 1 d
estancias de la zona de front L 11 ' la aso a o especialmente las
h . era. ava e habla d . d
c elra, jefe de una de las tribus d ". d' enunCIa o entonces a Pin-
be m lOS amigos" "za a esos actos por orden d R ' que segun este reali-
. e . osas. Pese a la ver . '1' d d

ClOnes, no hemos encontrado . , d OSlml Itu e esas aClJsa-
b nmgun ocument 1o stante, aun cuando se ab l' o que as certifique. No

. so VIera a Rosas dI'
exaCCIOnesde los hombres d P' h' . e a responsabIlidad de las
. . e mc elra es md d bl

CIaban, y que en todo caso no h' d' u a e que éstas lo benefi-
de la provincia tendría e~ c lbz~na a por detenerlas. Una vez en el poder
h ' am 10 grandes dific lt d
ombres y terminar con los rob d 1 b u a es para frenar a esos
. os e a anda d P' h'

Clas.I5 Por eso no es imposl'bl" e mc eJra en las estan-
e lmagmar que 1 d "ó

que de complicidad con el es - 1J d a eClSI n de acusar al caci-
1 pano al' ón y los't . 1 .

p ataban contra la independ . d um anos oglstas que com-
enCla e la rep' bl"

voluntad de deshacerse de l' u lca, no era ajena a la
b unas a lanzas que se h b'

em arazosas, por lo incontrolables 16 A' ~ lan transformado en
. . pnmera VIsta, parece paradójico

15 Sobre los ataques de Pincheira en la fronte _:
M.ercantll, 27, 29 Y 30 de octubre de 1828 20 J:nOloeste, véanse las referencias en La Gaceta
~l~dad .deBahía Blanca aparece en El Tiel1l~Odel 9ma~~~ ~e 1829. El relato de los ataques a la
e cacIque en Carmen de Patagones véa ~ e e man:o de 1829. Sobre la presencia

Patagones, 1774-1834, Buenos Aires, cant:~.,J~;~5Bledma, Crón.icas históricas del Río Negro de
de Paz a Lavalle del 9 de febrem de 1829 ' pp. 664-669, otras refel-encias en una cart
no d C . o en AGN, Sala VII 1-3 6 D 1 1 a
d ~ be almen de Patagones sob¡-ela responsabilidad d' R - , o. 18, Y denuncia de los veci-
e e ¡-erode 1829. En Alicia Doval "Los h . e osas en el asunto, en El Tiempo 13

c't P lo . ,ermanos Pmch' " ,I o, o ltl~a seguida COIl el aborigen, Buenos Ai o elr~., en Comando General del Ejér-
vol. 2, capItulo VIfl,pp. 189-252 se enco t. á res, ~Irculo Mlhtar, 1973-1974.t. 11 (1820-1857)

16 Cf. J. Munay Forbes On;e Mios n lar, .una blOgrafia de Pincheira en la Argentina - •
, ...• op. CIt. .
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. . 'deoló ica los liberales franceses se identifican con
22 Por una singular traduc~lón político '~feder~es"'.De manera que el enfrentamiento entr~

los "unitados" y los monárqUICOScon los los acontecimientos de la metrópoh.
unos y otros estalla en el Río de la Plata unr:~~i~:~e~;~: solucionó, sobre todo después de la

23 Pese a ello la desavene~cla con la ~o ndeville tuvo que dejar su cargo en 1835. Cf.
revolución de julio en FranCIa. En d~fin~tl~~'3~e de M Rogers a raíz de la muelte de aquél, el
carta de Vins de Peysac del 22 de J~1l10 e Y . ,
26 de junio de 1836, en AOOCPA,numo 7. d d ntación en los archivos del Quai d 01'-

24 Sobre este conflicto existe una abun ante ocume

say, AOOCPA,n°.5. G ál R'o Colorado 25 de septiembre de 1833, en E. H. Celesia, Ro-
25 Rosas a VIcente onz ez, I '4

1 .. 't t I pp 599-60 .sas, aporte para SIL llstona, op. el ., ., .
26 [bid., t. JI, pp. 376 Y 574.
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. d 'Ue algunos súbditos franceses se
Las notadas discrepancIas entre M~n eVI'1 y ocasión de la "revolución de-

habíba~inti~i~:~~: :0~~:~~~~9;~~~~a~:~~ee ~ ~nosas, mientras que una ~ant~-
cem ns a , l'd d francesa se habían mcOl-. d 1 ' mbros de a comum a
dad significatIva e os file. d 1 O d "que debía defender la ciudad

1b lJó de "AmIgos e r en ,
parado a ata n d R 22MendevilJe tuvo que marcharse
contra los at~ques de ~as t~opas eM~~~:~ideo hasta la finalización del con-
de Buenos AIres para msta ars~ en b' d la pro~incia en diciembre de~~~~,;~:t:S:;::a~:~~~;,:,:d~fa~:~~le:Ob~lasoc:~~~d:e:'::a~:~::
neficencia de los Artesanos Franceses y a creaCl ~,end ' lazarla 24

d l 1 do y destma a a reemp .
ción filantrópica controla a por 3

e
~o::~ ;eitera su discurso de denuncia del

Durante los sucesos de 183, o . disidentes
complot de las logias, pero esta vez dir~gido cov~trantlaesGfaOcn~~l::sda indica-

- . ondencla con Ice ,
del federalismo, En su couesP

l
lí ' . lementar con los federales

ciones precisas con respecto a a po tlca a lmp
doctrinarios:

. rredar a los Paisanos. ni olvidar la invocación Federal.
Creo convemente no enue el nombre que hoy nos corresponde es el siguie~te:

y por ello me p:~.ece ~ ] A los Cismáticos debe decirseles Decembristas umt~-
Federales Ap~st lC~S ,... mbrandolos asi que yo pensare entretanto, y aVl-
rios. En fin sIga pOi ahOJa no . ]' es repito que el llamarles a los
sare a los periodicos para que se genfela lse pu f derales yen esto darle lo
Anarquistas, solo Sismaticos, es c~n esar que so~ e. 2S '
que no les corresponde con perjuicIO de nuestra causa.

. , ardia a su corresponsal contra los ru-
En la misma oportumdad pone en gu . 1 n la campaña 26Una vez
mores y libelos que esos "logistas" hacen ClrClJar e .
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Además, el ministro se quejó vivamente de que el señor Lantin procuraba cons-
tituir, entre los artesanos, un partido siempre opuesto al gobierno, que no había
dejado de expresar sus inclinaciones hostiles desde la disolución del famoso
batallón de los Amigos del Orden -del que formaba parte- y que no se le esca-
paba ocasión alguna de darlas a conocer. S. E. me mostró como prueba un fo-
lleto que contenía un discurso en verso, pronunciado por el señor Lantin en un
banquete celebrado este año en oportunidad del aniversario de la Revolución de
Julio. Agregó que, con diversos pretextos, el señor Lantin buscaba formar en su
cam::lrilla de obreros sociedades yuc podían suscitar inquietud en el gobierno,
ya ['lIera que actuasen contra él en un movimiento perturbador, ya que ocasiona-
ran algún enojoso conflicto entre la población y los extranjeros.21

sarrolladas entre los artesanos extranjeros. Rosas veía en ellas un peligro
potencial de difusión dentro de los sectores populares de las asociaciones
que él consideraba cercanas a los liberales. Mediante el recurso a un vasto
sentimiento xenófobo, muy presente durante la crisis de 1828-1829, no va-
ciló en denunciar la participación de los extranjeros en el complot de las lo-
gias unitadas.19 Mendeville, el cónsul francés en Buenos Aires, explica la
cuestión en estos términos: "Ellos [los miembros del gobierno de Rosas]
pretenden que [los liberales españoles] formaron con esa meta una especie
de masonería; en el párrafo en que [el ministro Anchorena] recuerda los dis-
turbios del año pasado, durante los cuales los extranjeros tomaron las ar-
mas, evoca la participación activa y audaz de los españoles y franceses".20
Cuando en 1832, un grupo de artesanos franceses presentó al gobierno una
solicitud de autorización para constituir una asociación de ayuda mutua,
Mendeville defendió la posición de las autoridades de Buenos Aires y envió
al ministro francés un informe desfavorable sobre uno de los miembros de
esa asociación, el tapicero Lantin, que acababa de ser detenido por el go-
bierno por haber expuesto en su tienda grabados licenciosos. Al explicar los
temores que despierta esta asociación en el gobierno, Mendeville escribe:

19 El sentimiento de xenofobia fue atizado por la participación de los extranjeros en los ba-
tallones "de los Amigos del Orden" organizados por Lavalle para hacer frente al levantamiento
popular del sur de la campai'la.

20 Cf. "MendevilJe au minist¡-e des Affaires Etrangeres", Buenos Aires, 30 de julio de 1830,
en AOOCPA,núm. 5. Entre 1820 y 1835,Mendeville fue encargado de negocios y cónsul general
de Francia. En Buenos Ail-esse casó con Mariquita Sánchez, en cuya casa se realizaban las
más reputadas tertulias de los independentistas.

JI "Lettre de Mendeville au minist¡-e des }\'[faires Etrangeres", Buenos Aires, 10 de noviem-
bre de 1832, en AOOCPA,núm. 6.
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Como sus camaradas, Juan B. Alberdi tenía entonces el proyecto de que la
nueva generación fuese la guía doctrinaria del poder de Rosas. En efecto, si
la Federación era, como lo reconocía Sastre, "la expresión de la voluntad
intuitiva del pueblo", la juventud pretendía encarnar la "razón del pueblo",
único fundamento del sistema representativo.29 La autoridad de Rosas no
era sólo la condición para una paz social, sin la cual el proyecto político
cultural de los jóvenes intelectuales no podía tener vigencia, sino una ga-
rantía para el desarrollo industrial del país, como lo recordara Echeverría
durante la inauguración del Salón Literario: "Yo sé bien que el interés indi-
vidual es casi siempre el mejor consejero de la industria, pero también co-
nozco que un pueblo como el nuestro do!J.de se vive con poco porque se de-
sea poco, el interés individual suele dormirse y necesita el estímulo de la
autoridad".30 Sin embargo, Rosas estaba menos convencido de las ventajas
de asociar esta intelectualidad a su poder de lo que los jóvenes lo estaban de
la necesidad de aliarse a su régimen; y pese a los muchos intentos de ellos
para ganarse su simpatía, él se mantuvo indiferente y hasta desconfiado.3]
Sin prohibir las reuniones, se abstuvo no obstante de desempeñar el papel
que la "nueva generación" pretendía reservarle. Así, el salón no sería hon-
rado por ninguna presencia oficial. El único integrante del gobierno que
concurrió a las reuniones fue el diputado Vicente López y Planes, cuyo hijo
Vicente Fidel era miembro activo del salón. Pero después del relato de Vi-
cente Fidel, la actitud de su padre fue inmediatamente censurada por Ro-
sas, quien le hizo saber, en principio por intermedio del diputado Maza y
luego personalmente, que desaprobaba su presencia entre esos jóvenes,
aconsejándole que se mantuviera alejado del movimiento.32

De la reprobación a la represión no había más que un paso, y éste se
dio a fines de 1837 cuando, ante una situación cada vez más crítica para el
régimen, Rosas denunció la complicidad de ese movimiento cultural con
los enemigos de la Federación. Tal vez contaba así con ganar más aliados
en los sectores conservadores que veían con muy malos ojos las "excentrici-

29 Cf. M, Sastre, "DisCUl'SO inaugural. .. ", en A11Iecedentes ... , op. cit. Para la cuestión de la so-
beranía de la razón, véase E. Echevenia, Ojeada ... ; op. cit., pp. 51-59.

30 Cf. E. Echevenia, "Discurso ... ", en AI1tecedenles ... , op. cit., pp. 83.85.
3\ En los discursos inaugurales del salón literario de Sastre, así como en el diaLÍo Ú1 Moda,

las manifestaciones de simpatía hacia Rosas son numerosas. En Lo Macla se llega incluso a
alabar la cinta punzó, símbolo del componente popular de la Federación. Cf. Ú1 Moda, 2 de di .
ciembre de 1837.

32 Cf. V. F. López, "Autobiografía", op. cit., p. 54. Véase también F. Weinberg, El Salón Lite-
rario ... , op. cit., p. 107.
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resuelta esa nueva crisis política la 1 .
ciudad. Sin embargo el fund ' ca ma parece volver a reinar sobre la
munidad ya está con~enl'do amIe~to de la ruptura entre la civilidad y la ca-

en a guerra a las 1 ." d'
sas pretende ejercer un seve 1 d oglas ,me Iante la cual Ro-
d ro contra e las fa dI'efinen la comunidad de rt. rmas e a vIda colectiva que
. pe enenCla. Cuando l' d

mce con el objetivo de transf 1 fu a Juventu porteña se orga-
1 armar os ndame t d .a ruptura será inevitable. n os e esa VIda colectiva, .

La escisión entre autoridad y civilidad

La ~ptura se produce durante la ca untura c ' . .
nes lIberales reunidos en el S ló L~ . ntlca de 1838-1839. Losjóve-

a n Iterano de Ma S d'tonces abandonar el campo d 1 f rcos astre eCIden en-
acción política -Así -el d . . e daes era pública literaria para pasar al de la

. , esacuer o entre es' d
del pueblo" y Juan Manu 1 d R a Ju~entu que cree ser "la razón

de e osas que qUler d' ..pue e ser más grande. ' e IngIr a su pueblo, no

La sociedad creada por los jóvenes liberal .
como la nueva generación que debía triunfar d es romántIcos se presentaba
casado: en la reconstrucción d . ande sus mayores habían fra-

d. e una SOCIedad a parti d 1 11
pu lera pensarse como com 'd d 1" r e a cua a nación

1 um a po ItIca de pert . P
ensa zaban las cualidades d d fu enenCIa. ara hacerlo
. . e un po el' ene que com 1 d R '

vlrtlera en el paso necesario que d b' 11 ,o e e osas, se con-
d d 27C e la evar a la rege 'ó d 1a. amo lo explicaba Juan B Alb d' d . neraCl n e a socie-
Rosas había abierto el camin . ller I u:-ante la inauguración del salón,

o que e os se dIsponían a trazar:

Ya es tiempo p d'. ' ues, e Interrogar a la filosofía la s .
tJene designada para caminar l fi _ enda que la naCIónargentina

a n comun de la hu 'd d [ ]nuestra patria, nosotros no l' mam a ... Por fortuna de
. somos os pnmeros en t' '.

mmos más que a imitar el eJ'en l d d sen Ir esta eXIgencIa;y no ve-
. 1po a o ya en la l-r

que preside nuestros destinos -bl' po 1 Ica, por el hombre grande
pu ICOS.Yaesta grand 'd

por una habitud virtual del . h b' " e capacI ad de intuición,gema, a la adIVInado1
hoy por comprender y formular.28 o que nuestra razón trabaja

27 Cf. "Correspondencia de Juan M Gut'é p .
1835'" . ¡ rreza íoT d- B, en EpIstolario de Don JIlal1 Mal'- G .. e Jn, uenos Aires, 25 de ab¡'¡'l deM 1 1£1 I/I{errez ca .¡ 'ó
o~'a es, Buenos Aires, Instituto de Cultura Jo _' V ~PI aCI n, prólogo y notas de Ernesto

• 8 CE. Juan Bautista Alberdi "D bl a~ull1 . onzález, 1942, pp. 12.17
p. 141. ' o e almonía , en F. Weinbcl'g, El Salón Litera;io .

.OO, op. ClI.,
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dl'id, América, 1919. Para una visión francesa del conflicto, véase Théogi'me Page, "Affaires
de Buenos Aires J Expédition de la France contre la République Argentine", en La ReVlle des
Deux Mondes, vol. xxv, París, febrero de 1841, pp. 301-370 (traducido y editado por Eudeba,
Buenos Aü-es, 1973).

37 Cf. E. Echevenia, Ojeada retrospectiva ... , op. cit., p. 35.
38 [bid., p. 32.
39 Las simpatías por el movimiento republicano italiano ya se habían expresado pública-

mente en el diado editado por algunos miembros del Salón Literario. Cf. La Moda, 25 de julio
de 1837. Para la influencia ideológica del pensamiento del Risorgimento sobre la joven genera-
ción, véase Renato Treves, "Le saint-simonisme et la pensée italienne en Argentine et en Uru-
guay", Cahiers [ntemationaux de Sociologie, julio-diciembre de 1973, pp. 197-216. La influen-
cia del pensamiento saintsimoniano fue analizada por José Ingenieros, uno de los autores
clásicos del positivismo argentino. Cf. José Ingenieros, La evolución de las ideas argentinas, dos
volúmenes, Buenos Aires, Futuro, 1961, sobre todo el t. 11, capítulo VlI, pp. 235-310.

40 E. Echevenia, Ojeada retrospectiva ... , op. cit., p. 39.
41 En la segunda mitad de 1838 se crearon cuatro filiales de la Joven Argentina. En Monte-

video, con J. B. AJbel"di, M. Cané, B. Mitre, A. Somellera y P. Bermúdez; la de San Juan estaba
compuesta por M. J. Quiroga Rosas, D. F. Sarn1iento, B. Villafañe, E, Roddguez, A. Abe¡"astain
y S. Cortínez; en la ciudad de Tucumán, la asociación tenía por miembros a B. Villafañe, M.
Avellaneda y B. Silva. Por último. en la filial de Córdoba encontramo:, a V. F, López, P. Paz, E.
Roddguez, A. Ferreira, R. Ferreira y F. Álvarez. El diario El Nacional, reeditado por Andrés
Lamas y Miguel Cané. difundía en Montevideo la opinión de la joven generación. Cf. E. Eche- .
vema, Ojeada retrospectiva ... , op. cit., pp. 65-68.

nes románticos, sospechosos de simpatías más que comprometedoras por
el agresor, van a quedar rápidamente situados del lado de los enemigos de
la Federación, tanto más cuanto que se comprueban contactos entre los
miembros de ese movimiento y las autoridades francesas. En ese momento,
la joven generación decide abandonar las especulaciones literarias para in-
tervenir en los acontecimientos políticos. El principal objetivo de la asocia-
ción pasa a ser entonces "apoderarse de la opinión",37 Con ese fin, el 23 de ju-
nio de 1838 se reúnen 35 n1.iembros del Salón Literario, con el objeto de
organizarse "para confraternizar en pensamiento y en acción" .38Constitu-
yen una asociación, con Esteban Echeverría como presidente y Juan María
Gutiérrez como vicepresidente. Quince crías después, Echeverría presenta
una fórmula de juramento parecida a la de la Joven Italia de Mazzini y bau-
tiza la asociación con el nombre de "Joven Argentina".39 La organización
funciona entonces con un reglamento editado por Thompson y Barros Pa-
z~s, y un programa de acción presentado por Ecbeverría.4o Pero la situa-
ción hace difíciles las reuniones públicas, que según Echeverría se espacian
cada vez más. Por otra parte, muchos de los miembros deben exiliarse; la
mayoría se instala en Montevideo, donde se asocian a los unilarios que sos-
tienen la acción de los franceses.41

:::0--":'="': __ . _
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~:ades"tdela juventud.33 N.ueve años después, Esteban Echeverría recordaba
rup ura en estos térmmos:

Pedro de Angelis daría la respuesta "rosista" .
1 b1' d .. a esas pretenSIOnes en un artícu-
o pu Ica o con motIVOde la segunda edicI" d 1D . .on e ogma soclallsta:

Qué ~xtra~a~ante .era la idea de regenerar a un pueblo con un puñado de 'óve-
nes sm credlto, SIn relaciones, sin recursos, a los que algunos miraba; con
desconfianza y otros con desprecio' él dob' d' .. ' ~ la compren el' que ndículo era ue-
rer convertIr a los argentinos en una sociedad d . '. q
1 d],' d e samtslmomanos y someter a
os e Inos e Fourier y Considérant una república fundada sobr 1 '.
pios aenerales dI' e os pnnCI-

'" < e a orgamzación moderna de los Estados.35

Si Rosas no fuera tan i .h b' . gnorante y tUVIeseun ápice de patriotismo en el alma si
u lese comprendIdo su posición, habría en aquella época dado un unt .',

l
todadesa~ehdibo~dacanalla de infames especuladores y de imbéciles ~eatoa:qI::
o ro ean, a na llamado t . dI'
ella en la ob d l .y p~ rocm~ o a ,aJuventud y puéstose a trabajar con

ra e a orgamzaclón naclOnal.~4

Así, unos y otros plantean el problema con claridad C d
ger aliados, la juventud hace triste figura al lado de' lo u:? fOhay que esco-
d "1 " s In ames especula
ores y os santurrones imbéciles". Sin embargo el d t lI-
la ruptura definitiva con Rosas n ' . e onante que eva a
una "utopía socializante" n' . o es el pr~sun.to pelIgro representado por

, 1 su IrreverencIa, SInOmás bien su franc fi1'

F
E~ef~cto, la ruptura se consuma durante el conflicto diploma't' o la.
tancIa que condu d . ICOcon

puerto de Buenos Ai~:se;o~:r~~ta ~~18~:n;r~:lC:~::~f~~;b~en1cb;~Lque~,de1
. . os jove-

;; Cf. v. F. López',"Au~obiografía", op. cit., pp. 55 Y 62.
Cf. E. EchevelTla, Ojeada retrospectiva op Cl't p 60 .

35 Cf P d" d An l" ... , . .,. .
. e !O e ge IS, ArchIVOAmericano ves íritu de 1

1847-1851,28 de enero de 1847 E fl" P . a prensa del mundo, Buenos Aires
. n este con. lCtO hay ta b'é d'" '

que todavía no ha sido obJ'eto ue un an "1'" ,< m 1 n una lmenSlOn generacional
. a ISIS sIstemátICO Un t b' .

generacIOnal es el de J. C. Schmitt y G L . H' . l' . ra aJo plOnero en este enfoque
1996, col. "L'Univers Historique" . eVl, lstolre é e la ¡eunesse en Occidenl, París, Seuil,

36 . •
, EXIste una numerosa Jitemtura histórica sobre la . .

RlO de la Plata durante el gobierno de R L . s dos mtervenclOnes francesas en el
. osas, a actltud de ést

extranjeras ocupa un lugar central en I . JI h' . e con respecto a las potencias
l. a quele a lstono"ráfi dI' Ilstas y liberales. Sobre el desarrollo dI' . b ca e Slg o xx entre naciona-
é < e os aconteCimIentos s' ..
v anse Néstor Colli Rosas v el bloqlle 1 ti' egun una VISIón nacionalista
C I '. o ang 0- rances Bue A' . P . '
arosPereyra Rosas v Thiers lad'l' ,nos ues, atnaGmnde 1978'

., . ,lP omacra europea en el Río de la Plata (J838-18SÓ), Ma~
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social relativa.45 Con un discurso sobre la patria, Echeverrfa quiere recor-
dar entonces los fundamentos de una comunidad polftica que Rosas pre-
tende desnaturalizar. Si la patria es una, ¿cómo explicar que patriotas y ro-
sistas combatan por la misma cosa? Si lo que la define es la mayoría, y
puesto que Rosas disfruta de ésta, tienen que admitir que en ella se encuen-
tran los verdaderos defensores de la patria. De ello, Echeverría saca la con-
clusión de que la patria no puede ser el número. Tampoco puede ser el telTi-
torio; en efecto, ¿cómo explicar entonces que hijos de las provincias de
COlTientes, Buenos Aires o Mendoza combatan por lo mismo? La patria no
puede fundarse en el sentimiento de pert¥nencia a un mismo lugar. ¿Cuál
es entonces la razón de su combate? "Luego la palabra patria representa
para vosotros una idea social o, más bien, es el símbolo de un Dogma co-
mún a todos los patriotas argentinos."46 El Dogma Social constituye enton-
ces un principio trascendente que la razón del pueblo, encarnada por los
intelectuales románticos en el exilio, debe profesar y garantizar a las gene-
raciones futuras.47 Ese dogma, cont.enido en el "espírit.u de mayo", es el que
daría nacimiento al pueblo argentino, Al encamar el dogma social, los jóve-

45 El periodo del "tenor" abarca una época precisa del gobierno de Rosas: el momento de la
coalición de las fuerzas de oposición interna (los unitalios) y las potencias extranjems (Fran-
cia e Inglaterra). Para hacer frente a esa situación. Rosas se vale del terror como instnlmento
de gobiemo. Durante este período, conocido como "los 3110snegros del régimen", el gobemador
confirma su poder absoluto, que se revela como la única garantía para el mantenimiento del
orden social. Pero si la amenaza de los enemigos externos e internos a la Federación es un
componente importante de la instauración del "terror", éste tiene una especificidad que lo dis-
tingue de otros fenómenos a primera vista simila¡'es. El "ten'or" rosista no sólo está ligado al
problema de la legitimidad del régimen, sino también al de la cohesión del cuerpo social luego
de la IUptura con España. Sirve para establecer la Federación como manifestación unánime de
pertenencia comunitaIia (véase infra). Durante mucho tiempo, los historiadores del rosismo
dejaron de lado la cuestión del "teITor". El prilllem en analizarlo fue José M. Ramos Mejía en
Rosas y SIl tiempo, tres volúmenes, Buenos Aires, F. Lajollane, 1907. John Lynch recuperó re-
cientemente el tema en su Juan Manuel de Rosas ... , op. cit., pp. 193-233.

46 Cf. E. Echevenia, Ojeada retrospectiva .. " op. cit., p. 96.
47 [bid., pp. 91-98. Con el nombre de romanticismo encontramos diferentes corrientes de

pensamiento, que a veces son incluso contradictorias. Este aspecto es, en Buenos Aires, tanto
más SOlprendente cuanto que la joven generación pretende sintetizar las doctrinas saintsimo-
nianas de Leroux, nacionalistas de Mazzini y liberales conselvadoras de COllsin y Guizot con
el neocatolicismo de Lamennais. Según ellos, esa síntesis debe constituir los fundamentos del
dogma social destinado a convertirse en el credo de la futura nación. El Dogma socialista se pu-
blicó por primera vez en Montevideo con el título de "Código o declaración de los plincipios
que constituyen la creencia social de la República Argentina", El [¡licialor, 10 de enero de 1839.
Se reeditó también en Montevideo pero en la forma de libro, con el título de Dogma socialista
de la Asociación de Mayo, precedido de una ojeada retrospectiva sobre el movimiento intelectual
'en el Plata en el m10 37, por Esteban Echevema, Montevideo, Imprenta del Nacional, 1846.
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La "fuerza de las cosas" invirtió enton 1
que según Echeverrfa ésta se vi bl" d ces e plan de la asociación, por-
tica a la acción armada Ap o Oh 19

d
aa a pasar de la acción propagandfs-

f . rovec an o una coy tI'avorable, varios miemb ' un ura po ftlca que les era
ros tomanan parte a t' 1 .

das a derrocar el poder de Jo f d 1 c lva en as aCCIOnesorienta-
s ,e era es en las d'f .

Confederación. En Buenos Ai 1 "CI b d .1erentes provmcias de la
. , res, e u e los Cmc " . 1

ClOnque debfa unir el accion dIo organIzó a insurrec-
. . ar e as tropas de La 11 1 b' ,

propletanos del sur de la pro' . 42E 1 va e a a re e]¡on de losvmCla. n a prov' . d '
gran tes de la asociación pal"t' . l mCla e Cardaba, los inte-, IClparon en a org . 'ó d
destinada a llevar al gob' . amzaCI n e la revolución, lema a su preSldent F . ,
man, los allegados a la Joven A . . h e, ranClSCOAlvarez; en Tucu-
fuerzas federales aliadas a R rgentl.n~ abran logrado liberarse de las

osas y partIcIpaban 1 L' d
estas primeras victoria fu . en a 19a el Norte.43 Peros , eran segUIdas p .
1839 Y 1840 que llevaron 1 d or una sene de fracasos entre

, a a errata a las f dI'
Maza -padre e hijo- asesinados 1 . uerzas e a oposIción. Los
la provincia de Buenos Aires .' os c~beclllas d~llevantamiento del sur de
flicto y abandonaba con 11 ejecuta .os, FrancIa que se retiraba del con-

e o a sus ahados locale L 11 .
norte ... En semejante situacI'ó 1 . s, ava e vencIdo en el

. n, a Joven Q"eneraci' h b
una dIrección ideológica y polft' dI""" on, que a fa soñado con

lca e reglmen d b'
yecto y tomar el camino del '1' ' e la postergar su pro-. eXllO.

"\1:oso tras, patriotas argentinos ue andáis' -
brazo rondando en tomo de la 'u~rida ~lez anos hace con el arma al
qué peleáis? Por la patria Bu g del mmotauro de vuestro pafs, ¿por

. eno, pero Rosas y s 'd d'
que pelean por la patria "44E t b E h us sel es Icen también

. s e an c everrfa d" d
compañeros de exilio Lo ha se lnge e ese modo a sus
1 . ce en un momento el' .
uego de cinco años de terror d n que e reglmen de Rosas

,goza e una prosperidad creciente y una pa~

42 A. Saldías cita una carta de Carlos T ' d
JVo!azafue en su oligen una iniciativa de a~~~n~ en.que ~ste le confirma que la conspiración de
clón de la Joven Argentina Cf A Sald' "'H' s nllembl os de la asociación de Ma)'o o asoc)'a
417 O . ... . . , las, lstona de la C r. l. '. -. tlaS I'eferenclas en Angel CalTanza " . 011¡ecemcwn ... , op. cit., t. 11, pp. 416-
la Grmjllración de 1839, Duen~s Aires 187'yBosc¡ue¡0Izlstonco acerca del doctor Carlos Te¡álor \'

43 Cf E Eh. . " ..' " c evenía, Ojeada retrospectiva ... 07 '
Dong~~,Hlst~na argentina. De la revolución de i 'd l. Cit., pp. 71-72. ,véase Tulio Halperin
nos4¿~es, Pmdós, 1972, pp. 354-379. n ependenclQ a la confederación rosista, Bue-

f. E. Echevenia, Ojeada retrospectiva ... , op. cit., p. 91.

La sociabilidad como nación en el exilio



48 No vamos a analizar aquí el pensamiento eleEchevenia, sobre el cual existe una abun-
dan.te ]¡tera:ur.a; señalaremos ?nicam~n.te el lugar primordial que la joven generación asigna a
la vld~ asocwtlVa e~ la comumdad PO]¡tlca.La literatura sobre Echevenia es vasta y ya ha sido
compIlada por ~é]¡x Weinberg, "Contribución a la bibliografía de Esteban Eche;erría", en
u.111versz:la~, :evlsta de la Universielad Nacional del Litoral. S, 1960, pp. 159-226. Sobre la no-
cIón elemdlvlduo m~d~rno véase Louis Dumont, Essais sur l'il1dividualis17le. Une perspective
amlzropologzque sur lzdeologze 17lodeme, París, Seuil, 1983.

4~ .Cuando estos hombres hablan de "sociabilidad americana" no evocan una comunidad
amencana que pueda ser sujeto de soberanía, sino más bien una comunidad de costumbres
que conserva los rasgos de una identidad americana definida como contramodelo eleEspaña;
democracIa, tolerancia religiosa, industria, etcétera.

5~.Cf. Cartas ,escritas por el 17I.uy lz0110rable Felipe D0177zer Stanhope, conde de Chesterfield, a
su hZJo, dos volumen es, tradUCCIónal casteJlano de Tomás de Iríarte, Buenos Aires, Imprenta

nes intelectuales en el exilio son, además, la encarnación de una nación Ar-
gentina que se funda sobre sus propios valores político culturales. En
efecto, el dogma que ellos quieren garantizar a las generaciones futuras se
define también por el estilo de vida colectiva que Rosas proscribe.

Recordemos que la primera palabra simbólica del Dogma socialista es
"a~ociación". "Sin asociación no hay progreso ni civilización", proclamaba
la Joven generación impregnada de las ideas sociales de ese saintsimoniano
singular que era P. Leroux. Su idea de asociación -ya lo hemos visto- se
oponía a la representación de la sociedad rosista. Según el dogma de la aso-
ciación de la Joven Argentina redactado por E. Echeverría, una asociación
no podía constituirse más que con individuos, puesto que sólo podía ha-
berla en igualdad y Iibertad.4R Pero por yen la asociación, además, el indi-
viduo debía intentar conciliar intereses individuales e intereses de la patria:
la asociación era la instancia mediante la cual el hombre, sin hacer el sacri-
ficio absoluto de su individualidad, aprendía -gracias a la adquisición de
costumbres civiles- a vivir en sociedad. Para esos jóvenes, la importancia
de las costumbres como fundamento del orden institucional estaba asociada a
una idea de comunidad de hábitos que supuestamente instauraba la prác-
tica asociativa. Una de las tareas que se fijaron los jóvenes de la asociación
de Mayo era realizar una reforma radical de las costumbres a fin de estable-
cer una "sociabilidad americana".49 y esto en varias direcciones: ante todo,
mediante la promoción de las prácticas asociativas. En cuanto hombres de
letras, construyeron también un modelo de sociabilidad civilizada, en tex-
tos como Amalia, de José Mármol, La cautiva y El matadero, de Echeverría
e incluso el Facundo de Sarmiento. Por último, recuperaron una tradición d~
cortesía que se había difundido durante el antiguo régimen a través de la li-
teratura de la "civilidad".50
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Es posible comprobar entonces un deslizamiento se~~~tic~.entre la
noción de civilidad como atributo de una clase y la de clvlhzacIO~ como
principio de nacionalidad.51 Esto está ligado a las vicisi:udes poIí:l~as de
los jóvenes románticos que terminan por to~ar e~ cammo del exIlIO. En
feto si en el momento de fundar el Salón LIterariO de Marcos Sastre es-
e e , dI"
tos hombres invocan al "gran Rosas" como principal defensor e a nacIO-
nalidad, un año más tarde, en nombre de la misma nación, van a dar su aval
al bloqueo francés del puerto de Buenos Aires. Esa inversión, que R~sas ca-
lifica de apátrida, es justificada por estos jóvenes intelectuales medIante la
'dea de civilización como expresión del sentimiento nacional. Así, Sar-
1 .
miento no vacila en jactarse públicamente de su apoyo a Franela y en co-
meter el delito de leso americanismo. Al actuar de ese modo, pretende sal-
var "la civilización europea, sus instituciones, sus usos e ideas, en otras
alabras, el principio de nacionalidad".52 Laruptura con Rosas entraña ese

~eslizamiento semántieo y define la nacionalidad como expresión de la c~l-
tura superior, oponiéndola al americanismo como sinónimo de barbarie.
Ya podemos encontrar este aspecto en Echeverría y Mármol, pero es Sar-
miento quien le dará su forma más acabada en Facundo o Civilización y
barbarie.53 Sarmiento distingue la comunidad sobre la cual Juan Manuel de
Rosas y Facundo Quiroga fundan su poder de la que daba origen a las ciu-

de la Libertad, 1833. Iriarte tradujo la edición del doctor Gregory. El mismo año, se publicó en
Buenos Aires otra traducción al español hecha por Rafael Zapata: ConseJos de L?~'d Conde a su
hijo v como cimiento del corazól1 lzumano explicados de tl11modo senczllo y (Olmlzar, y una ':Z~-
mOl:i; de vida del autor, Buenos Aires. 1833. En un artículo de 1838, Alberdl se refie¡-~expl~cI-
tamente a la traducción y publicación de las Cartas del conde de Chesterfzeld a su h.zJo PlzZ~IP
Stanhope, y señala los inconvenientes que entraña la difusi?n d~ lo~.Iibros de educacI?,nsocl~1
y urbanidad procedentes de Europa. CE. Juan B. Alberdi, 'SoClablhdad, costumbres, El lm-
ciador, 12,Montevideo, 10de octubre de 1839. . .. .

51 Norbert Elias plantea magistralmente el problema en La CzvzlzsatlO/1 des mCEurs, cua~~o
muestra el vínculo entre las costumbres reguladas de la corte y el proceso .de centrah~~c~on
del poder real. Demuestra así que el Estado de costumbres. está.!igad'Oa un sIstema de cIVl]¡za-
ción. El interés de sus resultados supera naturalmente la hlstOl?amo.dern~, ya ~ue ha~ en elJ~s
una pista interesante yue permile analizar desde otra perspectIva I~ IdentificaCIóncasI ~en~lal
entre nación y civilización. Puesto que, si hubo un'punto co~partldo por to.das.las repub]¡~~s
hispanoamericanas durante la plimera mitad del SIgloXIX, Sllld~da fu~ éste. la Idea de nacl~n
-cuando evocaba otra cosa que el Estado, con el cual se confundm habllualmente- era un p.lO-
yecto de sociedad que encontraba su legitimidad y su expresión más consumada en la nocIón
de civilización. CE. N. Elias, La Civilisation des 11lCEUrS,op. czt.

51 CE. D. F. Sarmiento, Civilizació¡l iBarbarie ... , op. cit. . "
53 CE. José Mármol, Amalia (Montevideo, 1851), Madrid, Espasa-Cal?e, 1978, col: Aus-

tral"; Esteban Echeverría, El matadero (1871), Buenos Aires, Centro Editor de Aménca La-
tina, 1979.
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56 El decreto del 8 de julio de 1836 concerniente a los juegos de carnaval se reiteró en varias
oportunidades. Esa festividad sería finalmente abolida "para siempre" por el decreto del 22 de
febrero de 1844. Cf. "Decreto proscribiendo límites al juego de carnaval, 8 de julio de 1836";
"Decreto aboliendo para siempre el juego de carnaval, 22 de febrero de 1844", en P. de Angelis,
Recopilación de leyes ... , op. cit.

57 Véase V. Gálvez, Memorias ... , op. cit., t. 1, p. 344; J. Rivera Indalie, Rosas y sus oposito-
res... , op. cit., t. 1, pp. 109-112; Andrés Somellera, La tiral1ía de Rosas (1886), Buenos Aires,
Nuevo Cabildo, 1962.

58 En 1839, Rosas ordenó la clausura del Hospicio de Niños Expósitos, así como del Cole-
gio de Huérfanos, ambos dependientes de la Sociedad de Beneficencia. Cf. El Grito Argel1tino
(Montevideo, febrero ajunio de 1839), 28 de febrero y 14 de marzo de 1839.

59 Las manifestaciones públicas de la sociedad se producen entonces por cuerpo tradicio-
nal. Véanse La Gaceta Mercantil, 7 de abril de 1841; los comentados de Benito Hortelano en
Mel1lorias... , op. cit., pp. 205 Y207, así como las numerosas referencias en J. M. Ramos Mejía,
Rosas ... , op. cil., pp. 319-323.

60 A. Delacour, "Le Río de la Plata ... ", art. cit., p. 56.

hasta las diversiones públicas tradicionales, como el camavaJ.56 La censura
apuntaba sobre todo a las formas asociativas de relación, y si bien no se
emitió ninguna reglamentación al respecto, las prácticas asociativas fueron
proscriptas de hechoY La asimilación entre sociabilidad asociativa y Par-
tido Unitario era tan estrecha que llevó a sospechar de la Sociedad de Bene-
ficencia, compuesta por las porteñas más prominentes, pero que había sido
creada durante el gobierno liberal de Rivadavia.58

Pese a ese panorama desolador, que en la plumade la oposición suscita
sin duda una visión reduccionista del régimen, las manifestaciones de la
vida colectiva no desaparecen. Por lo demás, Rosas procura que algunas de
ellas conserven todo su vigOl~pero respeta~do el marco de las formas tradicio-
nales de organización, como las corporaciones civiles y religiosas.59 A dife-
rencia del período rivadaviano, estas manifestaciones no son políticamente

~ _neutrales, y en la medida de lo posible, Rosas impone una intensa politiza-
ción de todas las formas públicas de sociabilidad. Fenómeno que, por otra
parte, es inversamente proporcional a la participación de la población en la
esfera del poder. Al respecto, el viajero francés que visita la ciudad en 1845 es
elocuente: "Los federales, los rosistas puros, hacen resonar en los cafés sus
disertaciones furibundas; tribunos de taberna, oradores de encrucijadas,
ignorantes y vanidosos, fanfarrones y ruines, terribles cuando uno se les
rinde [... ), no hacen más que hablar de masacres".60 Estas manifestaciones
de fe federal, casi obligatorias, actúan, lo mismo que el ritual electoral,
como formas de legitimación del poder absoluto. Constituyen igualmente
un arma de una eficacia temible y temida.
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Entre 1839 y 1842, el control de las manifestaciones de la vida colectiva al-
canzó su paroxismo. Para realizar una reunión nocturna -incluso una ter-
tulia familiar-, en esos momentos era necesario tener una autorización del
jefe de policía de la ciudad. En cuanto a los lugares de encuentro, como los
cafés y las pulperías, estaban muy vigilados. Se reglamentaron estrictamente

dades y era característica de las sociedades civilizadas.54 A su juicio, una de
las explicaciones es la sociabilidad. Reconoce así la existencia de una socia-
bilidad e incluso de formas de asociación propias de la sociedad rosista,
pero cuya característica es que se fundan en el predominio de la naturaleza.
En otras palabras, se trata de formas de sociabilidad en las que faltan las re-
laciones de civilidad. y Sarmiento encuentra, justamente en estas relacio-
nes, el germen de una sociedad civil sobre la cual debe fundarse la nación
como comunidad política de pertenencia. 55

Al desarrollar esas prácticas asociativas en el exilio, las elites culturales
no sólo construyen una identidad colectiva fuera del marco de los sentimien-
tos de pertenencia a un mismo lugar, sino que la definen como un conjunto
de valores político culturales. Así, la patria en el exilio sufre una transforma-
ción sustancial. En efecto, el combate patriótico de los jóvenes intelectua-
les porteños, de los antiguos militares unitarios, de los exiliados de Corrientes,_
Tucumán, Córdoba, San Juan, etcétera, se convierte en el combate de la na-
ción argentina contra una sociedad abandonada a la naturaleza, reducida a
sus formas más bárbaras, precivilizadas. La patria proscripta se convierte en
una nación que aún no se identifica con un Estado, sino con formas de vida
colectiva que definen la pertenencia a la comunidad política.

54 Ci~ili:aci~/l y barbarie se pub~icó originalmente:en folletín en el diario El Progreso. Apa-
rece pOI FIlmel a ve:::n forrr:a de libro en 1851, editado en Santiago de Chile por la imprenta
de J. Beh~ y Compama. La VJday la obra de Sarmiento son mateI;a de la más impOliante lite-
ratura eXlste~te ~obl-e un hombre público argentino. El trabajo de P. Verdevoye contiene una
b~ena recopIlacIón de la.s ?I'incipales obras. Cf. Paul Verdevoye, "Domingo Faustino Sar-
mIento ~ducateuI' et pubhclste (entre 1839 et 1852)", en Travallx et mémories de l'Il1stitllt des
Halltes Etudes de I'Amériqlle Lati/le, 12, París, Institut des Hautes Études de l'Amé . L t'
1963, pp. 545-608. . nque a me,

55 Véase P?r ~jemplo su a~álisis de las pulperías como "sociedades artificiales", pOI'que en
ella~ el ~sparClmlento no está hgado a la utilización pública de la razón individual con un interés
socral, SInOa la mera ociosidad. ef. D. F. Salmiento, Faclll1do... , op. cit., capítulo 111, pp. 108-116.



61 Su participación masiva en las guerras de la inJependencia y en las guerras civiles cons-
tituye una de las causas de la desaparición del grupo. Véase G. R. Andrews, "Las legiones ne-
gras", en Los afroargeminos ... , op. cit., pp. 137-165.

62 Véase el documento núm. 6, pp. 102-103. Con respecto a la caída de la curva del desarro-
llo asociativo correspondiente a 1842, record~mos que hay quc interpretarla con prudencia.
La curva indica la cantidad de asociaciones que funcionaban ese año y sobre las cuales pudi- .
mas encontrar informaciones complementarias en los archivos de la poliCía. Es probable que
en su mayor parte hubieran sido creadas anteriormente. Durante este periodo, sin embargo
tuvieron una vida muy activa. ,

Al Cf. "Nación Mozambique" y "Nación Argentina Federa!", en AGN AP x 31-11-5.

En el conjunto de la clientela federal urbana que salva a Rosas del naufra-
gio al que parecía destinado por la crisis de los años 1838-1840, la población
de origen africano ocupa un lugar central. El gobernador había establecido
con ella una relación clientelista clásica: protección a cambio de fidelidad.
No fue, por cierto, el primero en tratar de reclutar a quienes eran conside-
rados los soldados más devotos de la patria.61 Su singularidad radicaba
más bien en el hecho de que, para ganar su adhesión, privilegiaba el com-
promiso del grupo por medio de las sociedades de las naciones africanas.
Así, estas sociedades, que se habían desarrollado durante el gobierno libe-
ral de Rivadavia, experimentaron en los últim'os 12 años del segundo go-
bierno de Rosas un momento de intensa actividad pública. Entre 1840 y
1852, por otra parte, fueron prácticamente las únicas ~Qciacionesque fun,
cionaron de manera regular en la ciudad de Buenos Aires.62

Las relaciones entre Rosas y los africanos tienen un doble sentido. Por
un lado, aquél interviene públicamente en la vida comunitaria de éstos; por
el otro, las naciones participan activamente en la vida pública, La partici-
pación de Rosas en la vida de la asociación es múltiple: en primer lugar, a
través de su intervención en la elección de las autoridades comunitarias. Es
cierto que ésta era una práctica completamente habitual en el funciona-
miento de las sociedades, pero Rosas solía prescindir de los jefes policiales
para tratar de manera directa con sus miembros.63 Acontinuación, a través de
su participación en las celebraciones. En tales oportunidades, general-
mente lo acompañaba su familia, lo que daba a esos encuentros el carácter
íntimo propio de las relaciones comunitarias. Las referencias al respecto
son numerosas, tanto por el lado de la oposición que denuncia sus actitu-
des demagógicas como por el de Rosas, que tenía interés en proclamar públi-
camente su amistad por la población de color y se entregaba a veces a una

~~ln
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verdadera campaña publicitaria.64 Así, en 1839, cuando enfrentaba uno de
los momentos más difíciles de su gobierno, decidió abolir la trata de esclavos
que él mismo había restablecido en 1831.65 Poco tiempo después, un cu~dro
firmado por D. de Plot y fechado elI o de mayo de 1841 mostraba la gratItud
de los africanos hacia su libertador y ratificaba simbólicamente la alianza de
éste con la población negra.66 La tela representa a un Rosas de pie yen uni-
forme, que presenta al grupo de esclavos una pancarta en la que se lee "Fe-
.deración, Livertad [sic], basta de Tiranos". A sus pies unas cadenas rotas,
símbolo de la libertad. Detrás de él se puede ver la bandera argentina onde-
ando al viento, con su color celeste reemplazado por un rojo azulado.67 To-
das las mujeres llevan insignias federales: ropa roja y la escarapela punzó
en el pelo. Tres de ellas enarbolan banderas federales (coloradas o colora-
das y blancas) con las siguientes inscripciones: "Viva la Livertad [sic]",
."Viva el Restaurador de las Leyes", "Mueran los salbajes [sic] unitarios". En
la parte superior, a la izquierda, vemos al ángel, símbolo del orden espiri-
tual, que anuncia la noticia: "Ya no gemirá en el Plata en cadenas ningún
esclavo. Su amargo llanto cesó desde que Rosas humano, de su libertad
ufano, compasivo y generoso, prodigo este don precioso al infeliz Afri-
cano". El cuadro da testimonio de la confusión deliberada entre régimen de
Rosas y libertad de los esclavos: confusión cuyo principal objetivo no es
sólo ganar la fidelidad de los africanos sino mostrar al mundo entero -muy
en especial a Inglaterra- que el régimen es un régimen de derecho natural.
El cuadro tiene el siguiente título: "Las esclavas de Buenos Aires muestran
que son libres y están agradecidas a su noble Libertador" (referencia a la
abolición del tráfico de esclavos en 1839).

64 Cf. Vicente F. López, Historia de la República Argentina. Su origen, su revolución, su desa-
n'ollo político hasta 1852, di.ez volúmenes, Buenos Aire~, Carlos Casavallc, 188~, citado en_J2~'
Lanuza, Morenada ... , op. crt., pp. 119-120; D. F. SarmIento, Facundo ... , 0)7. crt., pp. 323 3 .

65 Este cambio de política se explica también por la necesidad de ganar el apoyo de Ingla-
terTa en el conflicto que lo opone a Francia, ya que la supresión del tráfico de esclavos era una
de las exigencias que aquel país planteaba desde 1831. Cf. J. Lynch, Juan Manuel de Rosas ... ,
0)7. cit., p. 120. f .. .

66 El orioinal se encuentra en el Museo Histórico Nacional, objeto núm. 2540; c . MIlllsteno
de EducaciÓn de la Nación, Catálogo del Museo Histórico Nacional, t. 1, Rl1~nos Aires, ~951, p.
460, núm. 4278; reproducido en Juan A. Pradere, Juan Manuel de Rosas, su lconografra, Bue-
nos Aires, J. Mendesky e Hijos, 1914, p. 139. No tenemos referencias concretas sobre el autor y
el emplazamiento del cuadro, pero probablemente se expuso en la residencia de Rosas, en la
que todos podían apreciar la prueba de amor de éste por su pueblo. . . . ,

67 El celeste se identificaba con la opinión unitaria, mientras que el roJo punzó se habla
convertido en el símbolo de la Federación.
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68 La donación de un telTeno no es sistemática. El'a el precio de una lealtad que había que
demostl'ar con pruebas convincentes. Por ejemplo, la PaJiicipación en una movilización progu-
bemamental, ]a pé¡'dida de algunos integrantes en .un enfrentamiento amlado con el enemi-
go, etcétera. Así, el gobierno responde positiv<lmente a la solicitud de la Sociedad Bayombé,
mientras que rechaza la presentada por la Sociedad Cabunda. Cf. AGN AP x 31-11-5.

69 Cf. "Carta de Rosas a su mujer Encamación Ezcurra", Santos Lugares, 23 de noviembre
de 1833, en M. Conde Montero, "Correspondencia inédita de Doña Encamación EzcUlTa de
Rosas", en Revista Argentina de Ciencias Políticas, XXVlI, octubn~ de 1923-ma¡'zo de 1924, pp.
106-126, mención en p. 123; "Nación Bayombé" en AGN AP x 31-11-5.

70 Cf, AGN AP X 33-3-3, libro 100, 1'01. 19.
71 Cf. AGN AP X 33-2-6, libro 85, 1'01. 20.
72 Cf. "Nación Bayombé", 12 de agosto de 1852, en AGN AP x 31-11-5.
73 ¡bid.

La amistad con la población africana no se limitaba únicamente a la
participación -sin duda muy simbólica- en sus celebraciones. Consistía
también en proveer los elementos indispensables para la supervivencia de
la comunidad. Así, como reconocimiento por su lealtad, los africanos po-
dían recibir un terreno para sus "naciones".68 En ocasiones, podía tratarse
del otorgamiento de "donaciones" destinadas a resolver el problema de la
asistencia de los miembros.69 Lo cierto es que los africanos "gozaban" de
un tratamiento particular e individualizado. De ese modo, Rosas podía in-
terceder ante la justicia para absolver a un acusado africano que había
dado pruebas de lealtad hacia la Federación,70

Mediante esos intercambios, los africanos se identificaban con la co-
munidad federal, sin perder pese a ello su identidad étnica, lo que permitía
a Rosas movilizar no sólo a los hombres en edad de portar armas sino al
grupo en su conjunto. Como contrapartida, los africanos debían fidelidad
al gobernador y a la "Santa Causa" (la Federación). Esa fidelidad consistía
ante todo en un autocontrol que apuntaba a exaltar el fervor federal de los
miembros de la sociedad. El presidente de ésta estaba incluso obligado a
informar a Rosas cuando tenía dudas sobre la fidelidad de uno de sus inte-
grantes hacia la Federación,71 Las autoridades societarias también debían
garantizar la rápida movilización de la "nación" para defender al Restau-
rador. Así, durante un proceso iniciado por la Sociedad Bayombé contra
Rafael Ramos, que pretendía ser el dueño de los bienes de la asociación,
nos enteramos de que el conflicto había comenzado "pues habiendo el Pre-
sidente de la Nacion con todos sus socios recibido orden superior en el año
de 1840 para marchar a Campaña, tuvo a bien el dejar a la Reina de la Na-
cion, Mercedes Argerich",72 Ramos se apropió de la sociedad, razón por la
cual ésta 10 acusó de doble traición.?3 A veces, las manifestaciones de fide-
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l' dad no llegaban a la movilización armada. La presencia militar de las so-
:iedades en los espacios públicos de la ciudad era tanto.más ~fic~z cuan:o
ue la población blanca, sobre todo si era de tendencla u~Itana, s:ntI~
q h I'edo de los africanos' el espectáculo de una ciudad ocupada pornuc o m , 'd
1 negros, cuyos actos represivos eran particularmente tem~ os, se conve~-
t~: así en una estremecedora arma de persuasión,74 Los afrlc~~os se mam-
festaron sobre todo en los momentos más críticos rara e! r~glme,n, ~omo
e~ 1842. En esa oportunidad llegaron a organizar una suscnpclón p~bh~a e~
beneficio de Rosas, para ayudarlo a librar la guerra co~tra los umtanos.
En términos más generales, empero, e~ponía~ s~ ?delIda~ ~egularmen:~
durante las diferentes manifestaciones de SOCIabIlIdad cotIdIana. ~ la s
ón no sólo exhibían insignias federales sino que a menudo se dedIcaban
z la' recitación, en dialecto afroargentino, de los versos de p~opaganda f~-
~eral muy hostiles a la oposición, lo que indudablemente re~Ivía e? las e~I-
tes el' temor a la inversión sociaJ.76 Sin embargo, estas mamfestacIOnes 1 e
f Al' federal estaban mucho más controladas de lo que hacen creer oserv .
relatos de la oposición. .

Las manifestaciones de "fe federal" se convierten para los afrlcan~s ~n
una forma de expresión de su propia identidad, como lo proclama el dla~IO
La. Negrita en un poema titulado "Viva la Patria": "Yome llamo Juan~,~~n~
y tengo por vanidad/ que sepan todos que soy/ negrita muy federal . , Ld
" 'd d" de Juana Peña se refiere tanto al reconocimiento de su negntu
vam a 'bl' h'como a su participación sin transición alguna en la es~era pu Ica po I.IC~,
ámbito que antaño incumbía estrictamente a la ~~blacIón blanca. ~a aSImI-
lación entre la identidad étnica y la identidad pohtIca seve fort~lecI~a p~r;;
. t ención de los negros en las celebraciones cívicas. Por e]emp o, e
Idnerv d 1838 durante las conmemoraciones de la Revolución de Mayo,e mayo e, . . , d-
Rosas invita a los africanos a participar en las festIvIdades ~ue se esar~~
llan en la plaza central con un espectáculo montado a partIr de sus tra 1-

74 Vé G R Andrews "Rosas y los unitarios",. en 'Los a(roargentinoS-.:, op. cil"MPP.11~-
ase . . , 1 d 1 'óvenes románticos eXllados en onteV}-

121. En su novela Amalia, José Málmfo ,unobl ~ o~ J blación africana. Cf. J, Márrnol, Ama-deo, presenta un cuadro bastante des avora e e a po

lia, op. cil., pp. 451-452. . d" d 1842 Las cuarenta naciones participantes logra-75 Cf. La Gacela MercantL!, 25 e Jumo e .

ron reunir 4.075 pesos. contrará en Luis Soler Cañas, Negros,
76 La compilación más completa de esos vel'SOSse en A' 1958

gatlchos v compadres en el cancionero de la FederaGiól1(J830-1848), Buenos. lres, .
77 cf.'La Negrita, 21 de julio de 1833, p. 1, col. 1-2, p. 2, col. 1.
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82 Cf. J. Rivera Indarte, Rosas ... , op. cit., t. n, pp. 129-130.
83 ¡bid., pp. 130.134.
84 ¡bid.
85 Cf. "Lista de miembros de la Sociedad Popular ResÚmradora", La Gaceta MercQ11til,7 de

abril de 1841; J. M. Ramos Mejía, Rosas ... , op. cit., pp. 129.165; A. Saldías, Historia de la COl1'
federación ... , op. cit., 1. 11; J. Lynch, Juan Manuel de Rosas ... , op. cit., pp. 206-207. En su novela
Al11alia, op. cit., José Mármol nos dejó un Jico relato novelesco de la percepción que tenía la
oposición de la época. Juan María Gutiérrez describe esta sociedad por el aspecto que parece
despertar más atracción: "Esta sociedad que comúnmente se llama Mazorca tiene por objeto
el introducir por el flanco de la retaguardia del enemigo unitaJio, el sabroso fruto de que ha
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datos interesantes al respecto. Según él, la sociedad fue obra de Tiburcio
Ochoteco, que propuso a la esposa de Rosas, Encamación Ezcurra, organi-
zar una especie de club: "La ponderó la influencia que esta institución ten-
dría para la elevación de Rosas y para aterrorizar a sus enemigos, citán-
dole ejemplos de lo que había visto en Cádiz, donde Ocho teca había vivido
durante la revolución española de 1820".s2 Siempre según el mismo autor,
Encarnación aceptó y bautizó el club como Sociedad Popular Restaura-
dora. Alquilaron un local donde se realizaban las 'reuniones cotidianas; el
trabajo de sus integrantes consistía en comer puchero y tomar vino, tras lo
cual salían ebrios a recorrer la ciudad gritando "muerte a los enemigos de
Rosas". S3 Más allá del crédito que pod.amos dar a este relato es verosímil
pensar que esas prácticas pudiesen convertirse en una de las fuerzas per-
suasivas del régimen.

Al parecer, la Sociedad Popular Restauradora, también llamada Ma-
zorca, extendió su influencia durante el gobierno de Viamonte, para abar-
car otras secciones en la campaña, sin tener nunca un reglamento escrito.
Según Rivera Indarte, José M. Boneo propuso uno, pero el padre Burgos lo
rechazó, aclarando "que Rosas quería que el club no tuviera otras reglas
que las que él diera verbalmente cada día".s4 Con lo cual podemos concluir
al menos que en el momento de la segunda elección de Rosas al gobierno
de la provincia ya existía una organización que agrupaba a individuos de
extracción mayoritariamente popular y que, sin embargo, no había alcan-
zado el grado de institucionalización de las formas asociativas. De acuerdo
con los testimonios, con la llegada de Rosas al poder, la sociedad perdió en
parte su autonomía, para convertirse en una especie de organización parapo-
licial. Se dividió entonces en dos: la Sociedad Popular Restauradora, com-
puesta por miembros de la elite porteña, cuya función era la difusión de la
opinión federal, y la Mazorca, suerte de organización para policial destinada
a la represión de los eneríligos de la Federación y sus cómplices.ss
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cionales danzas con tambor: El eso del ' b
no tarda en provocar la ind; na~ión de SIm ol~ ~,opuede ser más grande y
ral. Para ellos, la representac~ón simbóli~: ~~~~;~n X de las el~e~ en gene-
puede remitir en ningún caso a la obl . , n amentos e poder no
al pueblo ideal de la Revolución 7~ L a~lOn africana: ~ino.~ue debe reflejar
nos parece llevarlos incluso a las' a VIgorosa movIhzaclOn de los africa-

l
qUias de.mayor participación elec~:~::'d~~:~:: ~o;~;:;ba qu~ las parro-
as que tIenen una fuerte concentración de o' .0 son Justamente
y Concepción.79 No obstante 1 dh . p blaclOn~s afncanas: Monserrat
Federación no es unánime L' a a e~lón de los afncanos a la causa de la

. os OpOSItores al rég' t b"
conquistar partidarios entre la población de c lImen am len proc~ran
gunas brechas en las amistades al'ro . °so°r,y a veces logran abnr al-

o -rOSlstas. Pero la d'f . .
entre unos y otros radica en el hecho d " 1 erencla esencIal
asociaciones comuni' . e que Rosas mOVIlIzapor medio de las
ejército; que uno apel::~lga;~p:l:~t:as qlue los unitarios utilizan la vía del

d . o e mco y os otros a los ciudada Id d
no eJa de tener consecuencias en la definición de la c 'd ndossl~ . a os
pertenencia. omum a po ltlca de

78 A '1 .SI o testImonia Juan Cruz Varela un oet ..
25 de mayo de 1838' "Sólo por esc . d' P a de la OpOSICIón, en un poema dedicado al

1 . armo e un pueblo d b. / b
c avos/ por calles y plazas discuniendo va / S bá 1 . e :avos andas africanas de viles es-
medilado ultraJe/ del nuevo caribe que el ~ud ~bo;'t;,la gnta, su danza salvaje,! es en este día
PP./26-127. Veanse igualmente los comentarios de V . Cf. J. 1. Lanuza, Morenada ... , op. cit.,

9, L.os datos sobre la participación electoral fueron' ~álv:z, Mel11onas... , op. cit., 1. 11, p. 213.
un reglmen de unanimidad Pol't' l' extraldos de Mm'cela Temavasio "Hacia

. 1 Ica y e ecclOnes en Bu A'. " '
presentada en el seminaIio "Perspectl'vas h' tó . b enos ¡res, 1828-1850 , comunicación
. " lS ncas so re la . d d' .tma , Bogotá, agosto de 1995. CIU a ama política en Amélica La-

80 Andrews da varios ejemplos Cf G R And.
8] Cf.~. C~nde Montero, "Co¡~es~o~d~neia ~~;~¡t~s,~rr~arg~n.tinos ... , op. ~it., pp. 119-121.

para su hzstona, op. cit. ... ,al 1. Clt., E. H. Ce1esla, Rosas, aporte

Durante el gobierno de Ros~;,-presenciamos 1 . .,
participación política que no pa d a apanClOn de otra forma de

rece proce er de la 'd d .
Se trata de la célebre Sociedad P 1 R comum a tradIcional.

opu ar estauradora h'
a gran parte de la poblacio'n d d' o que IZOestremecer, urante una ecada.

Segun la correspondencia entre Rosa<: su' .
momento de la Revol . , d 1 ~ y mUJer, la socIedad nace en el

. UClOn e os Restauradores. Sl Rivera Indarte aporta

La Sociedad Popular Restauradora
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comparte su aspecto y principios republicanos, se ha convertido, por una
asombrosa contradicción, en la columna del más completo absolutismo.9o

•
l.
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90 Cf. "Lettre du consul Vins de Peysac au ministre des Affaires Etrangeres", Buenos Aires,
31 de agosto de 1835, en AOO CPA, núm. 7.

91 CE. Pedro de Angelis. "Mazorca", en Archivo Americano, 6, 31 de agosto de 1843, pp. 56-57.

En cuanto a la sociedad propiamente dicha, estaba formada por miembros
de la elite y aunque a veces funcionaba como un órgano de difusión de la opi-
nión, se limitaba a hacer circular las informaciones entregadas por Rosas.

Si queremos, por lo tanto, inscribir la Sociedad Popular Restauradora en
el movimiento asociacionista que se desarrolla sobre todo a partir de la dé-
cada de 1820, podemos hacerlo siempre que destaquemos algunos matices.
En primer lugar, con respecto a las características formales. La sociedad
nace como práctica informal de movilizaéión política, para convertirse luego
en una institución asociación, que pese a ello, no alcanza el grado de forma-
lización específica de las formas asociativas. Hay que subrayar a continua-
ción/ la especificidad del campo de intercambios sociales que conciernen a

- -una esfera pública estrictamente identificada con el poder; en ese sentido, la
sociedad actúa en el marco de una concepción antigua de lo "público" como
lugar de la autoridad. Para terminar, habría que recordar que esta acción mi-
litante no se apoya en un consenso de opinión que suponga un proceso de
aculturación política de los sectores populares, sino en la instauración de una
"fe facciosa" fundada sobre el unanimismo político. Si el título y la impronta
de ciertos símbolos hacen pensar en una asociación de tipo moderno, la
práctica remite a formas tradicionales de participación política.

Podemos concluir de ello que el proceso de politización iniciado sobre
todo a partir de la década de 1830 se vio obstaculizado por esta "nueva"
forma de politización correspondiente a un registro comunitario muy dis-
tinto. A través de su más celoso propagandista, el propio Rosas tomó la pre-
caución de definir esta asociación por medio de rasgos comunitarios tradi-
cionales. En un artículo destinado a tranquilizar a las potencias europeas,
Pedro de Angelis explica que la Sociedad Popular Restauradora no es un
club ni una logia; que estos ciudadanos virtuosos, al contrario, son los ene-
migos más resueltos de las sociedades secretas. Para de Angelis esta socie-
dad no es otra cosa que una reunión de ciudadanos federales, de vecinos y
propietarios, amantes de la libertad, el honor y la dignidad de su patria.91

Las referencias político ideológicas son las mismas pero remiten a dos ti-

t.
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.~o hemos encontrado documentación 1 " •
zaClOn y el funcionamiento cotid' d 1 a g~na concermente a la organi-
sus miembros' sólo algu f lana. e a socIedad, ni lista confirmada de
, ' nas re erenClas a s .

gun parece, sin embargo Rosa "1 b us mtegrantes más ilustres. Se-
. . ,s VIgI a a muy de 1

partIcIpar en el circulo d d' cerca a os candidatos ae epuraclón del ' .
estaba en manos del presI'd t ,regImen. El derecho de admisión
b en e, pero este des 'd h b

so re la fidelidad del candl'dat 1 "S ' pues e a erse pronunciado
o a a anta Cau ". f

El momento más activo de la sociedad . s,a , m armaba a Rosas.86
do conocido como la "é d 1 se sltua entre 1839 y 1842 perÍo-. poca e terror" 87 A '. '
bhco se debilitó para de . contmuaClón su activismo pú-

. ' saparecer en 184688 A 'uz
tes, la mfluencia de la Socied d P l' ] gar por los datos existen-
proceso de .toma de concienci: pol~t~::aa~e~estauradora sobre un posible
nula. En pnmer luga~ por ue R 1 os sectores populares fue casi
lugar, debido a la het~rOg¡neid:~as ~ ~o~trolaba .totalmente. En segundo
zarca estaba exclusivam t SOCIa e sus mIembros. Si bien la Ma-
b en e compuesta por . b
ana, su accionar se limit b 1 mlem ros de la.~'plebe" ur-a a a os actos de rep . , d" .

Como John Lynch lo establecl'ó ca 1 'd d reSlOn mgldos por el poder.
'bl n c an a no ha .pOSI e con un club ]'acobI'no y t ,y nmguna comparaciónampoco con as . .

res como la Sociedad de la Igualdad de Santia oClacIon.es políticas popula-
Democráticas de Colomb' 89 P 1 go de ChIle o las Sociedades
P 1 la. ese a a fachada bl'
opu ar Restauradora está á repu Icana, la Sociedad
b m s cerca de las '. d' .
a soluto que de una dem . . reIVln IcaClOnes de un poder

, . acraCIa SOCIal.y e
del reglmen. La dificultad ' n ese aspecto es paradigmática

. para comprender la t 1
a~clón pública popular proviene del hecho de na ur~ ~za de esta forma de
ClOnarías en un accionar 1 . que utIlIZa símbolos revolu-
E que es a negaCIón d l'
sto explica la perpleJ'idad del' 1fr ' ecua qUJer poder popular.

. consu ances en B A'a esta smgular asociación: uenos Ires con respecto

Hay que señalar que esta sociedad . .
. . ' Imagen perfecta de

clOnanos, que tiene como 11. nuestros clubes revolu-
e os su nucleo en las últimas filas del pueblo y que

tomado nomb' " CE "c. le. . olTespondencia de G .
lana de don Juan María Gutiérrez . utlérrez a Pío Tedfn", 25 de abril de 1835 E .

B6 CE "J J"án SI"" op. CIt. ' Plsto-
. u l a omón a Rosas" Buenos A'. 30 d

Rosas, aporte para su historia on c"t t IIes, e septiembre de 1840 en E H C I .
B7EnJ L 1 J ' /'" l., . 1I,pp. 461-463. ' '. eesla,

. . ync 1, uan Manuel de Rosas o .
aco~~c;;liBentosy de la participación de'i~' S~~i~~~X~'21~-2?R6,se encontrará un relato de los

. . erutl, Memorias cun'osas . opu al estauradora.
B9 CE. J. Lynch J ... , op. Cll., p. 4066. .

, uan M..anuelde Rosas ... , op. éit., p. 206.

t- ....-- - _.----~_.
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94 Cf. Félix Weinberg, "El segundo g1l.lPOromántico en Buenos Aires, 1844-1852", en Con-
greso Internaciol1al de Historia de América, t. VI, Buenos Aires, Academia Nacional de la Histo-
ria, 1980, pp. 479-497.

95 Un análisis detallado sobre la historia de este diario en Antonio Zinny, La Gaceta Mercan-
til de Buenos Aires, 1823-1852, tres volúmenes, Buenos Aires, Taller Penitenciaría Nacional,
1912. Para una lista de los diarios de la época, véase PGB, La Création ... , op. cit., anexo núm. 1,
"Base de données".

96 En J. E. Sabor, Pedro de Angelis ... , op. cit., se encontrará una bibliografía completa de
este autor.

97 Sólo se publican de él dos números bastante voluminosos, el primero de 36 páginas y el
segundo de 108. Cf. A. Zinny, "Bibliografía periodística ... ", art. cit., XI.

98 Según J. Lynch, el periódico tenía una tirada de 1.500 ejemplares, 400 de los cuales se
enviaban al extranjero. Lynch sostiene que los artículos sobre el Río de la Plata del Moming
Chronicle utilizaban las informaciones de De Angelis. Cf. J. Lynch, Juan Manuel de Rosas ... ,
op. cit., p. 176.
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últimos años del gobierno de Rosas, en que descubrimos una recuperación,
sin duda aún débil, de esas publicaciones.94 Entre 1839 y 1846 sólo se pu-
blican cuatro periódicos, completamente controlados por Rosas: La Gaceta
Mercantil, El Diario de la Tarde, The British Packet y Archivo Americano y Es-
píritu de la Prensa. del Mu.ndo. Entre ellos, el que tiene más público en la po-
blación local es La Gaceta Mercantil.95 En su origen, este diario contó con la
participación de varios intelectuales y hombres políticos identificados con
el federalismo, como J. Rivera Indarte, F. de Cavia, N. Mariño o M. Irigo-
yen. Pero, la :figura que en esa época marcó este periódico y la prensa en ge-
neral fue sin duda alguna el napolitano Pedro de Angelis. Además de su
participación en La Gaceta Mercantil, fue autor de numerosas publicacio-
nes destinadas a apoyar al gobierno de Rosas.96 En 1840, durante el con-
flicto diplomático con Francia, editó El Espíritu de los mejores diarios que se
pu.blica11. en Europa y América, especie de condensado de los artículos de los
principales diarios europeos y americanos que abordaban la cuestión del Río
de la Plata.97 Dos años después retomó el proyecto, pero esta vez era él quien.
se dirigía a la opinión pública internacional con el Archivo Americano y Es-
píritu de la Prensa del Mundo, edición trilingüe en español, francés e inglés.
La publicación estaba íntegramente subvencionada por el poder y preten-
día convencer a los gobiernos europeos de la representatividad del poder de
Rosas -lo cual explica la modernidad del lenguaje y de las referencias teóri-
cas en el contenido de los artículos- y, naturalmente, desapareció al mismo
tiempo que el régimen.98

Reducida la opinión pública a un mero instrumento de propaganda ofi-
cial, los diarios autorizados por Rosas están destinados a informar a la po-

-
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pOS de comunidad política Las m'f . .. am estacIOnes d 1 .
muestran que bajo la idea de "f d ',,, e a comumdad federal
de eraCIOn se ocult . .
e un cuerpo social por el c 1R a una VISIón tradicional

ua osas como c b d 1a reemplazar al rey. ,a eza e a comunidad, viene

LAOPINIÓNSINvoz

L~.nueva esfera pública estaba sin duda identi .
blhdad cultural pero sobr t d 1 :ficada con práctIcas de socia-

, e o o con e órgano de e 'ó d
espacios públicos' la prensa es't d xpreSI n e esos nuevos
1 . cn a y, entro de ésta
a prensa de opinión Ahora b' d ' una nueva modalidad

bl . len, urante este períod b 'nota e disminución de eso 1 o COlTIprOamos una
'd . s ugares y órganos de 'ó
1 entI:ficarse con la colectivid d 1 " expreSI n. ¿Cómo podía
. b' . a a 0pIDlón emergent 1Cla Ibdad, si se tiene en cu t . e en esos ugares de so-

en a que ya no dlSP 'd ó
chal' y dejar oír su voz y su vol t d? L ~ma e rganos para escu-
régimen de Rosas porque 1 u~. a . .a cuestIón es consustancial con el

, a mIsmo tIempo que s 'b 1
como vehículo de expresión d e proscn e a prensa

e ese nuevo público se' t d
mas de manifestaciones públ" . . . ,ID ro ucen otras for-

lcas para em1tlr la voz de la patria.

El exilio de la opinión

Con frecuencia, los órganos de opinión se h
al poder absoluto que Rosas 1 b abían mostrado desfavorables

rec ama a como c d"ó d
otra parte, Rosas tenía bastante 1 on ICI n e gobierno. Por
nión pública, 10 que explica su ~~~~ ~~ntro. ~e las nuevas redes de la opi-
prensa.92 Derogó dos veces el d d POSICIón para con el mundo de la

ecreto e 1828 sobre la l"b rt d d-pese a que éste ya era bastante re . 1 e a e imprenta
lar casi íntegramente el universo cie~~~vo- y, a parti~ de 1838, logró contro-
Entre 1839 y 1851, la cantidad d d' ~reso en la CIUdad de Buenos Aires.

e lanas creados p - 'l buno y dos, mientras que antes d ., al' ano OSCIa a entre
elevadas.93 Sin embargo .. . e este pe~IOdo las cifras eran mucho más

, se Impone una dlstinció t .
-de 1839 a 1846- de ausencia casi t t 1d 1 n en r~ una primera etapa

o a e a prensa penodística, y los cinco

92 Cf "c .. arta de Vicente GonzáJez a Ant .
4 de noviembre de 1846" en AGN Secreta~n~o ~eyes, campamento en el Saladillo del Rosario

93 Véase documento nÚm. lO.'p. 171. a e osas, 1846, x-26-5-4. '
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101 Cf. F. Weinberg, "El segundo grupo romántico ... ", art. cit., pp. 496-498.
102 Cf. J. R. Fernández, Historia del periodismo ... , op. cit.; Benjamín Fernández y Medina,

La imprmta y la prmsa en el Uruguay, 1807-1900, Montevideo, Imprenta Artística, 1900; Ra-
món Bnseño, "Catálogo de las diferentes publicaciones periódicas que en el país ha habido,
desde 1812 hasta 1859 inclusive", en Estadística bibliográfica de la literatura chilena, t. 1, San-
tiago de Chile, Imprenta Chilena, 1862, pp. 473.480.

103 Las memOlias de Lastania son un rico testimonio sobre la participación de los argenti-
nos en la vida cultural y política de Santiago. Cf. J. V. Lastarria, Recuerdos literarios (1878),
Santiago, Zig-Zag, 1967, pp. 87-171.

Así, el1ibrero Marcos Sastre puede regresar a Buenos Aires en 1844. Dos
años después se publican las "Rimas" de Echeverría, mientras que escritos
literarios como el "Curso de bellas artes" de Vicente Fidel López circulan
abiertamente por la ciudad.IOl Pero el movimiento sigue circunscripto y,
por otra parte, es más útil para el prestigio del poder de Rosas que para el
verdadero establecimiento de una opinión pública autónoma.

En cierto modo, la expatriación de los hombres de opinión desplaza geo-
gráficamente la esfera del poder público. La disminución de la cantidad de
publicaciones periódicas en la ciudad de Buenos Aires hacia 1835 coincide así
con el importante desarrollo de la prensa en la otra orilla del Río de la
Plata. La opinión pública se refugia ,:hora en Montevideo o Santiago de
Chile y Valparaíso, donde florecen los diarios de los exiliados argentinos
que luego circulan clandestinamente en la ciudad de Buenos Aires. En
1842, un vuelco de la situación política local provoca la partida de muchos

- exiliados argentinos de Montevideo, con algunos regresos a Buenos Aires y
una importante emigración a otros países limítrofes. Comprobamos enton-
ces un considerable auge de ese tipo de publicaciones en las ciudades de
Santiago y Valparaíso, 102 que experimentan una intensa actividad cultural y
política en la que los emigrados argentinos tienen un papel tan activo como
con troverti do.1 03

La complementariedad de estos tres procesos se explica fácilmente por
el hecho de que siempre se trata de los mismos hombres. Tomemos el caso
del joven jurista Juan Bautista Alberdi. En 1837 crea en Buenos Aires, con
otros miembros del Salón Literario, el diario La Moda y El Boletín Musical.
En 1838, cuando emigra a Montevideo con sus antiguos compañeros,
funda El Iniciador. Un año más tarde edita La Revista del Plata y participa
en la redacción de El Grito Argentino y El Nacional. A continuación 10 vere-
mos intervenir en la redacción de El Comercio y El Talismán. En 1843 se
marcha a Europa, donde permanece un año. A su regreso se instala en Val-
paraíso, ciudad en la que se reencuentra con Vicente F. López, Bartolomé
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blación sobre nuevas disposiciones dictada .
clamar el apoyo unánime del bl 1" s por el gobIerno, o bien a pro-

pue o a reglmen L 'ó
toman así su antigua función 1 d ". f . os rganos de opinión re-
d ' a e In armar al . " 1

ucen una nueva: mostrar al úblico '.. remo, a a vez que intro-
Escasean los "hombres de op' ~ó" el.jUICIOunánime de la comunidad.

. mI n que VImos s . d 1 'cledades literarias y sus ca t d urgIr e os cIrculas y las so-
del periodista, pró~imo a ve~e: a~: ~pr~sentan~es alternan entre el modelo
men, y el del hombre político tn~ó~ del mtelectual del Antiguo Régi-
ponde desde luego al prime 't~gen e. e poder. Pedro de Angelis corres-

r IPO, mIentras q M l'
grante de la legislatura provl'n . 1 ue anue Ingoyen, inte-

cla entre 1835 1848segundo modelo. En amb y . , está más cerca del
, os casos se trata de fu' .

tuan según las directivas del gob d _d 1 nCI~nanos de pluma que ac- .
H '. erna Ol e a proVIncia

aCIa 1847, sm embargo, constatamos cie .
sólo aumenta la cantidad d bl" rta apertura del régimen. No

e pu IcaCIOnes si l .
prensa se diversifican con la rea "6 d ' no que os mIembros de la

panCI n e los . 'd' .
cados por aquéllóS a quienes Fél' w' b peno ICOSlIterarios publi-

, . IX em erg llam "lmantlco de Buenos Aires" 99 S d a e segundo grupo ro-
. . e trata e un grup d 'ó

umversitarios, entre los cuales tá loe j venes estudiantes
J es n a gunas futuras fi l' .osé B. Gorostiaga Miguel N' guras po ltIcas como, avarro VIOla B . í V'
García. Como en el caso d ' enjam n Ictorica y Juan Ae sus mayores sus' l' . .
arrastran a este tipo de prá t'. ' . . mc maCIOnes intelectuales los

c Icas, sus actlvldade 1 1
parecen más restringidas C¿mo 1. t' . S cu tura es, no obstante,
t' . o estlmoma uno de 1 . ,
es, no solo está estrictamente p h'b'd I '. os jovenes estudian-

que la vida cultural de la ciudad r~ I I .a a actIvIdad pública política, sino
. sIgue sIendo bastante limitada:

Ni siquiera había medios para instruirse La . .
bros modernos la prensa ext .' . . e Blbhoteca Pública carecía de Ji-

.' , 1an]era CIrculabacon dific 1 d
en esos tIempos sin esperanzas' N h b- u ta es. [...] ¿Qué hacer
& . o a la entonces club 1 £'ecuentados por ese grupo d d' es, y os calés sólo erane estu lantes dependo
reunían para conversar.100 ,lentes y empleados que se

Esta tímida renovación cultural se ve favorecida . '.
aparato represivo durante 1 'l' . por la flexlbIhzación del
L . . os u tImos cmco años d 1 b'

os eXIlIados románticos se ben fi' . e go lerno de Rosas,
e clan mcluso Con una amnistía de hecho.

99 Cf. F. Weinberg "El d .
_ 100 Vicente Quesada se ~:~~ ~q~I~:~ l~~~i~~~~~;"'" art. cit:

tIa de la Catedral de Buenos Aires. Cf V Gá1 'M Los .Vamplros", que se reunía en la sacns-
." vez, enzorzas... , op. cit., p. 329.

..1:: .
. '''''1-~~

...._--



104 Cf PGB La C - .. _' , reatzon ... , op. cit., anexo núm. 1 "Ba d _"
berdl vease Jorge Mayer, Alberdiy s~ t' B' .se e donnees . Para la biografía de Al-

1 lempo, uenos AIres, Eudeba, 1963.
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105 La comunidad argentina en Chile está compuesta por hombr~s de letras pero también
por miembros de las profesiones liberales e industriales. En Pedro P. Figueroa, Diccionario
biográfico de estranjeros en Chile, Santiago de Chile, Imprenta Moderna, 1900, se encontrarán
referencias biográficas sobre esa comunidad.

ción de un grupo de profesionales de la opinión. Las plumas de D. F. Sar-
miento o J. B. Alberdi son solicitadas sobre todo por su calidad, como tam-
bién lo será la de De Angelis en Buenos Aires. Si nos ganara la tentación de
asimilar estas tres trayectorias, olvidaríamos que la actividad periodística
de los exiliados argentinos se funda sobre un nuevo poder político nacido de
la esfera pública, cosa que no sucede en modo alguno en el caso de De Ange-
lis; no sólo porque a los ojos de las elites locales este último seguirá siendo
un extranjero hasta el fin de sus días, sino fundamentalmente porque siem-
pre puso su pluma al servicio del poder, 10 que hace de él un funcionario del
mundo impreso más que un portavoz de la opinión pública. La experiencia
periodística de los jóvenes románticos, en el teITitorio de las Provincias Uni-
das en un principio y luego en el exilio, se inscribe, al contrario, en esa
nueva esfera de poder. El hecho de que la expresión de ese público se haga
en tierra de exilio no cambia en nada la potencialidad política de sus prácti-
cas. Al contrario: el alejamiento del territorio refuerza su identificación con
la razón del pueblo que ellos encaman y que se distingue así de la inconsis-
tencia de las "creencias" y prejuicios del pueblo. Su identificación con los
nuevos fundamentos del poder no tiene aquí otras fronteras que las de la de-
mocracia, al menos en América, donde la causa republicana sigue siendo,
para muchos, una causa que abarca la totalidad del continente.

Esto nos lleva a plantear la cuestión de los receptores: quiénes se sienten
identificados y representados por ese movimiento de opinión. Tenemos que
confesar que es difícil dibujar su perfil, habida cuenta de la cantidad de fac-
tores que intervienen en la circulación de esas publicaciones. Está, en princi-
pio, el público de los argentinos exiliados in situ y que va más allá del círculo
de los hombres de pluma. lOS Algunas publicaciones se dirigen expresamente
a ese público, como El Grito Argentino y Muera Rosas. La primera, editada
en Montevideo en'1 R39, procura ganar adeptos para la rebelión que prepa-
ran los exiliados de esa ciudad y las fuerzas de Lavalle con el apoyo de la es-
cuadra francesa; la segunda, también editada en Montevideo entre 1841 y
1842, tiene el propósito de denunciar los horrores de la tiranía. Empero,
como 10 muestra especialmente el caso de Chile, los escritos de los exiliados
se inscriben en el vasto objetivo político de la época, que sigue siendo ameri-
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Mitre y Carlos Tejedor. Retoma de inmediato la '. .
Licipa en la redacción de El M' . actIvIdad penodística y par-
d ercuno y La Revlsta de Vi 1 '104
e los compromisos políticos el . d' . a parazso. Más allá. , peno Ismo const't
dIOde subsistencia importa t . 1" 1 uye para todos un me-

n e, SIno e pnnCIpal, 10 cual favorece la forma-



106 El problema de la introducción de las instituciones republicanas representativas en so.
ciedades marcadas por un mismo pasado colonial es común a la totalidad del Continente. En
Raúl Silva Castro, Prensa y periodismo en Chile, 1812-1956, Santiago de Chile, Universidad de
Chile, 1958, se encontrará una historia de la prensa en ese país.

10~ Pal:a el lugar de la imagen en la cultura hispanoamericana, véanse los trabajos de Serge
Glllzmskl, La Guerre des 1171ages.De Christophe Colonzb á "Blade RU/1ner" (1492.2019), París,
Fayard, 1990; S. Glllzinski, La colol1Í!;ation de l'inzaginaire ... , op. cit.

10B Cf.El Grito Argentino, 28 de febrero y 14 de marzo de 1839.
'091bid., 4 de abril y 2 Y5 de mayo de 1839.
lID Cf.Muera Rosas, 13, 1842.

cano, 10.cual supone que cuentan con un vasto público 10cal.106Por el len-
guaje y el tipo de referencias intelectuales de los periódicos, podemos conje-
turar que se trata de un público compuesto estrictamente por miembros de
la clase culta, una parte de los cuales se identifica con esa nueva esfera pú-
blica en cuyo seno los exiliados argentinos inscriben sus palabras. Pero en
ciertos casos, como en El Grito Argentino y Muera Rosas, vemos alternar un
lenguaje culto con formas de expresión popular como los cielitos, y reservar
incluso un lugar de importancia al discurso vjsual. Al proponer una impor-
tante iconografia, esos hombres de la palabra deciden atacar a Rosas en un
terreno que hasta entonces sólo él explotaba: el de la imagen.

El discurso icónico no se dirige exclusivamente a los sectores iletrados,
aunque éstos parezcan ser uno de los principales destinatarios. En térmi-
nos más generales, está dirigido a una población a la que un cristianismo
barroco, redoblado por un poder monárquico cuya distancia fisica hacía in-
dispensable ~1 relevo de la representación, había aficionado a las imágen'es, _
y que hasta entonces Rosas era el único en satisfacer. 107 Imágenes que dejan
ver a un Rosas impío, que se hace llamar "Padre de los Pobres" pero que
lleva una vida lujuriosa que ahonda las miserias del pueblo. La imagen del
Rosas impostor apunta a destmir uno de los ejes de la relación entre el go-
bernador y el pueblo: el deber de fidelidad a cambio de protección. Las cari-
caturas denuncian más el incumplimiento de una relación que la relación
misma.

lOB
Otras imágenes se dirigen al público de la "gente decente". En

esos casos, Rosas es representado en medio del intenso placer que le propor-
ciona contemplar los horribles crímenes que él mismo ha ordenado, a veces
con una botella en la mano. Esos actos son tanto más inaceptables cuanto
que conducen a una inversión de la relación entre el pueblo y la "gente de-

t " 109 E . 'd
cen e . n una cancatura aparecI a en Muera Rosas, la crueldad del go-
bernador se simboliza en el gesto de beber la sangre de sus víctimas;! ID un
Rosas que consume a las elites que 10 llevaron al poder. Contrariamente a la
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imagen popular del gobernador, los exiliados pretenden representar al ver-
d d ro Rosas un hombre cobarde que hasta teme a los gatos y cuya mayor
a e , 111 L . tustia es la muerte, porque sabe que lo espera el infierno. a can~a ura
an
g
d remitir a \reces a nociones más complejas, aunque esté constrUIda se-

pue e d . 1 t
' un esquema simple. Así ocurre con la que apunta a enunCIar a con ra-
gun '. d no 112dicción entre el régimen de Rosas y un sistema re~resentat~vo mo er '.
Pero en conjunto, ya pesar de las diferencias de estIlo y de ~veles de ac~esI-
bilidad de las referencias simbólicas, todas aspiran a constrUl~ la contralma-
gen del Restaurador. Ésta consiste en repr~~ucir re~reseI~.taclOnes que des-

eñan un papel crucial en la construcclOn de la IdentIdad federal, pero
::fas que se efectúa un deslizamiento de sentido con el ?bjeto de de~elar la
dad era naturaleza del régimen. Esta nueva prensa atIborrada de Imáge-ver d . .

nes no abandona, sin embargo, la retórica de la opinión, pero a testlm~11l0,
al mismo tiempo, de una radicalización de esa opinión que se pretende Juez,
- de su extensión al conjunto de la población, lo cual explica el recurso a ese
~iscurso coagulado que se parece tan poco al ejercicio individual d~ la r~-
zón, con el que se identifica la opinión pública, pero que ahora esta destI-
nado a movilizar a públicos diversos. .

Lo cierto es que estos periódicos circulan principal,mente en Buenos AI-
res, gracias a la red de amigos y familiares de los proscriptos; en ot.ras pala-
bras, siempre entre un público de elites. 1 13 No obstante, algunos tlen~n un
público popular, en especial El Grito Arg~ntino, que s:;gún el relato de Angel
J. Carranza sobre "la Revolución de los LIbres del Sur se lee ent~nces ~n las
pulperías de campo. 1

14 Pero la difusión de estas publi.cac~one.s sIg~e SIendo
'limitada; con la partida de los hombres de pluma, se mstItuclOnahzan nue-
vas formas de expresión comunitaria que señalan un verdadero punto de
inflexión en la vida política local.

III Cf.El Grito Argentino, 2, 9 y 20 de junio de 1839.
112 En la caricatura aparecida en el núm. 5 de Muera Rosas, de 1842, el gobernador lleva su

traje de eaucho y presenta su mensaje a la Sala de Representantes el.27 de di~iembre de ~841.
El autor dibujó a los legisladores con cabeza de asno, símbolo de la IgnoranCIa y !a oscundad,
que evoca la Obediencia necia. La utilización del asno pllleba la voluntad de los ledactores de
dirigirse a un público amplio mediante el recurso a símb.olos p~pulares. .

113 Numemsas referencias sobre las modalidades de CIrculaCIónde la prensa clandest~~a c~
la cOITespondencia privada. Cf. correspondencia entre Vicente Lópe.~ y Planes y su h~Jo.VI.
cente Fidel L6pez, en AGN, Colección de los López, Sala VII, 21-1.1 Y•.1-1.2; J. M. Gutlénez,
Epistolario de Juan M. Gutiérrez ... , op. cit. "'_

114 Cf. Ángel J. Carranza, La Revolución del 39 en el sud de Buenos Al/es (1880), Buenos Al
res, Hyspamérica, 1988, p. 23.
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115 Utilizamos la palabra "unanimismo" para hablar de una forma particular de pertenencia
colectiva que se funda sobre la existencia de una vida comunitaria unánime, y no en el sentido
de la doctrina literaria tal como la entendía Jules Romains.

116 Imagen constlUida en principio por la oposición liberal pero después adoptada por una
buena parte de los historiadores. Véase por ejemplo J. Lynch, Juan Manuel de Rosas ... , op. cit.,capítulo 6.

117 Mediante el decreto del 3 de febrero de 1830, Rosas hace obligatorio su uso para lodos
los empleados de la administración pública. La disposición se reiteró en su segundo gobierno.Cf. P. de Angelis,Recopilación ... , op. cit.

118 El decreto se derogará el 15 de febrero de 1852. Cf. "Decreto del 15 de febrero de 1852
declarando libre el uso de la cintilla punzó", en ibid. El restablecimiento del símbolo por parte de

Los últimos 15 años del gobierno de Rosas estuvieron marcados por una
superabundancia de manifestaciones de adhesión a la Federación: de las
representaciones simbólicas de la patria al ornamento urbano, pasando
por la ropa, toda la comunidad expresaba al unísono el fervor federal. Las
formas eran múltiples pero tenían un fondo común: el de una comunidad
cuyo reconocimiento público pasaba por las manifestaciones de un parecerunánime.115

Este aspecto del régimen de Rosas se analizó a menudo como una de las
formas de coerción cuasi totalitarias características de su poder. I 16 No procu-
ramos aquí confirmar o negar el carácter totalitario del terror rosista, sino re-
plantear la cuestión del papel de las manifestaciones unanimistas de la per-
tenencia comunitaria dentro del sistema político rosista. En efecto, aunque
no haya correlación, existe de todos modos una coincidencia cronológica en-
tre ese fenómeno y la proscripción de los intelectuales y los hombres de la
cultura, lo que induce a pensar que el unanimismo tiende a reemplazar no
sólo las doctrinas políticas que esos hombres profesan sino la definición
misma de la comunidad política como fundamento del poder democrático.
En ausencia de hombres que prefiguren la opinión de la sociedad, Rosas pone
en primer plano la uniformidad como manifestación de unidad de una comu-
nidad cuya estructura social aún está marcada por la herencia de la sociedad
corporativa colonial. Esto explica la insistencia del gobierno en reglamentar
todo 10 que puede percibirse como manifestación de pertenencia. Empe-
zando por la cinta punzó que desde el levantamiento campesino de 1829 se
convierte en símbolo de la Federación.1I7 Según el decreto del 3 de febrero de
1832, la cinta debe llevarse de manera visible en el lado izquierdo d~l pecho.
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1 1 1 provincia se separó de. d cadenó la revolución del 11 de septiembre, por a cua, aUrqmza esen

la Confederación. Véase infra, capít~lo 5. 1 insignia federal son numerosos, sobre
119 Los ejemplos de encarcela;m~nto po~ ~~_~sar a

todo a partir de 1839, Cf,AGN AP Ind~ce,x 4 - fd' en símbolos del componente popular de la
120 El bigote y las patillas se hablan conv~r I o 1 'maginario colectivo para sobre-

' sufiCIentemente en e I
Federación. Estos símbolos ~rralgaron'd t de la República Argentina, Carlos Menem: n~-
vivir hasta nuestros días. ASI,e~ex pre~1 end: su rimera campaña presidencial, en un poncl-
cido en la patria de Facundo ~~Ir?ga, hIZOlo n I~s elecciones nacionales, usando grandes
pio dentro del Partido Justlcla]¡sta ~ luego eo ulista característico del siglo xx y el f?ndo
patillas que permitían comparar e~dlscurs~: f~taron las alusiones a la figura.de F..Qmroga
'mbólico popular procedente del SIgloXIX. l" como primer acto SImbólIcode suSI ],d d que Menem e Iglera, lY desde luego, no fue una casua I a M l de Rosas que permanecían en Ing aterra.
' l' de Juan anue, Cf "pgobierno el retomo de as cernzas .' 1 'sma función que una bandera. . ru-

' 1b' pIe aqm casI a mI , . el
121 Se advertirá que e Igote cum , . '[ .] de una acción contra umtanos ed 1 d de usar Vlgotes SlC ydencio Rosas da.cuenta e a 01' en ra su historia, op, cit., t. n, p. 447.

Chascomús", en E.H. Celesia, Rosa~, aporte. pa . .ó sobre la co~strucción simbólica de la
122 Desdichadamente, no existe nmguna m;e~tlgacI ~ctos de est¿ cuestión en "El levanta-

figura de Rosas. Hemos analizado. algunlos ed.os:~~maginariO de la Federación a través de. t "art cit, Pero sigue pendIente e estu 10 e Imlen o... , '
la iconografía.
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. . . sólo incumbía a los empleados de la administra-
En un prinCIpIO la medIda ., d 1 'edad El uso obligatorio de laoca se extendlO a to a a SOCI. 1
. ción, pero ~o~o a p d ble carácter pedagógico y coercitivo. No faltan os re-
cinta punzo tIene ese o d' s osiciones y todos afirman que
latos sobre la aplicaciór: brut~l de e:tas "~:deración ~Muerte" se había im-
hacia 1845 la cint~ punz~ ,con ~ c~t~~:n:e pertenencia comunitaria. 119

puesto como man~festaclOn ~bt:ca a la ropa convertirse en una manifesta-
Luego de la cmta punz, 1 1 ' CI'ertas prendas como el cha-. Ad ás de ca or punzo, ,

ción de pertenencIa. en: 1 ancho del mismo color se impondran a
leca colorado a l~ RoblesPI:~~oof:d~ral abarca incluso el peinad?, pues ~na
la moda de la levIta. E atu b' t rominente se conSIderan SIm-
cabellera abundante con patillas y un Igode Plastropas de Rosas tienen que

'd ' 120 A tal punto que cuan o d
bolos partI anos. , 11 ntamI' ento de los hacen a-dI 'ncia contra e eva
combatir en el sur e a pro VI d dena a sus hombres "conservard . R as que las coman a, or l' _
dos, Pru enclO os , 1 l' nitarios y sus traidores a Ia-el bigote durante la guerra contra os sa va]es u

" 121

dos, los franceses . . habían convertido entonces en
Estas manifestaciones de perten~dncdlaUse I'dad representada por el Res-

1 'd d de la comum a. n
símbolos de a um a ., 1alma del pueblo federal y su. b l' ba al mIsmo tIempo e b
taurador, que SIm o Iza 'la figura de Rosas que encama a' 1 .dad se reconOCla en 1
patria, 122 ASI, a comum . 'fi b él estaban forzosamente a' 'd d Quienes no se IdentI ca an conla unammI a .

CNIUDAD y POLíTICA

La VOZ de la patria: el unanimismo
como fundamento de legitimidad
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123 CE.A. Delacour, "Le Río de la Plata ... ", arto cit., pp. 54-SS; A. Delacour, ''Voyage dans 1'A-
mérique méridionale ... ", art. cit.; J. Rivera Indarte, Rosas ... , op. cit., t. Ir, p. 180; La Gaceta
Mercantil, 29 de mayo de 1840. Ya durante la revolución.de los restauradores había dado a Vi-
cente González instlUcciones precisas sobre la utilización de su nombre y su retrato. CE. E. H.
CeJesia, Rosas, aporte para su historia, op. cit., 1:.1, pp. 574-606.

124 CE.Ministerio de Educación de la Nación, Catálogo del Museo Histórico ... , op. cit., t. ',pp.
500-535. J. A. Pradere, Jua!1 Manuel de Rosas ... , op. cit., reprodujo algunos de estos objetos.

125 En otro lugar señalamos que ese proceso había comenzado en los sectores populares se-
miurbanos durante el levantamiento campesino de 1829. CE. P. González Bemaldo, "El levan-tamiento ... ", art. cit.

126 Sobre el sistema icónico revolucionario, véase Jean Starobinski, 1789, Les emble11les dela Raison, París, Flammarion, 1979.

margen de la comunidad y eran, por consiguiente, enemigos de la patria.
La introducción de la imagen de Rosas en el corpus simbólico de la patria fue
gradual. A medida que su retrato inundaba el espacio público, tendía a
identificarse Con la comunidad federal. Rosas jugó un papel activo en ese
proceso, ya que impartía instrucciones detalladas sobre la exposición de su
retrato en las iglesias de la ciudad, así como en las plazas públicas durante
las fiestas cfvicas.

123
Hacia 1840 encontramos su imagen en los premios mi-

litares y civiles, en relojes de bolsillo y de mesa, peinetones, abanicos, pa-
ñuelos y pañoletas, juegos de naipes, tazas para afeitarse, guantes, platos,
jarras, etcétera.

124
La superabundancia de su figura, ligada a la ausencia fí-

sica de su persona -Rosas aparecía muy pocas veces en público-, contri-
buyó a la simbolización de su imagen. Pero el deslizamiento de una "ima-
gen representativa de" hacia "el símbolo de" e incluso "la encamación de",
ya no dependía de la voluntad o la buena estrategia de Rosas; era un pro-
ceso producido dentro de la sociedad y correspondiente a los imaginarios
co1ectivos.

125
Su poder de-mOvilización era tanto más grande cuanto que se

situaba en un espacio iconográfico vacante: el que había dejado la desapari-
ción del poder real.

Si Rosas ocupa el lugar simbólico de la figura real, 10 hace a la vez que
introduce los símbolos revolucionarios. De ese modo, sabrá asociar su fi-
gura al emblema de la independencia, dos de cuyos principales íconos pro-
ceden del sistema instit.uido por la Revolución Francesa: el gorro frigio y el
sol.126Pero no dejará de introducir algunas innovaciones que le permitirán
identificarse con la revolución y, a la vez, asociar ésta a la Federación. Un
ejemplo notorio: la bandera federal. Rosas retoma la bandera establecida
en 1813 como símbolo de la nación naciente. Pero modifica sus colores e
introduce nuevos símbolos que facilitan el sincretismo entre el sistema
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ano de 1836", en E. H. Celesia,127 CE. "Juan Manue~ de ~osas aVicente GO;6z:!:~:/3 de m .
U hlstona op cl/., t. 11, pp. '/'ó CltRosas, aporte para s "" n P de Angelis, Recopl aCI 11 ••• , op.. •

128 CE "Ley del 30 de mayo de 1836 ~. A' " Cómo era v cómo es desde la epoca
. tlguo Buenos l/es.. B os

129 CE AlfI-edo Taullard, Nueslro an d"/"cI'o TI'al'es"costumbres, etc., uen
. b o progreso e 11. ,. II d Icolonial hasta la actualidad. Su asol1l ros • 3 el "Plano top~gráfico de las ca es e a. 172-174. Véase en el anexo numoAIres, Peuser, pp.

ciudad de Buenos Aires", 1840-1845.
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- f . ortado las elites y símbolos po-
iconográfico revolucionario qudehab .aónImAS~el gorro frigio, adoptado por

1 d Por la Fe eraCI n. , " .Pulares imp anta os . . 1 1 '0 federal en la bandera naclO-. 1 rmite mclUIr e ca or rOJ 1 "S
la revolucIón, e pe d carta a Vicente Gonzá ez: usd 'b d este mo o en una
nal". Rosas lo escn e e 1 1 do en el centro y en los ex-1 oscuro un so ca ora
colores son blanco y azu . d É t s según la ley, la bandera Na-

Ó de la lIberta. s a e , 'fitremas el gorro punz . 1 so huellas de la identI ca-. " 127Encontramos Inc u . . d
cional por la ley VIgente . 1 .d d de pertenencia en la topommla e

. ción de la Federación con a cdo~un~ a
d
1836 la calle más importante de la

. P 1 1 del 13 e Juma e , 11B
uenos Aires. or a ey 1 . camino real-, pasa a a-. d te a oeste -e antIguo
ciudad, que la atravI~sa e.~s" La plaza Monserrat, donde paran las carre-
marse "calle de la Fe eraCI n . de'la cual se concentra la mayor can-
tas que vienen del interior yen torno . t plaza "del Restaurador

d f . as se conVler e en
tidad de socieda :s a ncan d' bién la calle de la Biblioteca toma ese" 128Cuatro anos más tar e, tamRosas .

.__ nombre.
129

un¡~d de Rosas de garantizar la unidad de la
Todo esto nos habla de la vol. á' de pertenencia, que es de na-

' d 1 manifestaCIón un mme , . S
. sociedad a traves e a . de doctrinas poht.Jcas. , er. ue no remIte a un cuerpo h
turaleza polítIca pero q ... f d 1del lado izquierdo del pec o y
federal quiere decir: llev~r la mS;:~:d:r:;;ón y por quien la encama, el.~e-
estar dispuesto a dar la VIda pOE

r
'd tI'dad entre comunidad, FederaclOn

1 de Ro<'as sta 1 en 1
neral Juan Manue "'. . . t nCI'a intermediaria entre a au-1 f públIca como ms a .YRosas excluye a es era d d 1 blo La J'oven generacIón, en. la vol unta e pue . . .toridad representatIva y 'eto de derecho y prmCl-

d 1 ción moderna como sUJ .
tanto, pretende fun ar a na . 1 .lores propios de esa instanCIa. Enb 1 ..' cUcas y os va , d
pio de unidad so re as pla lf . r nen ya lugar en aquella tna a.
el límite, ni siquiera los hombres Plo tICOS lIe

do
cuando apela al plebiscito

. or hacer os a un a
Es más, Rosas te~mma.p . a voluntad del pueblo unánime.

. como nueva mamfest.acJón de 1 '1 1835 para confirmar la concen-
La primera vez que recurre a ~ es en t n~es acaba de votar. A conti-

tración de poderes que la Sala de ep;ese~~ cada vez que llegue el fin de
nuación Rosas apelará regularmente a pu

-- 1.-
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.. h dan falta funcionarios capaces
Para mantener una fach.ada.jns:~~::or:al~b~canas, aunque éstas sólo tuvi~-
de hacerse cargo de las mstItuCl Pd'ó con los "funcionarios de la OPI-

. d te Como suce 1 'nan una autonda aparen. ' , tendencia a convertIrse en u
r 'ó " la legislatura provincial mostro unani n,
anexo del ejecutivo,

- '--- ----~-
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130 CE.T. de !Liarte, Memorias ... , op. cit., t. v, pp. 87-88.

su mandato, o cuando lo reclame la situación política interna o internacio_
nal. Desde luego, podemos denunciar el simulacro democrático, que por
otra parte la oposición liberal pone en evidencia de inmediato, como lo
testimonian las palabras de Tomás de lriarte: "Las miras de Rosas eran
muy conocidas: el quería revestir aquel acto irregular; antilegal y liberti-
cida de formas populares, para que en el exterior no se creyese que había
obrado la fuerza de coacción en el enagenamiento de los derechos del pue-
blo".130 lriarte llega a hacer referencia al modelo napoleónico que, en su [

opinión. Ro,,,, intenta imitar. y que con'tituye una Prueba del carácter hi. La fachada "publicana
brido de 'u poder. No por e]]oe, meno, cierio que el recu",o al plebi,cito ,

le ,irve no 'ólo para legitimar 'u poder ante el extranjero ,ino para confir. I . l' tada el 7 de marzo de 1835,Rosas posedía

d .. ón legls atlVa va h b' azada e
marlo. por medio de una opinión colec';va y unánime que <efunda en la ' Segón una ec", . . • Iguna El gobernador ya a la g

. ". 1 d s sin restncclOn a. h taba en susnoc'ón de armonia má, que en la de convenc'ón. Lo cual equwale a dec," todo, o, po «e . imer mandato. pero a ora«

'1 1 d 1 1 '. I tivas durante su pI' ., d 1 oder absoluto.que para e ,e po el' no es a resu tante de una competencIa polítIca den- ¡ esas prerroga 1 . 1 t a decidir la duraclOn e p
. '. '. . - - - - - ~ las de la egls a ur , í azón de ser.tro de las mstltuclOnes repubhcanas, smo, la encarnaCIón del parecer u~iiá- manos, y no en d" es la legislatura ya no ten a r

. . n «"' con ,"<un d d ",ervar ",anime de la comumdad. Valedem. que e. habia expre,ado 'u volunta e pr. . d
E, cierto que la noción de unanimidad de opinión e<tá Contenida en No ob"ante. el prop>úRo,a' durante 'u gobierno, la cámara ,igmó "en ~

la de con<en,o democrático al que a'pira la opinión póbHca. Pero. entre institución.'" De ~od~ que.1 gún lo establecido por la ley de 1821qlue.e

. ,. d'f' d d . d 'd sufragIO unlVersa, se . . 'bll'camente e SlS-una y otra no ex"te umcamente una '«enc,a e gra o. '>no e natura. eleg' a por . 1 le impidió in'''lmr pu 1 d
leza. Pues, la unanimidad rosista sirve para asociar la idea de sociedad mantuvo en vigenCIa. Lo cUd~dntos Como él mismo ]0 anunció a la Sa.a e

. 'ón de can I a o . dí h er Clrcu-
que. en buena medida Ro'a, <erepr«enta como hoH"a. al concepto de tema de de"gnac, , d apertura de 1837,preten a ac .

'. t s en su dIscurso e . la cual se m-
pueblo como fundamento del podcr; m>entra, que. la rdea de con<en,o 'u. Rep""entan e. endado' por el gob,emo, por , .f

. d . . b' '. l' d candidatos recom . cia más rapl-pone la tran, ormac<ón e e<a,"credad. Sr <enel pueblo "gue "endo el lar una "ta e . m E"e ,i"ema <epu'o en vrgen .. d
fundamento del poder, la 'odedad remite a do, modelo, de pertenencia vitaba a votar a la pob~acrón. la ciudad donde existía una tradICIón e

1 Pana que en, 1 é' en se en-
diferentes. Por eso, cuando Rosas y la oposición liberal dicen hacer ha- damente en a cam a poco ya medida que e r gIm

. . ". . d l' tas pero poco ,blar a la nacrón, u"lrzan una m"ma palabra para d",rgnar do, realidad", competencra e " . ' lla 133 l

. '. b" ,mpu,oen e . 1 'd' porecompletamente dlstmtas. En un caso, la naCIón habla por la exacerbación dureda, tam len se d'd t s designados por Rosas y e egI os 1
'. . . . , son esos can I a o . 1 1 es una de asde los SIgnos exterIores que suponen la eXIstencIa de un alma común y ¿QUIenes bl 'ón cuya disciplma e ectora 1

't '0 de una po aCI fi de 1851 e
única, una sociedad plural que cobra cuerpo en la persona de Rosas: la re- voto mayon an D d rincipios de 1840 hasta nes : ,

., bl b d d . . d 1 régimen? es e p E comparaclOnlaclOn pue o-go erna 01' recuer a en muchos aspectos la de nacIÓn-rey. conqUIstas e fu d pcñado por 71 personas. n

d ntante e escm
En el otro, lo hace por intermedio de un grupo que representa los valores cargo e represe

de pertenencia de una ,ocicdad compue"a por el conjunto de individuo, 1.bd, l., ,,,ioo,, dol. lo,i".'

. 1 '. d' . d . J .0 M.oueldoRo,"'. .' . 1837rgua '" pero con op>n>únes rv«,",. ,i, el "Moo,*delGOb"M m u '. Oji . 1do lo 1'o'ov•• "o ...• op. ,a.. . . 1

tUl"~3~~~~trov~n1ci~:~s~~::o:i~~r~s~'~;~i~e~I::~;a, ¿J~ier~;; b-~~~~~o:~;: ~~~~~,a ~.le~/o~~_
IG., p.. 1'6 le Mavo a la le\, Sáenz ena,

argentina desde la Revo !lCI 17 G. • t'ón en "Ha-
ner, 1963. . 'd d a esta investigación, M. Temavasio trabajó sobre la cues 1

133 Con postenon a.. "rt cit
. 'é . en de unammldad ... ,a. . ,cla unl glm

.~. __ ,_-.S_~_
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137El promedio de edad de los miembros de la Sala de Representantes de la provincia de
Buenos Aires aumenta al mismo tiempo que la institución pierde su poder. Así, entl-e 1827 y
1830 el promedio es de 34 años, entre 1832 y 1835 llega a 45, entre 1835 y 1840 a 48, de 1841
a 1843 alcanza los 50 y entre 1849 y 1851 es ele 53 años. Cf. PGB, La Créaliol1oo., op. cit., anexo
núm. 1, "Base de données".

bastante excepcional, porque tanto los hombres que se inician en la política
con Rosas como los que ya han tenido otras experiencias pertenecen a la

elite porteña.
La institucionalización del sistema de designación de los candidatos,

en consecuencia, no parece cambiar en gran medida el perfil de los repre-
sentantes. La principal diferencia con los miembros de la legislatura ante-
rior no es de orden socioprofesional sino más bien generacional. Mientras
que, el promedio de edad de los integrantes de la Sala de Representantes
entre 1827 Y 1830 es de 34 años, el correspondiente al período 1849-1851
asciende a los 53 años.137Al envejecimiento del cuerpo se agrega la tenden-
cia de esos hombres a perpetuarse en sus cargos. Así, los 71 representantes
cumplen 247 mandatos, lo que significa un promedio de 3,5 mandatos por
persona, mientras que, para el período precedente ese promedio es de 2,4.

,,_~.,te fenómeno representa un paso hacia la estabilidad política, tal como la
entiende Rosas.

Hay que señalar a renglón seguido que, a diferencia de las cámaras an-
teriores, son contados los casos en que la experiencia en la administración
está acompañada por la participación en la redacción de un periódico. Por
lo tanto, no es sorprendente que, como en el período previo, los represen-
tantes sean relativamente ajenos a las prácticas asociativas. En total sólo
tenemos nueve pertenencias antes de ocupar el cargo, que conciernen a
ocho representantes sobre 71. En la mayoría de los casos se trata de indivi-
duos que participaron en el poder durante el gobierno de Rivadavia. Es lo
que sucede con Baldomero García, Vicente F. López, José M. Rojas y Pa-
trón y Felipe Senillosa, miembros de la Sociedad Literaria o de la Sociedad
Valaper que congregaban a las elites político culturales asociadas a la expe-
riencia rivadaviana. En esos casos precisos, su presencia en el gobierno de
Rosas se explica por su dominio del funcionamiento de las instituciones.
Los otros tres casos conciernen a los integrantes de la institución-asocia-
ción de caridad creada en 1833.

Podemos concluir que hay una presencia casi nula del juego político
moderno, que el principio de designación de los candidatos -semejante a la
noción de gobierno elector, formulada por Natalio Botana para un período

I
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con la constitución del cue
P

. . rpo entre 1827 y 1840 1 .
ropletanos es ligeramente su . ' a cantidad de grandes
t d 1

penar; ya que repre t
par e e a muestra.134 Sin embar o s . sen a entonces una quinta
nombres: Anchorena, Beláuste . gp.'_ ~gUlm.os encontrando los mismos
U 'Vi l gUl, meno Riglos R .nzue y e a. Los más numeras' .' ,aJas y Patrón Rosas
. b os sIguen sIend 1 l "

mlem ~os de las profesiones intelectuales la o. os a tos funcionarios y los
su cantIdad es menor que en la 1 . 1 ,mItad de la muestra aunque
. d d egls atura de 1827 18 '
sm u a en la presencia todavía tí'd 1 - 40. La novedad reside1 '1m a -só o un d' .
a muestra-, de los comerciantes y _ a eClma parte del total de
nos encontramos ante miembros d p~quenos empleados. En ciertos casos
presencia del abogado Eduard L h.

e
as grandes familias porteñas. Así la

o a Itte en la legisl t '
mente por sus orígenes familiares ue a ~ra ~e explica más fácil-
En cambio, el hecho de que Rosas ;1i'a ~orl su~ capacIdades administrativas.
ponde a la necesidad de manten .J a

f
gulen como Juan José Alsina res-

d d el' CIerta achada' t' .ga o y actor en jurisprudenci t l' ms JtuclOnal. Alsina abo- - 1
. l a y ea ogIa ademá d h" d '
no rea, concentra todas las ' s e IJO e un funciona
fa l competencias nec . -
rma mente el funcionamiento d 1 . '. esanas para asegurar
En conjunto Son contad 1 e ~s mstItucIOnes republicanas.

1
, os os ejemplos de re " 11

paran a a cámara. De los 71 CIen egados que se incor-
t" representantes 62 r
Ica antenor. Sus antecedentes pol't' d Ie?en una experiencia polí-

'd 1 ICOS an una Id dI'requen as para llegar a la legislat ea e as competencias
que hay que agregar cierto con . u~a: ante todo, la fidelidad a Rosas a la
. OClmlento del fu . '

Clón obtenido en mandatos ant . nClOnamiento de la institu-
. "d' enores en ella o b'

~UllI o en los dIstritos rurales o el e 'ércit E' len un poder personal ad-
tIenen una 'experiencia anterior .J o. ntre los pocos hombres que no

l d
. -nueve en total

en que a eSIgnación se explI'ca' . - encontramos un solo caso
d V' 'UDlcamente 1. e Icente González, uno de los hombres por azos de clientela. Se trata
mtermediario político del rosismo en el u::s fieles de Rosas e importante
otra parte, no dejará de provoca d sur e la campaña. 135Cosa que por
I'd d r escontento t. '
1 a a la fortuna, el saber o 1 . f1 . en re qUienes asocian la fide-

a m uenCla social. 136El ca d G. so e onzález es
134 Cf "S. tatut socioprofessionnel d'un éch '

sentants de la province de Buenos Ai antllJon de 47 membres de la Chamb d
cumento núm 51 p 37¿" res entre 1840 et 1852" en PGS La C'é' re e repré,

. ,. . • , I all011 op C'I d
135VéaseJafl 'd ,oo, • l., 0-

d 1 UI a cOITespondencia ma t 'd
p:raaS~~~:S~~;'i;.o~~~~~~~~ctor Eme~to C~I~~ta.aE~I~::~;:~o~e~~:i:~~U:~~~i~~:~c;~vo General

1 136En una carta del 25 de diciembre de 1838 R sos, aporle

~;o;:~~ ~on ~especto al poder que otOl'gaa "es: Ii:~a: re~p~nde a las quejas de su plimo An,
¡Clem l'e de 1838, en E. H. Celesia, Rosas apol~: pe com~r:". Cf. Rosas a Anchorena

" ara Sil llsloria, op. cit., t. 1, p. 629:
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141 Cf. Benito Díaz, Juzgados de Paz... , op. cit.
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nen ninguna autonomía con respecto al gobernador, que ejerce un severo
control sobre sus hombres, elegidos en relación con su fidelidad y la in-
fluencia que tienen sobre su jurisdicción. El mandato es de un año pero,
al igual que los representantes, tienden a perpetuarse en el cargo. Así, en-
tre 1840 y fines de 1851 contabilizamos 126 personas que ejercen 395
mandatos de jueces de paz en la ciudad y la campaña de Buenos Aires; es
decir, un promedio de 3,12 cargos por persona. Esta falta de renovación
es un aspecto esencial de su poder, pues les permite tejer una amplia red
de clientes que va desde los hacendados hasta los productores de cual-
quier condición e incluso los indios de la pampa. Todos dependen de Ro-
sas, sea para gozar de los favores del poder central, sea como principales
víctimas del sistema. Estos funcionarios son tanto los agentes de transfe-
rencia de las tierras confiscadas a los "enemigos de la Federación" como
los responsables de la aplicación de la temible ley sobre la vagancia.

141

Con facultades mal definidas y sólo delimitadas por Rosas, los jueces de
paz se convierten en un eslabón indispensable entre el gobernador Yla

población rural.
Más allá de los jueces de paz, los funcionarios locales o provinciales no

ejercen ningún poder real, como no sea el de preservar la forma institucio-
nal del régimen republicano. Los mecanismos de selección de los funciona-
rios públicos son los mismos que se aplican a representantes Yjueces de
paz. El acceso al cargo parece depender de capacidades específicas, pero la
fidelidad a la persona de Rosas es de rigor. Por otra parte, encontramos el
mismo fenómeno de permanencia en el puesto. La estabilidad del régimen
pasa ante todo por la perpetuación de los hombres. Así, entre 1840 y 1851,
contabilizamos un total de 198 personas que desempeñan 664 cargos pú-
blicos, lo que da un promedio de 6,8 mandatos por individuo, mientras que
para el período posterior (1852 a 1862), el promedio es de 2,38. Si calcu-
lamos que cada mandato tiene una duración promedio de un año, llega-
mos a casi ocho años de función para cada hombre. Vale decir, que los fun-
cionarios públicos del gobierno de Rosas tienden a perpetuarse en sus
puestos. Como en el caso de los representantes, los lazos que permiten lle-
gar al cargo y mantenerse en él son a menudo lazos primarios, de familia,
amistad o solidaridad de hombre a hombre, lo que explica que los vínculos
horizontales tejidos a partir de las formas de sociabilidad asociativa sólo
tengan una débil presencia entre los funcionarios del; régimen. Sólo exis-
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posterior- hacía inútil 138 L 1. . os azos de famT .
v~~ a sele:cIOnar el plantel político de la S ; laci amIstad y clientela coadyu-
cIOnconCIerne siempre a las elites y ent aUa e Representantes. Esa selec-
sanas nacidas como Ros . re e as a una clase de edad' lasd ' as, antes de 1 l' , . per-
f~e en conciliar el funcionamiento de l~ :~v?U:IO~ y ~ue, debido a ello,
Itlcas con el nuevo orden de c El' ~eps mstItUcIOnes sociales y po-
f . , osas. regIme
unCIOn representativa al sector de la eli ~, e~ cambio, excluye de la
edad- que desde la revolución se identi ;e -pnnClpalmente una clase de
~.e manera que, el conflicto generacion:~Ot~o:la esfera del poder público.
IctO político ideológico. len ~ a desdoblarse como con-

Los funcionarios públicos

El caso de los miembros de la le . 1
cede con el conjunto de los func:~s at~ra n~ d~fiere enexceso'oe-loque-st.l--
como otros forman parte d' dnanos publIcas de la época Tanto. e una re de l' 1 . unos
mza el poder en la provincia de Bueno c l~nte a .en tomo de la cual se orga-
Rosas controla las diferentes instancia: AI~:~. Sm modificar el orden legal
de las demás provincias de la Federa " po ltlcas de Buenos Aires e inclus~
pl?máti~as hasta los problemas de de~:c~oDesde, las elevadas cuestiones di-
aSlste~cla de una secretaría personal 139 comun, todo 10 decide él, con la

ASI centralizado el pod d .'. t. ' el' escIende p í d'm ermedlarios políticos los . d' al' v a lrecta a sus princI'pal, ' Jueces e p E es
~ara~ter administrativo y judicial estaba ~z. o .n su origen, este cargo de
1un~lOnes de los antiguos cabildos 140 Per estmado a reemplazar ciertas
os Jueces de paz, sobre todo en la c' _ o con Rosas, las facultades de
h~sta acumular las funciones de c~mpa~a, se amplían considerablemente,
Cla y recaudador de impuestos. Sinme~b ante de las milicias, jefe de poli-

argo, estos funcionarios no ti e-

138 Cf. Natalio Botana El d .A'. ' al< en conservad 'l ' :
JI es, Sudamericana, 1978. 01. -<J. polLl/ca arge11linaentre 1880 ,

J 39 Esto explica las característi' ) 1
91

6, Buenos
cuentran en la Sala x del Archivo G~~s ~e los archl:'os de la "Secretaría de R "
Y conforman en tota11211' e/al de la NaCIón. Los expedient ~sas que se en.
gobierno de Rosas. Dentro ~gaJos que ~ontienen documentos conc es. se claSIficaron por año
tos militares políticos ]'e.e~os legajOs hay toda clase de docu ermentes a los 23 años de
lico ... , opocil.' ' po ICla es, etcétera. Cf. Archivo General~:nltos l'ef~lido~ a los asun-

140 CE. Benito Díaz 1 d a NaCIón, lmlice lemá-
La Plata, 1959. ' llzga os de Paz de Campai'ia de la provincia d B oe llenos Azres (1821-1854),
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144 Asu juicio, la promulgación de una Constitución Nacional debía ser la consecuencia y no
la causa de la unión. Rosas expresa sus ideas constitucionales en una caJ'ta a Facundo Quiroga,
fechada el 20 de diciembre de 1834. Cf. A. Sampay, Las ideas políticas ... , op. cit., pp. 145-149.

145 En una carta diJigida a Estanislao López, hombre fue¡'le de la provincia de Santa Fe,
.Rosas se pronuncia contra la Comisión Representativa que había sido establecida en el Pacto
del Litoral de 1831 como autOlidad supl<~provincial encargada de organizar un Congreso Na-
cional Federativo. Rosas asegura no dudar de las buenas .intenciones de la comisión, pero
agrega que es necesario que cuestiones tan trascendentes "sean tratadas entre nosotros con un
lenguaje franco y sincero, como conesponde a nuestra amistad". Cf. "Rosas a Estanislao Ló-
pez, Buenos Aires, 17 de mayo de 1832", en Andrés Canetero, El pellsamiento político de Ro-
sas, Buenos Aires, Platero, 1970, p. 86.

146 Cuando en 1849, Rosas rechazó la reelección al gobierno de la provincia de Buenos Ai-
res, lo hizo alegando que la opinión de las otras provincias y de la República ya no lo sostenía.
La Sala de Representantes de Buenos Aires luvo que poner entonces/en marcha la maquinaria
política rosista en el resto de las provincias, como manifestaciones unanimistas de la Federa-
ción. Cf, J. Lynch, JUG11 Manuel de Rosas ... , op. cit., pp. 285-286.

nimiento del poder provincial de Rosas depende cada vez más de la forma-
lización de una estructura político económica nacional orientada a confir-
mar el lugar hegemónico de la economía de Buenos Aires sobre las demás
economías regionales. Pero, la expansión económica de la provincia se
apoya en un poder autoritario fundado en su persona y que se muestra in-
capaz de organizar un futuro poder nacional. Rosas, por otra parte, siem-
pre se opuso a la convocatoria de un Congreso Nacional Constituyente.144

Es cierto que esto no le impide disfrutar de una autoridad nacional, gra-
cias a la cual puede tratar con las potencias extranjeras durante los con-
flictos internacionales. Pero esa autoridad se basa en una vasta red de
clientes que integra a los diferentes caudillos provinciales y a cuya cabeza
se encuentra él.145 La legitimidad de este esbozo de organización nacional
depende enteramente de su persona, ya que ninguna institución represen-
tativa puede asumir la soberanía de la nación. Y aunque la Sala de Repre-

. -sen tan tes de Buenos Aires tenga que cumplir un papel en la legitimación
de su poder nacional, funciona más como un símbolo de esa voluntad uná-
nime que como verdadera instancia de representación.146

Así, durante el último decenio de su gobierno, mientras todo parece con-
firmar el éxito del régimen, Rosas está preso en la trampa que él mismo ha
tendido. Se había identificado con las instituciones republicanas y el sistema
de referencias simbólicas de la revolución -la independencia de las Provin-
cias Unidas del Río de la Plata-, pero había excluido a los hombres que hu-
biesen podido garantizar el paso de un poder autoritario provincial -de ex-
cepción, por lo tanto- a una república nacional. Una vez alcanzada la paz
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ten algunas afiliaciones antes de la asunción del .
tres cuartas partes de ellas corres dI' cargo, mIentras que las

, pon en a penodo posterior a Caseros, 142

Si ~osas fuera más hábil o menos altanero, evitaría con' ,
cacI6n de ciertos actos I'nd' bl gran CUIdado la pubh-, Ispensa es para la c .
monstruoso, fundado en las dos principales bases :~StervacI6n de ese _sistema
sostener este último necesita estar l' d error y del engano. Para

proc aman o princ" l'b l
instituciones republicanas habl d . IplOS 1 era es, amor a las

, an o SIempre de su sumi '6 l I
peto de las garantías y derechos del ciudadano . SI n a a ey, d~ su res-
sostener el elemento del teITor le . .' mIentras que la necesIdad de
las palabras y protestas que' pone en dIana y paciente contnidicci6n con

Il1cesantemente repite. J 43. _ .. _

La apuesta de un régimen:
una federación sin nación

En este juicio emitido sobre el gobierno de R
nado, Florencio Varela da una ' b osas, poco antes de ser asesi-

vez mas prue as de un l"d'la vez que anuncia las ditic lt d " a gran c anVI enCIa. A
u a es economIcas que fi

deración rosista ve igualment l d" van a poner n a la Fe-
, e as contra ICClOnesp l't' dI'

Rosas necesita mantener la fach d' '. o I leas e SIstema:
a a mstItuclOnal que 1 ' .

tal' cierto reconocimiento .I'nt _ . l . e permItIó c.onquis-
el naclOna pero para h l d b

a quienes son los únicos en co d' . d' acer o, e e proscribirn ICIones e orga .nacional. mzar una representación

Para confirmar también su poder 1 ' .
nos Aires, y sobre todo en la's d ,en e ~nt~nor de la provincia de Bue-

emas prOVInCIas de 1 F d .
debe conciliar las instituciones bl' a e eracIón, Rosas

repu Icanas con un p d b 1
permita imponerse como autorid d " , . "o el' a so uto que le
de mentira" denunciado por v: la ;u?raprovmcJal. De allí, el "régimen

are a, regImen que s' l d d
mite imponer su autoridad a las o .'. .' m ugar a u as, le per-
obstante, se trata de una eleccI'ón trta~ Inst:tluclOnes representativas. No

ven aJosa so o a co t 1men semejante, enfrentado a l' . , . l' o pazo, pues un régi-
bl una contrae ICClOnmsuper bl h . ,
e la normalización política dI' , a e, ace ImposI-

e a provmCIa y el país. En efecto, el mante-

. 142 Entre los cargos n . . 1. ommatlvos, os puestos corres d' . .
clera presentan la mayor cantidad de -t . pon lentes a la admmistración finan-
I " pel enenclas asociar E Ie mOVImIentoasociativo es casi nula Ivas. n e resto, la participación en
• /43 Cf. Florencio Varela, "Juicio so'br' "

cll., pp. 25-28. .. e el gobIerno de Rosas, en Rosas y su gobiemo ... , op.

I

'liJ_J~_.



social, ya no podía asegurar la continuidad de un régimen que había cons-
truido sobrela excepción. A estas dificultades político institucionales se agre-
gan las ligadas a la concepción unanimista de la comunidad de pertenencia.
Esto lo había llevado a reducir el poder legislativo a una función puramente
simbólica. Ahora bien, la Sala de Representantes no era sólo un contrapoder
democrático, sino el garante de las libertades cívicas. Con su neutralización,
lo que se disocia de la Federación rosista es entonces la idea misma de la na-
ción como sociedad de individuos. La apuesta del régimen es en definitiva la
de separar lo inseparable: la idea de nación como comunidad política de per-
tenencia cuya única forma política posible es la república representativa, de
la idea de individuo y sociedad civil como estado de derecho.

; ,
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